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INTRODUCCIOO 

En nuestra patria, la práctica sobre los Par,ume Na—

cionales he estado llene de errores, contrasentidos, ihdeci—

cianea, carencia de elementos económicos, falta de apoyo por 

parte del pueblo y del gobierno; pero principalmente, falte -

de una conciencia de lo que realmente represente y significa 

el concepto antes mencionado en el futuro de la humanidad. 

Un adecuado manejo de loe Parques Nacionales os de im 

portancia fundamental en el deeerre. 3 del país, afortunados 

nosotros que contamos con varios Centro* de Esparcimiento Na-

cional, ye que ellos nos proporcionan recreación, espercimien 

to y educación, siendo edemds verdaderos laboratorioe'purifi-

cadores del ambiente. Proteger y conservar esos girones de la 

naturaleza es el deber de todos los mexicanos. 

En este modesto trabajo analizó el sistema jurídico -

que rige e los Parques Nacionales, criticando la norme que sea 

inadecuada, pero proponiendo le norma quo según mi punto de -

vista debe reglamentarlos; pulque se hacen referencias que --

salen del campo del Derecho, estas son con le finalidad de --

ubicarme mejor en el conocimiento del toma mencionado. 

Espero que las humildes ideas que aquí se presentan -

sirvan pera despertar lu conciencia de todos los habitantes -

del país, y ojalá que comprendan que ea indispensable le in--

tervencidn nuestra, pare la conservación y protección du loe 

recursos naturales; divulgando a una sólo voz los hermosos --

vereos cel postal 
Arbol diez veces productor; 

el de le pompa sonrosada 

el del madero constructor, 

el de la brisa perfumada 

el del follaje anulador 



Debemos de pugnar por lograr el aprovechamiento recio 

nal de los recursos renovables, parque para mi los bosques -.-

son una riqueza y como todos los demás reviraos deben de uti-

lizarse con prudencie, sualliandome siempre de los conocimien 

tos técnicos para lograr est une mejor utilización de ellos. 

Pare ser justo conmigo mismo debo decir que, nada de 

lo aqui escrito son autenticemtnts ideas mies, sino qua éstas 

son el resultado de la lectura de libros, revistas y folletos 

sobre la Institución que aquí se analiza. Si algún mérito me-

rece mi trabajo es el de haber recopilado este material; fuen 

tos que me han permitido entumir cabalmente la importancia -

de los Parques Nacionales; loe que seguramente encontrarán en 

mi, un defensor más de ellos. 

A los Parques Nacionales hay que darles le importan—

cia qua merecen, abandonando ese sentido poético con el cual 

han sido creados, debemos otorgarles politica: legislativa, -

cultural, económica y socialmente las consideraciones que me-

recen, velando siempre por un verdadero cuidado de loe exis--

tantee. haciendo una revisidn de los mismos, para dejar como.  

tales a los que reúnan las ce:acteristicas que les uellalan le 

Legislación y le Doctrina; transformándolos así, en veroa00-.. 

ros lugares de esparcimiento, recreación y educación de toda 

le Sociedad. 

Amigos, los panoramee du extraordinaria belleza de la 

Nación, requieren de la protección, conservación y cuidados -

nuestros; porque sólo así podremos lagar e las generaciones -

futuras porciones del territorio nacional, donde puedan estu-

diar la evolución natural del globo terr.lqueo. PaGTECER Y CON 

GERVA3 ESAS ARCAS DEBEN GER NUESTRA META. SI ESTE TRABAS() LO-

GRA DESPERTAR EL INTERE5 DE USTEDES CUNSIDERARE HABER CUMPLI-

DO, CONMIGO MISMO, CON MIS PADRES, CON MIS MAESTROS Y CGN MI 

PATRIA. 



CAPITULO PRIMERO 

PARQUES NACIONALES, DIFERENTES ASPECTOS, DEFINICION OE CADA 

UNO DE ELLO. 

1.- Breves antecedentes históricos; 

2.- Definición; 

a).- Parque Nacional 

b).- Parque Internacional 

c).- Monumentos Naturales 

d).- Reservas de regiones virgenes 



,. @HEVES ANTECEDENTES NISTORICOS• 

Tel vez el primer impulso que brotó en le eahte del -

hombre, fue el de quo loe árboles le sirvieran de alimento, de 

ciertas plantes recogían sus frutos; o como magistralmente lo 

describe el hletorieoor el hablarnos del Periodo Paleolítico 

"El hombre de este época vive de lo que le proporciona le na-

turaleza'  sin poder modificarla todavía. Recoge frutos, rol--

ces y otros productos vegetales" 11 /. De otras plantee utili-
zaba su corteza, sus raices, o sus hojea para menguar sus do-

lores; en fin, después de utilizarlo como algo material, de -

haber llenado sus propias necesidades corporales comprendió • 

lo hermoso y se entregó a contemplar la majestuosidad de la - 

naturaleza, de le que él formaba parte. 

Desafortunadamente no existen documentos que permitan 

demostrar que el hombre era sensible a la belleza del paisaje 

en la era denominada "prehistoria".11  pero apenas el hombre --

alcanza un grado de adelanto suficiente para dejar constancia 

de su sensibilidad, empieza a plasmar en "pinturas rupestres" 

es las experiencias de su vida donde indiscutiblemente encon-

trabase el hermoso paisaje natural. 

Con el doscubrimi:nto de la agricultura una actividad 

trascendental en le evolución del ser humano con la cual ini-

ció au vida sedentaria, lo que la permitió tener tiempo dispo 

nible para meditar en otras cosas (por ejemplo la religión, -

los fenómenos naturales, etc.) que no funrán ya la alimenta-- 

(1).- Esboso de Historia Universal, Autor Juan Oroon, Editorial 
Grijalbo, México D.F., 1973. P. 22 

• .- "La prehistoria comprende el tiempo transcurrido desde -
la aparición del hombre (un la tierra) hasta la invención de -
la escritura'. Síntosis de Historia Universal, Autor Ciro Gonzá 
lez Olackaller, Euitorial Herrero S.A., tóxico D.F. 1970. P.17 
04, 	"rLIcia finas del paleolítico apJrac:an lua pinturas cupos 
tres, verdaderas obras da arte realizadas un las paradas de --
las cuevas". ldom núm.:ir° uno. P. 22 



clan y as1, descubrimiento en descubrimiento lentamente va de-

sarrollando au intelecto. acrecentando las tribu* e las que --

pertenecían, buscando siempre los lugares mis propicios pera -

su habitación. 

A medida que el número de habitantes crece en una loci 

lidad determinada, el hambre lentamente se va apartando del me 

jestuoiso paisaje natural. 

Débilmente empieza a surgir la idea de dedicar deter--

minadas áreas para el recreo de los moradores, a31 as dice --

"que la idea de conservar áreas naturales para proteger sus — 

características con fines de recreación es muy antigua" (2)  

In otro brillante trabajo del maest. Enrique Beltrin complu--

tanda la idea entarime nos señala "al respecto Coolidge men---

ciona como Artnassastra de la India, atribuido a Kautilye 300 

(años) A.C., previene que ciertos bosques con animeleá de caza 

abiertos a tonos deberán ser especialmente protegidos" (3)  

Quintanar ::rellano nos asegura que "Los antiguo* par— 

ques de los Reyes Persas estaban situados en regic 	mentaho-

sas que sólo les servían de descanso y recreo en la estación - 

calurosa" 
(4)

. El otro Autor al hacer referencia a la cultura 

Romana menciona ",Qua los emperadores acostumbraban tener sus - 

(2).- Parques Nacionales y Reservas Naturales en América Latina 
Autor Enrique Beltrán, Ediciones del Instituto Mexicano -
de Recursos Naturales Renovables, A.C., México D.F., 1974 
P. 7. 

(3).- Los Parques Nacionales y la Semana de Cinco Días, Autor 
Enrique Beltrán. Ediciones del Instituto Mexicano de Re-
cursos Naturales Renovables, A.C. (I.M.R.N.R.)e, México 
D.F., 1974 P. 12 

(4).- Parques y Jardines de México, Autor Francisco Quintanar 
Arellano, sin Editorial. Manual consultado en la Biblio-
teca Miguel Lerdo de Tejada. P. 41 

• .- Siempre que se utilice esta abreviatura debo entenderse 
que se refiere al Instituto anteo mencionado. 



Parquee, en loe qua descansaban e iban a practicar la cacería. 

Apemde afirma que fuerón "cedidos por sus dueRoa, siendo proba-

blemente, loe Romanos loe primeros que iniciaran loe parques - 

Públicos" (5). 

Durante la Edad Medie se protegieren extensas traes ro 

rectales princlpelmente por su velor"cinegéticons pero sin pon 

ser en un disfrute público, pués se reservaban expresamente pa 

re Reyes y S'Urea Feudales; ee aplicaban penas severas u quia 

nes pretandierén obtener algún proveen° do los bosques reales. 

"En Inglaterra en el siglo XII Enrique II hacia arrancar los -

ojos y cortar los miembros e quienes cazaban furtivamente en 

los bosques reales.„ (6) 

Creemos que los parquea surgen con la "civilización"" 

ya que sólo los Pueblos cultos aman y aprecian lo bello donde -

indiscutiblemente se encuentran las bellezas escénicas, se pue- 

de afirmar 	.0 los parques en un inició fuerón destinados exck, 

sivamente para los Reyes y Senorea o dicho de otra minera dastí 

nados al recreo de las clases privi'igiades, pero lentamente va 

surgiendo la necesidad social de destinarlos al servicio do to-

da la colectividad. 

El investigador de los parques acertadamente comenta --

"Inic almente los parques fuerón trazados y construidos para -

recreo de las clases priviligiadas„ poro poco e poco fuerón con 

virtiéndose en propiedad pública. (7)  

(5).- En Defensa del Parque Nacional Desierto de los Leones, - 
A..tcr Enrique Beltrán, Ediciones del (I.M.R.N.d.), México 

D.F., 1971. 
(6).- Gran Enciclopedia del Mundo, Autor Gamón Menéndez Fidel 

Ediciones Durvar S.A., de Ediciones Bilbao, México D.F. 
1972 Volumen XIV 

(7).- 'dem cita número 6. 
• .- F. Arte de la casa, 6 arte de cazar esnecialmante con -

perros. Diccionario Porrúa ce la Lunliva Espanola. Edi—
ciones Porrúa S.A., México D.F. 1973. 

".- "Civilización uu un estado sJcial do una humanidad que 
ha superado el Nomadismo, arribando al régimen sedenta-
rio". Ciencia Política, Autor Andrés yerra aojas, edito 
riel Porrúa, México D.F. 1975. P. 35 



Dejemos que el estudioso de le evolución de los par—

ques pdblicos, nos describa el eiteblecimiento de éstos luga-

res de beneficio social "Puede decirse que en todas las gran-

des Ciudades se sintió le necesidad de disponer de lugares al, 

bolados y tranquilos pare descanso y recreo de los moradores. 

Le necesidad fue mée imperiosa e medida)que le vio; en los -- 

centros urbanos se hizó más agitada" ( 

Algunos sostienen que el primer Parque Público, tal y 

como lo entendemos hoy, fué creado en Francis bajo el reanudo 

de Napoleon III y que se denominó el "Beisboillogne°01. 

A través de las breves notas sobro le evolución de -

los parquee públicos, claramente se puede observar que le • 

"Instituciónmeli desde sus inicios ya llevaba implícitos algu 

nos de sus elementos fundamentales como son: la recreación y 

la protección, mée tarde adquiere otra característica'que --

puede ser la más importante desde el punto de vista social, 

el proporcionar un servicio para toda la colectividad. 

Respecto a los antececentes en nuestra Patria, afor-

tunadamente los mexicanos podemos expresar que lea culturas 

que existierán en el Territorio Nacional (untan de lo con—

quista), ya comprendían 14 importancia que tiene la tinturado 

za en la vida de la comunidad social; Netzahualcóyotl "Rey" 1"1,  

(8).- Gran Enciclopedia del Mundo, Autor Ramón Menéndez - 

Pidal, Ediciones Ourven S.A., de Ediciones Bilbao, -
México D.F.- 1972 Volumen XIV P. 803 

• .- henéndez Fidel Reirán expresa "Uno de los primeros -
Parques Públicos fuá el Boisboillogne creado en el -

período de Napoleón III". Idem cita número 8 P. 883 
119  .- "Conjunto do R_laciones Jurídicue concebidas en abs-
trato y como unicud por el ordenamiento jurídico, siendo -
por lo consi9uiente, un ensayo más o aunos definido de las 
Relaciones Civiles". Diccionario de Derecho, Autor Rafael De 
Pino, Editorial F.orrúa 5.A., México., 1976 P. 246. 
"I.- Existen tres tesis un cuento a lo cuestión política y 
social ea loe Aztecas.-" a) tradicionalista que trata de esa 
malar lau InntitJciones aborígenes, o las Instituciunce Euro 
peas aul se nible de Reyes, Emperadores etc. b) Tesis Moderna 
afirme eue los aztecas vivían una etapa prepolltica y que, no 
había uiferenclación de clases. 



de Tsxcoco (siglo V), dejó poemas que encierren un sentimiento 

romántico y do amor por la naturaleza, selial3ndo también la no 

cosidad de conservar los racursoa naturolaa. También se con---

signa en las páginas do le historie que el emperador Moctesume 

mantenía en Tenochtitlán "verdaderos Jardines botánicos y par-

ques Zoológicos que causaren- el asombro del conquistador sepa 

Mol" (9) 

En le época precolonial el bosque formaba parte del -

ambiente natural de los pueblos, los que dependían de él pera 

su alimentación, protección y vestido. Algunas tribus se trotan 

estrechamente ligadas con los árboles" 
(10) 

 y algunos pueblos 

Indígenas consideraban a ciertas especies como sagradas. 

Las ideas antas expresadas se refieren a los parques -

en general; ya que el concepto parque nacional es relativamen-

te nuevo ol que he tropezado can la incomprensión de un amplio 

sector de la población, tanto de los dirigentes como del públi 

co un general. 

El término Parque Nacional nace hasta el año 1872 en -

cuando ae crea con ese nombre "EL YELLOWSTONE" en loa Estados 

Unidos de Norte América, señalándose en la Ley que lo crea --

"Las bellezas de escénicas da geisors, cañones de maravillosos 

colores refugio de la "fauna"01, el marco ornamental de sus bes 

tesis eciéptica considera quo el puablo tecnocha no existían. 

Instituciones polfticus sociales igualan o similaros a las -
Europeas de la época, pero quo habla con toda evioencia una - 
organización politice en la que se distinguían lus clases go-
bernantes de las gobarnadas". Derecho Agrario mexicano, Autor 
Raúl Lemus Czrcla, Editorial Limsa, Péxico D.F. 1978 P. 90 
(9).- Revista Contenido (extra) del n.00 de Julio 1931 
(1C),- Enciclopedia do México, sin Autor, Tomo II, México D.F. 
1977 P. 146. 

- Conjunto do animulns do un País o Jasión. Enciclopedico 
Universo, Eoitorial Fernández Editores 	México D.F. 1976 



que. naturales, eran tesoros demasiado velloso que debtan ser.  

propiedad de la Nación para disfrute y bienestar de todo el - 

pueblo y la debida protección de SUS recursos biológicos"
01) 

Surge así, un nuevo elemento de los parques neciona-. 

les, un predio que debe ser "Propiedad de le Nación". 

"El hecho de que el primer parque nacional surgiera -

en loe Estados Unidos de Norte América, en lugar de Europa se 

explica por la larga asociación del hombre con la naturaleza 

y el crecimiento relativamente lento de le población en el --

viejo mundo que eutomaticamente contribuía a establecer cier-

to equilibrio hombre--ambiente--en los Estados Unidos, por el 

contrario, el explosivo crecimientc ldógeno y exógeno de su 

población y la incontenible carrera por la senda del desarro-

llo mconómico, nizo que, la destrucción de la naturaleza fuer■ 

cut velocidad e intensidad, y que amenazará con una dóterio--

rización masiva del ambiente e hiciera surgir le demande de -

proteger por lo menos ciertas áreas de extraordinario valor -

por uno u otro concepto
N(12) 

A partir del establecimiento del Yellowstone se com.--

prendió la importancia que tiene para el mundo actual el esta 

blecimiento de medidad protectoras para los lugares que por -

su belleza escénica o interés científico u otras razones con-

tribuyen al beneficio social. 

Es realmente en este época en que el hombre se va ---

apartando de la naturaleza y casi siempre destruyéndola, a ve 

ces por motivos de habitación, otras veces por motivos econó-

micos,' justificables o no, pero que siempre van cambiando el 

ecosistema que nos rodea. 

(11).- Revisto de la Sociedad Mexicana de Historie Natural, - 

Tomo XXI, número 2, Diciembre 1960, Artículo de Lucas 
A. Tortorelli. 

(12).- Loe Parquee Nacionales y la Semana de Cinco Mea, elu--
tor Enrique Beltrén, (I.M.R.N.R.), A.C., México D.F., 
1973. P. 13 



Nacemos nusetrai las palabree tantas veces difundidas 

por le Asociación Mexicana de la Historia Natural, "después -

del establecimiento del primer Perque Nacional tanto en la --

,Unión Americana como,  en loa Paises do mayor cultura se com---

prendió entonces que en tanto que le humanidad avanza vertigi 

noeamente por lodos los terrenos de une civilización utilice 

rió y material, es preciso preservar loe grandes tesoros de -

le naturaleza como le herencia más preciada legada al género 

humano por las fuerzas creadoras de la tierra". Vele decir --

que vivir ignorando e la natLraleze ea vivir sin saber donde 

estamos y ni que somos. La contemplaciOn de las bellezas cacé 

nicas no es otra cosa que la contemplación de 	verdad más - 

deslumbrante; majestuosas montañas coronadas de nieve, serra-

nías extensas, valles salpicados de floresta, en la que se --

encuentran verdaderas reliquias naturales, como; lagunas, -- 

arrolluele 	ríos de aguas cristalinas, cáscadas majestuoeas, 

grutas fantásticas, etc. 

De hecho, le historia en Má ',co de loe Parques Nacio-

nales, comienza durante el periodo presidencial del SESOR MI-

GUEL LERDO DE T:JADA, QUIEN EXPDIDIO EN 1876 UN DECRETO EXPRO 

PIATORIO POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA, PARA REGULARIZAR LA - 

SITUAC 1M DEL PREDIO DENOMINADO "DESIERTO DE LOS LEONES"♦ y -

aunque ee puede decir que si bien es cierto que no fue real--

mente eu intención de salvar de la taIJ a un hermoso bosque,-

la verdad os que desde esa fecha, el Público del Distrito Fe-

deral y Zonas cercanos han considerado n1 Desierto de los Leo 

nes como un lugar de eaparcimiento Público. 

Se discute si el primar Parque Nacional es el denomi-

nado "Monte Vedado Mineral del Chico", quo fuá declarado Bos-

que Nacional en el ac.o de 1898, por el General Porfirio Díaz 

Presidente de la República en esa fecha. 	' 

♦ .- El término "Desierto" no se usa en el eentido ecolónico 

sino en el sentido religioso por haber existido un convento -
habitado. Parques Nacionales y Reservas Naturales en América 
Latina, Autor Enrique 8oltrán, Ediciones (1.M,R.N.R.), México 
D.F., 1974. P, 11 



Parece ser que de hecho y de derecho el primer Parque 

Nacional es el "Desierto de loe leones" ya que adquiere ese - 

categoría mediante decreto expadido por el Presidente Venus--

tiano Carranza que fui publicado el 15 de Noviembre de 1917, 

confirmándole su carácter da centro de esparcimiento que el -

pueblo con anterioridad ya le hable concedido. 

EN EL PAIS LA HISTORIA DE NUESTROS PARQUES NACIOW.LES 

ESTA LLENA DE ERRORES Y CONTRASENTIDOS, INDECISIONES, CAREN-

CIA DE ELEMENTOS ECONOMICOS, FALTA DE APOYO POPULAR, PERO ---

PRINCIPALMENTE FALTA DE UNA CONCIENCIA DULD QUE REALMENTE --

SIGNIFICA EL CONCEPTO ANTES MENCIONADO; aunque se debe decir 

que tenemos el orgullo de ser ejemplo pera otros Patees y ojo 

II que sigamos fomentando el establecimiento de verdaderos --

Parques Nacionales y transformando en otras Instituciones los 

que no reunen les caracterfeticas indispensables pera.fungir 

como tales. Para dar fuerza a mis ideas transcribo las pala--

bree del Sr. Hallaos W. Ate wood quien ha referirse a Máxico 

en un trabajo sobre la Instirución que tratemos, comenta "pus 

de decirse que han sido creados muchos parquee y reservas fo-

restales, por lo que le "fauna y la floran* cuentan con sufi-

ciente protección, por lo que hace al cuidado de que son obje 

to los bosques y las zonas que se protegen cerca de las Ciude 

des y villas es DE JUSTICIA ELOGIAR la esmerada atención que 

les Autoridades competentes otorgan, tratándose de la conser-

vación oel terreno, la protección de la vegetación que lo cu-

bre y cuyos medidas tienden a impedir tanto la erosión del --

propio suelo. TAL POLITIZA ES MUY RECOMENDABLE Y SE1-4LA UN --

EXCELENTE EJEMPLO.  PARA LOS DEMAS PAISES AMERICANOS" (13). 

• .- F. Conjunto de plantas de un Pife o Región. Enciclopedi 

co Universo Fernando Editores S.A. México D.F., 1976. 
(13), La protección de la Naturaleza en las Americas. Por el 
Dr. qallace d. Ate ¿ood. Instituto Panamericano de GeografIa 
e Historia, Editorial C.V.L.T.V.R.A. (cvltvra), México D.F., 
1940. P. 12 y siguientes. 



Ce de justicia aceptar como valedero el planteamiento 

del Sr. Antonio H. -Sosa quien sostiene "MANEJADA CON INTELI—

GENCIA Y PREVISION, LA TIERRA PUEDE ABASTECER AL HOMBRE DE --

SUS NECESIDADES FISICAS Y AL MISMO TIEMPO PROPORCIONAR AQUE-

I.LOS BENEFICIOS ESENCIALES A SU BIENESTAR FUMO, MENTAL Y 110 

RAL, que pueden ser encontrados en le naturaleza inexplotade 

ESTE ES EL PRINCIPAL OBJETIVO De LOS PARQUES NACIONALES" (") 

Multiples y variadas son las tendencias que justifi—

can el establecimiento de los Parques Nacidneles, se manejen 

como fundamento "ellas; LA RECREACION, LA PROTECCION, LA 7 

CONSERVACION, LA BELLEZA DE ZONAS NATURALES, LA EDUCACION Etc, 

etc.; los Sres. Ambrosio González y Víctor Manuel Sánchez ma-

nifiestan "creemos pude que debe ser en nuestros Parques Na-

cionales destinados a la protección y preservación da la flore 

y fauna autóctonas, de las bellezas escénicas naturales y 

otros motivos de interáa científico donde han de transmitirse 

las "ideas proteccionistas"45, como un legado a las generaciu- 
(15) 

nes futuras. 	otros nos aseguran que el aumento de pobla- 

ción en las Ciudades ha producido un Fervor hacia el reencuon 

tro con la naturaleza, así afirman que los habitantes de los 

grandes urbes son los más fuertes defensores de los Parques - 

(14).- Loa Parquea Nacionales Sr. Antonio H. Sosa (autor), Ra 

vista Forestal Maxicane Noviembre a Diciembre de 1968, 
tomo 40-42, México D.F., 1966-1960 

(15).- Los Parques Nacionales do tAxico, autor Ambrosio Gonzá 
loz y Victor Manuel Sánchez, Ediciones (I.M.R.N.R), Mi 
xico D.F., 1961 P. 1 y 2. 

• .- Parece ser que estos autores el Hablar de lapas pro---
teccionistas se refieren a las Doctrinus conservasionistas, -
por lo que daremos aquí unas ideal al respecto. Cuando se ha-
bla da conservación a secas, se quiere significar salvo muy - 
raraa excepciones la relativa a racureos naturales. Y este --
concepto se intarpreta actualmente con una actitud que preton 
de qua el hombre se bnnarlcie lo más posible con loe recursos 
que axiutun en la naturaleza. EL CCINSE.IVACIONIMG ES, PURA Y 
SILPLEENTE 	ACTITUD Y UNA DOCTAINA, GUE PRETENDE QUE EL - 
0m83E USE COLSCIENTEMENTE LOS RECURSOS C.UE LA NATURALEZA LE 
33IUA, EN FaR:iA QUE 03TENIEU0 DE ELLOS EL MAYOR OEUFICIO - 
;-LSIOLE, NO LOS DESTRUYA SINO GUE LOS HAGAN P3OUUCTIVOS PARA 
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' Cebe mencionar que en los Catados Unidos para poder -- 

cambiar los limites de un Parque Nacional, o simplemente otor- 
, 

ger una concesión dentro de él, se tiene que hacer a través de 

una ley que expide el Congreso y con participación de la opi--

nión pdblical deseable seria que en México se actuara en igual 

sentido. 

Distintos factores han venido influyendo en la Institu 

ción que tratamos; les comunicaciones, los medios de transpor-

te, la semana laboral de cinco días que permite el ciudadano -

salir fuera de lea urbes y disfrutar de les bellezas que nos -

ofrecen los centros de esparcimiento Nacional; lógico es pan--

ser que cuando se habla de ello inr :q.stements se asocian cona 

volcanes, parajes con bosques naturales, legos, los cursos de 

los ríos, las chicles de agua, en fin todo un mundo de excepcio 

nal belleza. Claro no serie posible desligar de'los parques ni 

cionales al turismo Nacional o Internacional que forzosamente 

ha de estar como base en el establecimiento de un Parque Necio 

nal. 	• 

futuras generaciones.--Claro esté que no todos loa recursos ne 

tutelas pueden ser manejados en forma que permita su conserva-
ción indefinida. Existe un grupo de loe llamado. irrenovables 
al que pertenecen los minerales de toda especie, (los que nace 
seriamente habrán de terminarse un un momento dado). Afortune-
cemente existe otro grupo de los recursos naturelee, los llama 
dos renovables siendo de naturaleza vegetal o animal estén en 
posibilidad de reproducirse y en consecuencia si los utiliza-
mos adecuadamente podrán durar indefinidamente El movimiento -
conservacionista es profundamente benefico pare la economía de 
de los pueblos, puesto que enseña la manera de utilizar les re 
cursos naturales en forma que brinden un rendimiento sostenido. 
De tal manera que la opulencia de hoy'sua también la del mehun4 
y no que la abundancia actual constituya necesaria antesala de 
la miseria del futuro,-el conservacioniuta comprende que la na 
turaleza en que hoy vive, con todos loe recursos que encierra, 
es la herencia que recibir) de sus antepasados. Si la naturale-
za os próspera y los recursos abundantes, eso quiere decir que 
quienes nos precedieron en la tierra le tratarón adecuadamente. 
La, coneervecidn de loe recursos natur.des tiene pués, junto can 
sus manifesteciones de bienestar colectivo, un recio sentido -
ético. Tras temas forestales Autor Enrique Beltrón Ed. Del (1. 
M.R.N.R.), México D.F. 1955 P. 7 e le 15. 



Un motivo importante para preservar determinadas áreas 

son le flore y la fauna de,vslor científico, que constituyen -

en varias ocasiones le idee fundamental en el establecimiento 

de un lugar de esparcimiento nacional. 

Cl maestro Enrique Oeltrán nos expresa que non tres 

loe factores qua intervienen' •n el establecimiento de deseo. 

destinadas el esparcimiento de le lóblecidns ma).- Crecimiento 

demográfico eecesivo que pone en peligro muchos aspectos de le 

naturaleza; b).- desarrollo espectacular de la Tecnología que 

dote hombres cuyo número crece incesantemente, con instrumen--

tos cede vez más potentes y peligrosos; y c).- el proceso de -

intensa y excesiva urbanizscidn, que encierra ha muchos seres 

humanos en selvas de hierro y concreto, privendoloe del vivifi 

cante contacto con le naturaleza". (16)  

El geoldgo Cavando Budoexki en su artículo Parques -- 

Nacionales 	tu filosofía, nos resume los factores que deben -

de tomarse en cuenta para e: establecimiento do un Parque Na--

cionel en los siguientes terminost 

A. PARA EL TURISTA 
PRINCIPALMENTE 

1.- Crin belleza estética 

2.- Valor histórico 

3.- Posibilidad di pesca deportiva 

4.- Posibilioad de otras actividades do esparcimiento. 

8. PARA EL CIENTIFICO PRINCIPALMENTE 

1.- Zonas representativas de importantes ecosistemas, espe- 

cialmente aquellos amenazados do destrucción por la agricultu- 

ra y ganzdsría. 

• 2.- Zonas donde ciertas especies de la flore y fauna o de -

otros valores científilos estén en vías de desaparecer o do de 

teriorarse. 

3.- Valor arqueológico. 

(16).- Idem cita número 12 P. 13 



C. PARA EL PAIS EN GENERAL 

1.- Valor adicional de protección de lee cuencee hiorográfi 

ces, beneficiándoae la conservación de suelos, las represan, -

los ríos, regulándose los cursos de agua y donde se mantiene 

un saludable equilibrio biológico. 

2.- Reserva de genes pare el futuro. 

3.- Aumenta el prestigio y el status internacional del pele. 

Fincamos que el verdadero fundamento de la creación de 

loa Parques Nacionales, se conservar para las generaciones fu-

turas lugares representativos de las distintas regiones que — 

existen en un país determinado, es valedero decir que en éstos 

lugares aprendemos le historia natural de un país o de una re-

gión. Dentro del campo del Zarecho Forestal surgen nuevos con-

ceptos por ejemplo, la "bioática, riesgo ecológico"t ASI COMO 

LA ETICA, ES LA CONDUCTA DEL HOMBRE FRENTE A SUS SEME3ANTE3, -

LA BIOETICA NOS 3ET4LARA LA CONDUCTA QUE DEBE OBSERVAR EL HUM-

BRE FRENTE A LOS ARBOLES. SE DEBE EDUCAR A LA POBLACION PARA -

QUE PUEDA ENTENDER EL VERDADERO SIGNIFICADO DE LA NATURALEZA, 

ye que ella es presente y futuro de la humanidad. Para noso—

tros la bioética debe ser otro de los fundamentos para el este 

bl'ecimiento de un Parque liacional. 

LOS BOSIUES FORZOSAMENTE CONTRIBUYEN AL MEJORAMIENTO -

DEL MEDIA AlBIENTE; ¿guión nos asegura que le flora y la fauna 

de los paises se haya investigado adecuadamente? ¿acaso no po-

dría existir dentro de le flora y la fauna de un lugar determl 

nado el remedio pera el cáncer o de cualquier otro padecimien- 

to que aqueja al hombre; se puede negar que el destruir un bou 

que se altera todo un ecooistems. Ello se entiende con la sim- 

ple observación, un campesino nos diría "antes cuando hacia -- 

•. Nuestro agradecimiento al biológo Ambrosio González por las 
brill.ntes ideas que nos trasmitió, con respectu a estos do:. -
conceptos. 



muchos bosques, llovie constantemente, pero hoy que faltan 

bosques ye no Wave°. Pero requerlits de mucho espacio para --

eneliter cuando menos una parte del problema forestal y las 

circunstancies de le tala inmoderada de los bosques, con sus -

consiguientes efectos: 1.• Empobrecimiento del suelo; 2.- dis-

minución de mantos scuiferos¡ efectos que son ampliamente cono 

cidos y habeen de ser contemplados en sus diversos aspectos, - 

por persones de amplia capacidad técnica; nuestro trabajo adío 

comprende ideas vagas sobre los efectos acológicos•; mil die--

culpas pedimos e loe biológos por las incongruencias que escri 

bamos desde el punto de vista biológico; Adnque debo decir que 

le mayor!a de las fresas aquí vertidas son el resultado del --

estudio de libros, folletos y artículos escritos por biológoe. 

Facilmante comprendemos que no es posible desprender -

el suelo, e la flore o a le fauna del cosque por qua ninguno 

de ellos puede concevirse aisladamente, ninguno es una identi-

dad distinta, sino que suelo, flora, y fauna son parte de use 

todo que se denomina naturaleza. Para nosotros es fundamental 

el surgimiento de una verdadera coordinación entre biólogos y 

estudiosos del derecho para evitar los tropiesos que siempre -

se han dado en el campo forestal, los que son plasmados en la 

norma Jurídica, por éstos motivos estimo qua, es necasario el 

surgimiento de una catedré sobre las cuestiones forestales, la 

que se denominaría Derecho Forestal, donde forzosamente ea ten 

drpia quo tratar el tema del riesgo ecológico. Esta nueva rama 

del derecho tendría que ubicarse dentro del Derecho Agrario. 

Ante la alternativa de explotar los recursos foresta--

les o explotar los recursos petroleros con loe que cuenta le - 

• Ecología (del griego oikios, casa y logos estudio) F. alai.-
estudio de las relaciones entre los seres vivos y su medio ---
ambiente. Enciclopddico universo. Editorial Fernandez Editores 
S.A., !tóxico D.F., 1976 



Patria nos inclinaríamos por explotar con técnicas adecuadas -

los recursos forestales porque ellos son recursos renovables -

en cambio los energiticos son recursos no renovables. Los que 

hemos estado cerca de los centros petroleros de explotación pu 

demos afirmar que as causa un gran daño a le ecología Nacional, 

cuando as explota loa recursos petroleros, cuentee veces hay - 

que destruir hermoso bosques para poder explotar el oro negro 

y el daMo.no sdlq es ecológico, sino qua en esas Regiones se - 

dan a causa de la explotación del petroleo problemas económi—

co, (inflación principalmente), políticos y sociales. 

Hay que enmendar loa errores cometidos en materia de -

recursos forestales, SE DEBE DIFUNDIR ENTRE TODAS LAS CLASES -

SOCIALES LA BONDAD DE LAS DOCTRINAS CONSERVASIONISTAS, PONIEN-

DO DE RELIEVE EL VALOR QUE TIENEN ESAS ARCAS DE LA NATURALEZA 

QUE SE LLAMAN PARQUES NACIONALES EN EL DESTINO DE MEXICO. SON 

LOS PARQUES NACIONALES VERDADEROS LABORATORIOS PURIFICADOS DEL 

ArBIENTE CUIDARLOS Y PROTEGERLOS ES DEBER DE TODOS LOS MEXICA-

NOS, por que en la medida en que més lo cuidemos, més habremos 

cumplido, no solo, con la saciedad actual sino.también con les 

generaciones futuras. 

En base a todas las débiles ideas antes expresadas con 

eidsramos, que social, cultural, económica y políticamente se 

encuentran plenamente justificados el establecimiento de los 

centros de descanso y esparcimiento nacional. 



la).. Pesque Nacional 

Una vez señalados en forma brevísima los antecedentes 

y los fundamentos de le.lnetitucidn que tratemos, necesario -

es pesar a analizar y proponer el concepto de Parque Nacional, 

pero anas daremos el concepto de Parque en su sentido general 

Se afirma que Parque proviene del trances Parkc que -

significa "sitio cercado destinado e conservar en 41 animales 

salvajes" --en otra forme de conceptuarlo* se dice--"terreno 

cercado con plantas pera recreo" también se dice que --"es --

nombre francos y significa cercado junto e le cese real, y pi 

ra algunos al bosque de caza". (17)  

Otro Autor nos dice "as entiende por Parque el, terre-

no destinado para recreo, inmediato a une población, cubier--

to con vegetales" 
(18) 

Ménendez Pidal Ramón lo define en loe 

siguientes terminos "terreno acotado y reservado pera recreo 

y solaz del pueblo". 

Aunque se concluye que se han creado Parques besados 

en finalidades cinegéticas, para nosotros el fin principal --

que debe de regir a los Parquee Públicos es le recreación del 

pueblo como un "servicio públicom• 

(17).- Diccionario Enciclopédico Critico Etimológico de le --
Lengua Castellana., volumen III, Autor Juan Corominas. 
Editorial Credos, Madrid. 1976. P. 885 

(le).- ídem cita número 4 P. 41 
11.-"Es una actividad técnica, directa o indirecta, de la ad—
ministración Pública, activa o autorizada a loe particulares, 
que ha sido crezca y controlada para asegurar de una manero* -
permanente, regular, continua y sin propósitos de lucro, la -
satisfacción de una necesidad colectiva de interés general --
sujeta a un régimen especial de Derecho Público". Derecho ---
Aoministrativo tomo I, Autor Andrés Serra Rojas, Editorial --
Porrúa S.A., México D.F., año 1977. 



Con fundamento en lee definiciones entes transcrita* -

me atrevo a proponer el siguiente definición "ARCA DEL TERRIT2 

RIO NACIONAL ACOTADA Y RESERVADA PARA RECREO Y SOLAZ DEL PUE--

eLO, QUE ESTA MUY CERCA DE LAS CIUDADES U DENTRO.DE ELLAS, SU-

JETA A UN REGIMEN DE DERECHO PUBLICO". Consideramos que la de-

finición propuesta engloba loe elementos fundamentales que de-

be contener un Parque Pdblico: Terreno acotado destinado al --

recreo del pueblo, que proporciona un servicio público donde -

forzosamente regirán leyes especiales pertenecientes al Dere-

cho Público. Pensamos que en pleno siglo XX no dios hablarse -

de Parques Privados porque éstos ven encentre da le naturaleza 

misma en la institución que comentemos, y los que de hecho — 

existan no deben conceptuaras en esta forma, podrán ser Jardi-

nes particulares pero nunca alcanzar la categoría de Parques. 

Debe reservarse éste término a los lugares destinados el eec--

vicio público. 

Establecidos los elementos y señalada le definición --

del Parque Público paso a desglosar las distintas definiciones 

del Parque Nacional, el que tiene características que lo dife-

rencian del primero. 

Loe Parques Nacionales al que nos atreveriamos e anexar 

el término Público, consignándolo con los siguientes términos; 

"PARQUE PUBLICO NACIONAL" ya quo se adaptaría aún más a lea fi 

nalidades por las cuales han sido creadas estas áreas dB aspar 

cimiento nacional. Estos Parques comprenden zonas establecidas 

pare la protección y preservación de paisajes de belleza exce2 

cional, y de la flora, y la fauna de interés nacional o Inter-

nacional cuyo disfrute y beneficio so haca accesibles al póbli 

co en general, estando sujetas al Derecho Público. 

El Sr. Antonio H. Sosa señala "en nuestro concepto, os 

una zona determinada de la tierra donde la naturaleza se pre--

santa con una belleza, una vitalidad, un esplendor inusitados; 

zona de la tierra que el hombre, voluntariamente excluye ae --

sus dominios, para consagrarla como un refugio, como una reser 

vación de le propio naturaleza donde puede perpetuarse libro--

mente en ella la obra de lo creación" (19) 



Ménendez Pidel Ramón al referirse a la Institución --

que tratemos nos dice que "Son por loigeneral bastas extensio 

nes de terreno, de "dominio Público"),  que han sido reservadas 

de la venta u otra disposición y conservada para recreo e ins 

trucción de la Población'
,(20)  

. Normalmente tal reserva tiene -

por fin primordial mantener en estado normal maravillas de le 

naturaleza y grandes zonas virgenes; otrua veces se ha tenido 

en cuenta le conservación de ruinas arqueológicas, recursos -

minerales u otras circunstancies de interés científico. No --

hay la menor duda sobre el régibien que deue regir a „los Par—

quee Nacionales que forzosamente deben ser reglamentados bajo 

disposiciones especiales del dominio público; el terreno que 

se aestina a un Parque Público debe pertenecer al dominio pú-

blico, aúnque no siempre se observe esta disposición la que -

ha dado lugar a errores e imprecisiones en la política que se 

sigue con respecto a los Parques Nacionales. Interesante es -

transcribir las ideas de lo Asociación Cultural Natura A.C. -

publicadas en el Boletín No. 8 de su orgáno informativo "LOS 

PARQUES NACIONALES SON PROPIEDAD INALINEABLE DE LA NACIUN, --

SON PROPIEDAD CONUN DEL PUEBLO ENTERO, NO HAY DERECHO PRIVADO, 

NI MUNICIPAL, NI PlIOVINCIAL, PARA POSTULAR UNA PULGADA DE ESA 

TIERRA DE DOMINIO PUBLICO". 

Las bellezas escénicas, el interes científico, el in-

terés recreativo ei.:mpre han de estar como argumentos determi 

nantes en la declarativa que ae hace designando a una grua co 

mc Parque Nacional, Así el Maestro Enrique 8eltrén expresalla 

(19).- Los Parques Nacionales de México. Autor Sr. Antonio H. 
Sosa, Reviste México Forestal, Volumen 40-42, 1966 y -
1968. 

(20).- Ideen Cita No. 8 
• .- En el capítulo siguiente se desarrolla el tema del do-

minio Público. 



idea fundamental de los Parques Nacionales sean-cuales fueren 

los detalles que le definición que de los mismos se haga, es -

preservar un sitio de la naturaleza de atrayente belleza para 

que pueda servir a esparcimiento de los ciudadanos de un País, 

al mismo tiempo que cumple inportantei funciones higiénicas y 

realiza una amplie toree educativa". El mismo Autor el comen—

tar sobre la evolución de los Parques nos dice que son áreas - 

especificamente seleccionadas por su belleza, por su interés -

atractivo, por su facilidad de acceso, y que emparedas por une 

legislación especial estubieran a salvo de cualquier atentaoo 

que cambiará sus condiciones. 

EL CGUEPTO PARQUE NACIONAL ES ESENCIALMENTE PROTECCIÜ 

NISTA SIEMPRE SE FUNDA EN LA IDEA DE PRESERVAR DETERMINADAS --

ARCAS PARA EL REUIE0 DE LAS GENERACIONES FUTURAS. La importan-

cia que adquiere día a día se pone de manifiesto en le otee—

ción de organismos y conferencias internacionales QUG 5e ta---

fuerzan por difundir lee ideas proteccionistas y tratando siom 

pre de darnos una difinición de lo qua debe entenderse por Par 

que Nacional. La unión internacional para la conservación de -

la naturaleza (U.I.C.M.) seríais que "un Parque Nacionales un -

área relativamente grande en la que uno o varios ecosistemas -

no han sido materialmente alterados por explotación y ocupa—

ción humana, en la que las especies vegetales y animales, ---

sitios goomorfológicos y habitantes son de interés científico, 

educativo y recreativo o que encierran un paisaje cultural dt 

gran belleza; 2) donde la más alta autoridad competente del -

País he tomado medidas para prevenir o eliminar tan pronto co 

mo sea posible explotación u ocupación en toda el área impo-

niendo efectivamente el respeto de las características ecoló-

gicas, geomorfológicas o estéticas que motivaron su astableci 

miento y 3) donde ce permite la entrada da visitantes bajo --

condiciones especiales para propósitoe inspiracionales, sauce 

tivos, culturales y recreativos" (21)  

(21).- Los Parquee Nacionales y le almena de cinco Días. Autor 

Enrique Beltrán Ediciones del Instituto Mexicano de i+e-

cursos Naturales Runovablee, A.C. México D.F.1973 P. 16 



..• 

Pot su parte el servicio de Parquee Nacionales de los ' 

Estados Unidos nos ciñáis desde hace tiempo que en el estable-

cimiento de un Parque Nacional deben tomarse en cuenta los si-

guientes cr&terioes 

"1.- Un Parque Nacional debe ser un *rea relativamente 

amplia de tierra y aqui, tan notablemente superior en calidad 

y belleza como pera hacer IMPERATIVA SU PRESERVACION POR EL CO 

BIERNO FEDERAL para el disfrute, educación e inspiración de to 

do el pueblo." 

"2.- Debe abarcar una unidad suficientemente comprenai 

va para permitir el uso y disfruto público y el efectivo mane-

jo de una represantacidn.Continua de au flora y fauna". 

"3.- Debe estar adaptada a un tipo de manejo que pueda 

proveer un amplio radio de oportunidades para disfrute humano, 

tales como acampar, excursionar, escalar, cavalgar, o admirar 

el paisaje de un ambienta natural, consistente con la praserva 

ción de las características o peculiaridades que justificaron 

su establecimiento". 

"4.- Lo más frecuentemente posible deben contener una 

diversidad de recursos y valores, influyendo los aacdnicas y -

los científicos".
(22) 

En el ario de 194G se aprovó la convención de la Unión 

Panamericana por los Palees integrantes de la misma,(de la ---

cual forma parte México) en esta convención se defino a los -

Parques Nacionales en los siguientes terminas". a).- Arcas --

establecidas pera la protección y preservación de escenarios -

superlativos; flora y fauna do significación Nacional, que el 

Público en general pueuo disfrutar beneficiandase cuando se co 

losan bajo control público. Deben proveerse facilidades para -

la racrsación y educación del público. los recursos no deben 

someterse a explotación con finos comerciales. b).- Los limites 

(22).- En defensa del Porque Nacional Dvaierts de los Leonas. 
;IuLoraa Enrique Ueltrón y nigob.:Irt0 V,Suluez do la Perra. 
Cdiciumus del (I.M.R.N.R.), México 0,F., año 1971 P.13 



NO DEBEN ALTERARSE NI ENAJENARSE PORCION ALGUNA EXCEPTO FOA LA 

AUTORIDAD LEGISLATIVA COMPETENTE" 
(23)le 

 convención relativa - 

a le preservación de le fauna y flora Africanas en su estado -

natural, estableció en su artículo No. 2 "la expresión Parque 

Nacional debe denotar una área' a).- Colocada bajo control pú—

blico cuyos límites no deoen ser alterados ni alinearse por --

cuestión alguna, sino es por resolución exprese de le Autori—

dad competente; b).- reservada para la programación y preeerve 

ción de la vide animal silvestre y representación de la flora 

silvestre, y para la preservación de objetos de interés estéti 

co, geológico, prehistórico, arqueológico u otro científico pa 

re beneficio, ventaja y recreación del Público en general"
(247 

En otras conferencias se adoptan definiciones semejan-

tes, solo hemos transcrito les que nos parecen mis ricial/entes 

no sólo en organismos Internacionales y en conferencias su tre 

ta de difundir las ideas proteccionistas sino quo a nivel na-

cional loa Paises en sus respectivos ámbitos ce competencia 83 

tablecen leyes, en las que 38 reglamenta todo lo conserniunte 

a los Parques Nacionales, algunos otros establecen artículos -

dispersos en su legislación qua se refieren concretamente e le 

Institución que tratamos. Todos los paises en sus legislaciones 

hacen referencia a esta Institución, aunque no todos nos pro--

porcionan una defiinición concreta de lo que debe entenderse - 

por Parque Nacional, pero si nos proporciona las característi-

cas que debe reunir un Parque Nacional. Asi por ejemplo la ley 

espallola sobre Parques Nacionales de 7 de Diciembre de 1916 de 

fine o éstos como "sitios o parajes pintorescos, forestales o 

"agrestes"' del Territorio Nacional 
(25). 

 Por su parta en Pana 

me le ley que crea el Pdrcue Nacional "altos la campana" en su 

articulo 5 dice "se considera zona de Parque Nacional aquella 

21.- Idem cita 22 P. 25 
24 .- Idem cita 22 P. 24 
25 ,- Gran Enciclopedia del hundo. Autor Munender Vidal Ramón 

Ediciones Durvan S.A. de Ediciones Bilbao, 1972 Vol.XI'J U.BB5 
• .- Rudo, tosco (salvaje n silvestre).Enciclopéoico Univer-
so, Fernández Editores S.A. México D.F. 1976 



establecida pare le protaeción y consercación de les bellezas 

',canicas naturales, la flora y la fauna de importancia Necio 

nal de le que el Pdblico puede disfrutar el ser puestas bajo -

vigilancia oficial. En Paró la Ley de Promoción Agropecuaria -

en su articulo 198 establece "se oenomina Parques Nacionales -

las áreas seleccionadas por sus condiciones sacenicas, scológi 

ces, geológicas y otras de interés científico, para mantener - 

en estado natural y en donde toda forma de vida animal y vege-

tal es protegida de lo influencia humana, no permitióndoae el 

aprovachamiento de loe recursoa naturales. Serán de suficiente 

extensión para prevenir su deutrucción a modificación substan-

cial por factores o condiciones desfavorables que ocurran en - 

su proximidad" (26)  

LA LEGISLACION MEXICANA NO NOS PROPORCIONA UN CONCEPTO 

do lo quo debe entenderse por Parque Nacional ni se reglamen—

tan por una ley especial, sino que encontramos artículos die--

persas en varias leyes por ejemplo la Ley Forestal nos dice en 

su artículo 62 "que el ejecutivo federal podrá establecer, pa-

ra uso público Parquee Nacionales" (27). También el reglamento 

de la Ley Forestal en 59 artículo 185 nos habla de los Parques 

Nacionales, y nos señala varias de las características quo de-

ben de tener éstos, pero sin proporcionar definición alguna de 

ellos; artículo 185.- "Las Secretarias do Estado, los Gobiernue 

de los Estados y Municipios, las Instituciones científicas y -

cualquier grupo social interesado, podrán solicitar del Ejecu-

tivo Federal que se declare Parques Nacionales aquellas porcio 

nes del Territorio que lo merezcan por su BELLEZA, VALOR CIEN-

TIFICO, EDUCATIVO O UE REjREO, SIGNIFICACION, HISTORICA, DE—

SARROLLO DEL TURISMO, TRADICCIO:, U CTRAS RAZONES JE INTEREG NA 
(28) 

CIONAL" 	. El reglamento de Parques Nacionales e Internarlo 

nales en su artículo 1º dice "se declaran Parques Nacionales - 

anuellos lugares destinados a asegurar la protección de las --

bellezas escandas naturales y se la flora y la fauna de iupor 

1

21.- Idem cita No. 22 
27 .- Legislación Forestal. Ed. Porráa S.A. México, 1980. 
28 .- Idem cita No. 27 
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tendía Nacional, de las que el Público puede disfrutar mejor 

el ser puestas bajo vigilancia oficial"- 

Otras Leyes también hacen referencia e los Parques Na-

cionales como 1s Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-

deral, quien da facultades a le Secretaría de Recursos Hidrau-

licos para organizar o administrar los recursos forestales, y 

señalar especificamente a la Secretaria de Asentamientos Huma-

nos y Obras Públicas quien organizaré y administraré los Par—

ques Nacionales. También le Ley de Reforma Agraria hacen breve 

referencia e los Parques Nacionales diciendo que son bienes --

inafectablas por dotación, ampliación o creación de nuevos can 

tros da población ejidal. IDEAL SERIA QUE LA LEGISLACICN MEXI-

CANA PROPORCIONARA UN CONCEPTO CONCRETO DE LO QUÉ DEBE ENTEN—

DERSE POR PARQUE NACIONAL y que ellos fueren reglamentados por 

una ley especial y que el consignar artículos dispersos en --

varias leyes pueden conducirnos a imprecisiones dentro ce la -

política que sobre los mismos se dicte. 

De las definiciones antes transcritas, eaf como de los 

criterios de los paises y de loa estudios sobre seta Institu— 

ción, se puede concluir que EXISTEN UN CONCENSO A NIVEL NACIU- 

NAL E INTERNACIONAL PARA ACEPTAR LA NECESIDAD DEL ESTABLECIMIEN 

TO DE ARCAS DE ESPARCIMIENTO NACIONAL, LAS QUE INDISCUTIBLEMEk 

TE CONTRIBUYEN AL MEJORAMIENTO UEL AMBIENTE Y ASEGURAN LA EXIS 

TENCIA DEL SER HUNANU SOBRE LA FAZ DE LA TIERRA. Se debe os --

aceptar por toda la humanidao el junto de valores intangibles 

de enorme importancia para enriquecer le viole humana que sin -

duda alguna representan loe Parquee Nacionales. Se debe recono 

cer la urgencia de preeervardee mayores y aún más amplias zo-

nas de belleza natural pare que las mismas no sean destruidas 

por la población la cual se acrecenta aceleradamente creemos -

que debemos admitir la importancia científica que tienen pera 

los paises los Parques Nacionales donde se realizan investiga-

ciones de carácter ecológico, además cabe agrepr que conser--

bar detas áreas, representa asegurar nuestras de las distintas 

Regiones existentes en un Pais, lo que será elogiado por les - 

generacion,Js venideras, ye que en esos lugares podrán estudiar 

y entender la nietoris natural del mundo. 
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Después de haber citado diversas definiciones de los -

Parques Nacionales nos atrevemos he proponer como definición -

de silos la siguientes 

"ES UNA AREA DE LA NATURALEZA QUE PERTENECE AL DOMINIO 

PUBLICO, ESTABLECIDA PARA LA PROTECCION Y CONSERVACION DE LA -

FLORA Y LA FAUNA O PARA LA PRESERVACION DE OBIUTOS DE INTERES 

ESTETICO, GEOLOGICO G CIENTIFICO DE IMPORTANCIA NACIONAL, QUE, 

PROPORCIONA UN SERVICIO PUBLICO CONSISTENTE EN LA RECREACION,-

EL ESPARCIMIENTO Y LA EDUCACION DEL PUEBLO; DONDE RIGEN LEYES 

ESPECIALES QUE PERTENECEN AL DERECHO PUBLICO". 

La definición propuesta treta de reunir todos los ele-

mentos que debo contener la Institución Parque Nacional y su -

ajusta a la idea más aceptada de lo que significa la Institu--

cidn •n estudio; "regiones establecidas para la protección y - 

conaervacion de las bellezas naturales"
(29)

.Doy al término --

protección la significación de la no intervención del hombro -

en esos lugares y al término conservación el de aprovechamien-

to racional de loa recursos naturales; puós algunos dicen que 

ol término protección dé la idea de atesorar recursos sin nin-

guna utilidad y conservación la de cualquier tipo de enlatado. 

éstos dos términos han sido ampliamente analizados en varias -

conferencias Internacionales, por ejemplo el organismo Unión -

Internacional para la protección da la naturaleza, camoió su -

nombre por el de Unión Internacional para la conservación de -

la naturaleza, argumentando que el término conservación se --

ajusta más e las finalidades do ése organismo; on 1957 el orga 

nismo mencionado adopta la aiguiante definición con respecto -

al término conservación "el uso racional de lag comunidades vi 

vientos y el mundo entero y do su fauna silvestre" (30)  

Se notará que la definición propuesta excluye a los --

objetos de interés prenistórico, nistórico y arqueológico, es-

to en virtud da que consideramos duo los mismos estan compren-

didos dentro de otra categoría y que no deben pertenecer al cum 

po do los t,arqua3 Uacionales sino que elles están (Job/c.:amante 

{

21.- Idom cita No. 15 P. 19 
30 .- ¿roas írotagidas Situación Actual y Valor Socloló(¡ico. 



chas pretéritos de reelevancia para el Pais" 

re-

glamente los Parques Nacionales, y que en ella ea dé la defini 

ción concreta de lo que loe mismos significan, pugnando siem—

pre por sor lo más claro posible para evitar las imprecisiones 

y los errores que constantemente se cometen en éste campo poco 

explorado. 

so se encuentra el Parque Nacional Xicotóncatl que carece de - 

valor como tal y que indebidamente se le considera Parque Na—

cional. 

Se debe de pugnar por la existencia de una Ley que re- 

Y 

ubicados y reglamentados en la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos. Lo que ha sido - 

un verdadero acierto por parte dl Legislador Mexicano, adnque 

aquí cabe mencionar que en virtud de no existir una Ley Espe— 

cial sobre Parques Nacionales se encuentren incongruencias con 

los distintos textos consignados en la Legislación Mexicana lo 

que nos conduce e errores palpables como el de mantener como - 

Parque Nacional "el histórico Coyoacón" el que no cumple con - 

las características enunciadas en la definición tal vez se — 

ajustarle mejor al género Zonas de Monumentos Históricos, que 

según el articulo 41 de la Ley Sideral sobre Monumentos y Zo—

nas Arqueológicas, Artísticos e Históricos nos dece "es el -- 

érea que comprende varios Monumentos Históricos relacionados - 

con un suceso Nacional o la que se encuentre vinculada a he-- 

(31. En igual ce- 
) 

Autora Estela Toral Almazan y Jos* Alfredo Ruiz NuMo, Tesis ce 

la Facultad de Ciencias. México, 1979 P. 5 
(31).- Los Parques Nacionales de México. Autores Ambrosio Gon-

zález y Victor Manuel Sánchez. Ediciones Del I.M.H.N.R. 
México, 1961. 



b) PARQUE INTERNACIONAL 

Con respecto s éste Institución que podría calificarse 

como perteneciente al Derecho Internacional se puede aplicar -

todo lo escrito respecto al concepto de Parque en su sentido -

general así como lo escrito sobre loa Parquee Nacionales. Ade-

más éste trabajo su fin primordial es analizar debivamente los 

Parquee Nacionales, claro que como una referencia necesaria se 

tiene que estudiar a loe Parques Internacionales los que cons-

tituyen un logro mía de las teorías conservacionistas. 

"Los Parquee Internacionales son Oreas establecidas en 

les fronteras de algunas Naciones para proteger una naturaleza 

común que no reconoce los limites interpuestos por el hombre, 

probablemente el primer Parque Internacional de ésta índole --

fué el Perque de la Paz formado entre los Paises de Canada y -

los Estados Unidos da Norte-Américe°(32). En todo el mundo --

existen Parques Internacionales cuya finalidad es proteger y -

conservar a les bellezas escénicas, las que hacen más placente 

ra esta vida que día a día se vuelve más agitada principalmen-

te en las grandes Ciudades, además podemos afirmar que éstas -

áreas junto con los Parques Nacionales son verdaderos laboratu 

rios purificadores del ambiente. 

"En Am.drica latina debemos mencionar que el primer Par 

que Internacional es el Iguaeu, con sus formidables cataratas 

situado entre Argentina y Brasil 	 con la creación de lee -

Parques Internacionales no solo se persigue la protección de -

la naturaleza similar entre Naciones limItrofos, sino también 

se busca el acercamiento cultural y la amistad duradera de los 

pueblos vecinos" (33)  

fundementilndonoe en lo escrito sobre el concepto Per--

que en su entido general y en lo dicho sobre los Parques Necio 

nales proponemos la siguiente definición de Parque Internacio-

nal ES UNA AREA DE LA NATURALEZA QUE 1-c:1TENECE A 005 0 1115 

(32) y (33).- Idem cita No. 19 



PAISES, ESTABLECIDA PARA LA PROTECCI0ii CONSLRVACION OC LA FLO-

RA Y LA FAUNA O PARA LA PRESERVACION DE OBJETOS DE !N'U:RES ES-

TETICO, GEOLOGICO, PREHISTORICO, HISTORICO, ARQUEOLOGICO Y --

CIENTIFICOI QUE TIENE IMPORTANCIA PARA LOS PAISES QUE LE ASIG-

NAN ESA CARACTERISTICA O PARA EL MUNDO EN GENERAL, DONDE RIGEN 

NORMAS QUE PERTENECEN AL DERECHO INTERNACIONAL. 

La razón d• influir loa objetos Históricos, Prehlatóri 

coa y Arqueológicos, se debe e que en el campo Internacionel -

es más dificil encontrar una Legislación especial que loa pro-

tege, y que seguramente dentro de la categoría Parque Interna-

cional encontrarán la debida protección que necesitan{ al •eta 

lar objetos Prehistóricos e Históricos so debe a la división -

que algunos Autores hacen de la evolución de los'hombres sobre 

la fez de le tierra e incluso de le evolución de la tierra mis 

me; aúnque claro, algunos podrían disentir de nuestra opinión 

y hablar solo de uno categoría, de objetos Históricos. 

Vale decir que, según el criterio que se sigue en los 

Países para la L'aclarativa de creación de un Parque Nacional, 

Q6 mediante Decreto del Ejecutivo (en México); en otros paises 

mediante una Ley Especial (Estados Unidos de Norteemerica). --

En el País puede ser mediante solicitud de las Secretarías de 

Estado, los Gobiernos de loa Estados y Municipios, lee Institu 

ciones Científicas y cualquier Grupo Social interesado; Así --

también creemos que a nivel InLernacional declarativa de crea-

ción de un Parque Internacional debe do ser mediante un Trate-

do Bilateral o Multilateral; y la iniciativa no solo debe de - 

p3rtir do los Paises Limítrofes, sino quo a semejanza de lo --

que establece la Legislación Nacional se debe aceptar que esa 

iniciativa pueda partir de los Paises Limítrofes, de cualquier 

Nación de Organismos internacionales o de alguna Asociación --

Cultural reconocida a nivel Internacional. 

Es válido decir quo el establecimiento de los Parques 

Internacionales es el logro más loable que han tenido las ---

Doctrinas Conservacionistas, las que se fundan en la existen—

cia del sur numano. 



c) MONUMENTOS NATURALES 

d) RESERVAS DE REGIONES VIRGENES 

Los incisos c y d los trateremos conjuntamente; pues - 

Cóno mansión necesaria tenemos que referirnos e ellos. 

Loe incisos mencionados se refieren a áreas cuya fina-

lidad también consiste en ls protección y conservación de le -

naturaleza, pero que son distintos e los Parques Nacionales --

porque en él, su fin primordial debe ser la recreación del pue 

blo, así como preservar pare las generaciones futuras áreas re 

presuntativas de las distintas regiones de un país donde se po 

drá apreciar la historia natural de la patria. 

Otra de las causas de que se trate conjuntamente a los 

monumentos naturales y a las reservas do regiones vírgenes ea, 

en virtud de que ambos términos se refieren a un tipo determi-

nado de reserva e inclusive los Parques Nacionales también su 

ubican dentro del concepto genérico oe el térrJino reserva, así 

lo consideran dos autores de bastante autoridao en este mate-- 

ria, Bourdelle y Dasmann (34)  

Los monumentos son definidos como "obra pública y pa—

tente, como estatua, inscripción o sepulcro, puesto un memoria 

do una acción heroicu u otra cosa sigular"....también se dice 

"objeto o documento de utilidad para la historia o para la ave 

riguación du cualquier hecho".... se afirma que significan "o-

bra científica, artística a literaria quu su hace memorable --

por su mdrito excepcional".... ea sopéala constantemente la cir 

constancia da que eztán bajo la protección del estado de donde 

se dice "obro artística o edificio que toma bojo su protección 

el estado"(35); para otros sign.Fica "construcción de cual----

guiar tipo de valor 4rttstico, Arqueoldsico o Histdrico"(36) 

(34).- Idem cita rulmarc 30 P.P. 127 a la 137 
(35).- Diccionario Enciclopddico Durvan. Tomo VII. Ediciones 

Durvun, S.A. España, 1973 
(36).- Gran ¿nciclopaeis Laroussa. Tomo 7. :oicionos Planeta 

S.A. E:apatía, 1979 



En le convención pera le protección de le flora, de la 

fauna y de les bellezas escénica* naturales de los Paises de -

América, as definió a los Monumentos Naturales en loa alguien.-

tea términos; "se entenderé por Monumentos Naturales, las regio 

' nes, los objetos o las especias vivas de animales o plantas ce 

interés estático o valor histórico o científico, a los cuales 

se dará protección absoluts"(371. Bourdelle los define como --

b) "reservas de Monumentos Naturales: ton reservas de sitios -

protegidos con elementos naturales que por sus propias cacecte 

risticas e independientemente del medio e que ella pertenece -

ofrecen un interés científico, estético e histórico que juetifi 

que su conservación"(36). Dasmann no proporciona un concepto 

de que debe entenderse por Monumentos Naturalesv eunque talvez 

se puedan ubicar dentro de su clasificación de "drena natura--

les" de las nue establece tres tipos; "áreas naturales íntegra 

les", "áreas naturales dirigidas" y "áreas silvestres". 

De las ideas señaladas se puede concluir que los Monu-

mentos Naturales son, áreas de la naturaleza cuya finalidad ea 

proteger y conservar áreas de valor superlativo, por su valor 

científico, estético o histórico; pero que en ningún momento uw 

toma en consideración para darle a una área esa característica 

(monumento natural), la recreación y el esparcimiento del Pue-

blo inclusive se prohibe la entrada a esos lugares, sólo podrá 

el ciudadano tener acceso a esos lugares mediante permisos su 

paciales, paro evitando siempre introducir aparatos motoriza--

dos. Otros por su parte sostienen la postura de que sólo deben 

tenor acceso a esos lugares los cientificos. 

El término Monumento Natural, ea aparta del aspecto --

histórica, aúnque quedó asentaco que varios lo definen desde --

ese punto de vista, ya que aluden a la idea de "obra" construí 

da para recordar algo. Aqui el 'término Monu.nento Natural so to 

ma en su aspecto de Belleza Natural o tal vez tamoidn en el -- 

(37).- ídem cita número 31 P. 130 
(36).- 'dem cita número 30.- En igual Guntido traduce el Biold 

go .mbrosio González el articulo de Boruellu; wn lu 
tantea veces citadas "los i,arques Macionalue de 1.dxico" 
P.P. 127 a la 130. 



sentido de valor geológico. No estamos de acuerdo que dentro - 

del término Monumento Natural se comprenda el aspecto Históri- 

co más cuando se refieren e obras o edificios dolocados en -- 

'virtud de una hazane, aceptarla qua se comprendan cuestiones - 

"geológicas - históricas" o sea, no en al como abra del hombre; 

sino como obra de le naturaleza, como parte de le formación na 

tural del Globo Terráqueo, lo que ye se he designado con el, -- 

término de Historia Natural de la Tierra, desligándola así de 

la historia donde interviene la mano del hombre. Aai que los - 

Monumentos Naturales comprenderán áreas que por su valor natu- 

ral deoun ser protejioas y conservadas porque en elide se po-- 

drá estudiar y entender la transformación del Globo Terráqueo. 

El término reserva significa "guarda o cuatodia que su 

hace de una cosa, o prevención de ella para que sirva a su --

tiempo"
(39)

, otros, sl, señalan especificamente que se refiere 

e la protección de determinadas áreas de la naturaleza en lee 

que se conservan las especies existentes, dicen que significa 

"terreno reservado en Africa y en otras partes del mundo Coatí 

nado a la Fauna Salvaje, para evitar su total extinción"( 40) 

En al segundo Seminario Internacional, sobre Areas Naturales -

y Turismo celebrado en Cubut, Argentina se reconocieron diver-

sos tipos de reservas consignándoles en los siguientes tórmi--

nos: 

"Reserva Natural: área físicamente poco o nada altera-

da por la explotación humana, de interdo científico, educativo 

o recreativo donde Autoridades Competentes han adoptado madi--

das para proteger rasgos Ecológicos o Estóticos". 

"Reserva Especial: área donde las autoridaous Competan 

tes han adoptado medidas para asegurar la continuidad de una -

espacie o una categoría de organismos por fuodio de protección 

o manejo adecuado (Reserva do Fauna FJrsatal, Geológica, Coto 

de Ceza, Santuario Orritológica)". 

(39).- !dem cita número 2 
(40).- Diccionario Encicló7.edico. F.,:rrióndez Ulitorea S.A. róxi 

co, 1976. 
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"Reserva Nacional: región establecida pera la conserva 

cien y utilización de les Riquezas Naturales, bajo la vigilan-

cia oficial de la más alta Autoridad Competente del Pals,.en -

lee cuales reciben prioridad la conservación de le fauna, la - 

flore y da las principales características fisiológicas y Be—

llezas Escimicas de las esociaciones'alótices y del equilibrio 

Ecológic0.(41). 

Este tipo de reserve conceptúa desde mi punto de viste 

e los Parquee Nacionales, pues claramente salte e le vista que 

se hace referencia al interés educativo mei como a la finoli--

dad recreativa, que es de los elementos b3eicos de loe Parques 

Nacionales, claro, que ye quedo asentado anteriormente que los 

Parques Nacionales quedan ubicados dentro del término genérico 

de reserve. El mismo Bourdelle, ubica e los Parques Nacionales 

dentro de la categoría que él denomina Reservas Laturales Gene 

ralee y e loe Monumentos Naturales en la categoría de Reservas 

Especiales. Por su parte el Geólogo Ambrosio Gonzáles, nos es-

Mala que dentro da un Parque Nacional deben de existir dos ---

áreas bien definidad: Reservas Naturales y Arcas de Esparci—

miento, incluyendo así a las Reservas Naturales dentro de loa 

Parques Nacionales, las define como "setas áreas, que es nece-

sario establecer bajo el principio de protección de la flora y 

Fauna Silvestres, ocuparán de acuerdo con el área del Parque -

Nacional, una superficie apropiada, donde estén representadas 

las Asociaciones Biológicas más características os le Región,-

o por cualquier otra condición sea de importancia preservar... 

Es en estas porciones en donde puede aplicarse el principio de 

"Inviolabilidad" más estricto.... El acceso a estas áreas, con 

sideradas como laboratorios naturales, deberán restringirse --

el máximo, no permitiéndose más que con fines científicos, te- 

niendo como fin último el estudio de le neturalsza"(42)  

En cuanto a lee reservas de Regiones Vírgenes, puede -

decirse que son un tipo específico de Reserva; como ya es den 

ni6 lo que se entiende por Reserva; creemos, que debe definir-

se el término Virgen, pare así entender cabalmente a este tipo 
Cape 

(4f).- Idem cite número 31 P.P. 127 a la 130. 
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dial de reserva, en el Enciclopédico Universo la define "don-

cella que se conserve pura", "intacto". "selva virgen que - 

no esta explorade"..."tierre virgen la que no ha sido cultiva 
da0(43) De  aquí que puede decirse que ea le protección que -

se hace de una free de naturaleza que no he sido explorada; -

donde existen condiciones primitivas naturales de le Flora o 

de la Fauna. Le convención pera la protección de le Flora, de 

la Fauna y de les hollares Escenicas de loe Paises de América, 

establecidt 

"Reserva de Regiones Vírgenes: una región administra-

da por los Poderes Públicos, donde existen condiciones primi-

tivas naturales de la Flore, Fauna, Vivienda y Comunicaciones, 

con esusencia de comunicaciones pare el trifico de motores y 

veda toda explotación Comercial"
(44) 

Asi, queda corroborado lo anteriormente seMalsoc que 

las desirves de Regiones Virgenes, son: Usas especificas quu 

pertenecen el género Reservas, ya quo elconcepto en estudio -

son; áreas que se reservan por sua cualidades primitivas (de 

la Flore y al Fauna) existentes en ellas y en les que no se -

permite el tráfico de mot-oree; con la finalidad de conservar 

esas características primitivas; pera el estudio de las mis--

mas por ;Jacte de lus personas capaces, esto con el fin de en-

tender mejor a nuestra Madre Naturaleza. 

A continuación presentemos la clasificación de "Baur-

dello" y de "Oasmann"(45), pues os valedero decir que cada Au 

ter realiza su propia clasificacipon de las zonas que por une' 

u otra circunstancie se deben de proteger. 

42 .- Idem cita número 30 
43 .- Idem cita número 7 
44 .- Idem cita número 31 P. 127 y siguientes 
45 .-. Idem cita número 30 P.P. 127 e le 136. 
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CLASIFICACION DE SOURDELLE 

A) RESERVAS 

Reservas 	R. 	integrales. 

Naturales 	R. 	dirigidas. 

Generales 	Parques Nacionales. 

R. 	geológicas.  

Reserves 
	R. 	zoológicas.  

Parciales. 
	R. 	botánicas. 

	

R. 	antropológicas. 

Reserves 
naturales 
con objetivos 
definidos. 	 R. 	sitios naturales. 

	

R. 	monumentos naturales 
Reservas 	R. 	protección forestal. 
Especiales 	R. 	caza 

	

R. 	pesca. 

CLASIFICACION DE DASMANN 

A) 	Arcas antropo 
lógicas. 

8) 	Arome arqueológicas 
o históricas 	Sitios arqueológicos. 

Sitios históricos. 
Aroas naturales integrales. 

c) 	Arcas naturales 	Arana naturales dirigidas. 
protegidas. 	Areus silvestres. 

D) Arase de usos multiples. 

E) Parques hascionales. 

F) Reservas equiva-
lentes. 

Parques regionales o provincialca 
Reservas naturales ostric--as. 
Reservas naturJleu auL,i-detraads. 
Bosques naclaneles y r,-J:..,rvas re-
lacionadas de uses 
Reservas entrapolevIces, brqueel6 
gicas o históricas. 

4 

Acose bióticas naturales. 
Paisajes cultivados. 
Sitios de interés especial. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL DOMINIO PUBLICO, SUS ELEMENTOS. 

1.- Concepto de Dominio Público 

2.- Elementos del Dominio Público 

a).- Objetivo 

b).- Subjetivo 

c).- Teológico o finalista 

d).- Normativo o legal 

3.- Bienes de Dominio Público de la Federación 

4.- Bienes de Dominio Privado de la Federación 

5.- La afectación y desafectación de los 3ienos del Dominio 

Público .festinados a un Servicio Público. 



1.«. CONCEPTO DE DOMINIO PUBLICO 

Varios autores afirmen que la noción Dominio Público 

es ten antiguo; como la propia humanidad; el concepto surge -

con las primeras comunidaded est, Meyer nos dice: "El Derecm 

de las cosas Públicas, debió encontrar su primera expresión 

3torldica en le forme Social Primitiva de realización de loa 

intereses Públicos, es decir, en les Comunidades Rurales-- 

desde juego, éstas Asociaciones poseían caminos, calles y 

plazas; loe terrenos afectados e los mismos eran comunes, no 

pertenecían e individuo alguno, sino; a le totalidad de 

ellqs y hallébense destinados e le comunicación de todos"(446)  

Loa Romanos, ye conocían este concepto einclusive -

distinguían la diferencie entre el Dominio Póblico y el Domi 

nio Privado; aúnque no con la diferenciación de hoy en día. 

El Legislador le dedicó numerosos textos. "Le Instituta hace 

referencia al mismo en el libro 1e al tratar les coses; el -

Digesto se refiere al Dominio Público, en los siguientes li-

bros: el libro 1Q  titulo 8º (do la división y cualidad de --

las coses)) libro 43 titulo 7Q (de loe Lugares y Caminos Pú-

blicos"(47) 

Nadie podrá negar la influencia del Derecho Romano 

en el Derecho Español.La Legislación Española, también se o-

cupa del Dominio Público, estableciendo loe Principios de 1m 

prescriptibilidad e Inalionabilided de las cosas Públicas y 

Religiosas, esto en la Partida 51  titulo 5º, Ley número -- 

15"
(48)  

Otro Autor afirma! "Las Partidas consideran e los --

Ríos, a los Puertos, a los Caminos como pertenecientes e to- 

dos los hombree comunalmente 	 En tal manera que, tam—

bién pueden usar de ellos los que son de tierra extreMe"(49) 

(46).- "Tratado del Dominio Público".Editorial,-Tipogréfica. 
Editorial Argentina.Autor. Miguel S.Marienhoff, 1960 

1 

 47 .- Idem cita número 46 
48 .- Idem cita número 46 
49 .- El Dominio Público su Naturaleza Jurídica. Autor Sabi 

no Alvarez Candin, Editorial. Bosch. Casa Editorial -
Barcelona 1956 



Merienhott, afirme que, Pardasues fu/ el primero en em 

pleon 1• locución "Dominio Pdblico", pare designar e ese cate -

garle de bienes no pertenecientes •l Dominio Privado, los que 

listen sujetos a un régimen de Derecho Especial, cuyes caracte-

rísticas son: le inalienabilidad y la imprescriptibilidad. Tem 

bién •erial• que, Proudhon, siguió igual criterio de diferencie 

cidn, divulgando en sus escritos l• nueve tarminologia, utili-

¡ando el concepto Dominio Páblico como opuesto al de Dominio -

Privado. 

L• expresión Dominio Póblico, encuentra varias palabree 

sinónimas, las qua son aceptadas por la Doctrina Jurídica; ea 

utilizan con la misma significación las siguientes locuciones: 

"Bienes Dominicales"; "Bienes Domini•lee"; "Bienes o Cosas Pú-

blicas"; todos ellos refiftense a los Bienes del Estado que --

son, inalienables e imprescriptibles. La Doctrina está de ----

acuerdo en que, se utilicen los términos equivalentes; sólo pe 

critica • loe Autores que escriben en un idiona y utilizan pa-

labree que corresponden a otro idioma lo que, en un momento da 

do puede conducir a confusiones; así, por ejemplo cuando un Au 

ter de habla Hispana, utiliza expresiones que corresponde a --

otro idioma, como aludir a los conceptos: "Demanio", "Demente-

lidad", "Demanial", "Demaniales", conceptos que pertenecen a -

la Lengua Italiano; dando margen con esa actitud a un notario 

extrajerismo o vicio de dicción. 

Cabo mencionar que, el Dominio Público como una Insti-

tución del Derecho Administrativo, tiene contactos (relacio—

nes) con otras Instituciones del Derecho que se le asemejan; -

pero que, le expresión en estudio posee muticea diferentes. --

Creemos, que es de utilidad poro el cabal entendimiento del --

presente trabajo, presentar los conceptos que més se parecen a 

la expresión que analizamos: 

A).- DOMINIO PUBLICO Y EL SERVICIO PUBLICO 

El Dominio Público, consiste en un "conjunto de bienes 

sometidos a un Régimen Jurídico Especial"(50); en cambio la no 

(50).- Idem.- cita número 46 



cidn "Sercicio Pdblico"s forzosamente implica una actividad - 
	• 

directa o indirecta de le Administración Póblica. Es cierto -

que en algunas ocasiones los Bienes afectados el Servicio Pú-

blico, son bienes que pertenecen al Dominio Póblicol pero es-

to no siempre es est, pues no debemos olvidar que nuestro De-

recho regula el Sistema Concesionario, Sistema que permite --

que un Servicio Público sea atendido por particulares; los — 

Sienes afectados e le prestación del servicio (en este caso), 

son Propiedad del Concesionario, claro que regidos por un Sis 

teme Jurídico Especial mientras esten afectados a le presta—

ción del servicio. 

La diferenciación entre los conceptos mencionados ele 

cabeza de este apartado, claramente salta e le vista conjunto 

de Bienes y Actividad de la Administración Pública; respecti-

vamente. 

Dominio Público y Obra Pública. 

"Obra Pública, es la que realiza el Estado para utill 

dad general o sea afectada al uso Directo o indirecto do le - 

colectividad"
(51)

; de donde se deduce que la diferencie funde 

(51).- Idem cita número 46 
Basabilbaso, citado por Marnhoff dice: "defines. al  Sor--

vicio Público, como toda actividad directa o indirecta de la 
Administración Pública, cuyo objeto ea le setisfacción de les 
necesidades colectivas, por un procedimiento de Derecho Públi 
co". citado por Morichoff, obra mencionude. 

Por su parte nuestro' eminente Maestro Don Andrés Se--
rra Rojas, nos dice, que los elementos generales del Servicio 
Público son: 
"Generalidad.- Todos loe habitantes tienen derecho e usar los 
Servicios Públicos". 
"Uniformidad o Igualdad.- Todos los habitantes tienen derecho 
e las prestaciones en igualdad de condiciones" 
"Continuidad.- El Servicio Público, no deba interrumpirse". 
"Obligatoriedad.- Es al caber que tienen las Autoridades, en-
cargadas de prestar el Servicio". 
"Le Gratuidad.- El Servicio Público, debe ofrecerse el Públi-
co sin la idea de lucro". 
"Derecho Administrativo" Tomo II, Autor, Andrés Serra Rojas, 
Editorial.- Porrón, S.A. México D.F. 1977 
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mantel entre loe do• conceptos en enélisie, redice en que,. la 

Obra Pública, siempre se una creación humana; en cambio los -

Bienes PODlicos, casi siempre son Bienes que la naturaleza nos 

proporcione y que el legislador sólo los sujeta a un Régimen, 

dicho de otra forme los Bienes de. Dominio Público, son Bienes 

que no requieren de que el Estado realice ninguna actividad, 

y en cambio le Obre M'ice, siempre necesitaré de ése activi-

dad (creación del bien), de ahí que la Obra POblics, sea sólo 

una parte de' ese Todo que se llame Bienes de Dominio Público -

y que la.Doctrina designe (a la Obra Pública), como Dominio 

Publico "artificial" o "accidental", 

Dominio Público y Dominio Eminente. 

El Dominio Eminente, es un pudor supremo del Estado 

sobre su Territorio. El Estado tiene una Potestad sobra su Te-

rritorio, Potestad que le permite regular los distintos tipoo 

de Bienes de acuerdo a las finalidades del interés general. 

Resulta que la diferencia fundamental entre los dos 

conceptos, consiste en que, el Dominio Eminente se trate en 

suma de Potestad y no de una Propiedad, facultad que se resu—

mo en capacidad para legislar sobre las personas y loe Bienes 

en cambio el Dominio Público, es un conjunto de Bienes someti-

dos a una Régimen 3uridico Especial. 

El Dominio Público y la Juriadiccidn 

Con solo decir que la Jurisdicción, es la Potestad pu-

ra regular el uso o los usos que la cosa o el Bien es sucepti-

ble da proporcionar. Asi quedan diferenciados los dos concep--

tos. 

El Dominio Público y el Instrumento Público. 

Vale decir que el instrumento Público, es un Documen--

to dotado de valor o fuerza espacial, que casi siempre es una 

cosa privada (ror ejemplo: el testimonio do una escritura). -- 



clero, que el Instrumento PdbliCo puede formar parte del Uomi 

nio Pdblico, cuando es destinado por el Estado al uso camón. 

El Dominio Pdblico y le Expropiación. 

Cebe senior que le "Expropiación, as un procedimien-

to Administrativo del Derecho Pdblico, en virtud del cual el 

Estado y en ocasiones un particular subrogado en sus dere ---

chas; unilateralmente, y en Ejercicio de su Soberanía proceca 

legalmente en forma concrete en contra de un Propietario o pc 

asedar, pera le adquisición forzosa o traspaso de un Bien, -- 

por causa de Utilidad Pública, mediante justo indemnizo 	 

ción"
(52). 

De la definición antes transcrita, salta e la vista -

que la Expropiación, es procedimiento Jurídico e través del -

cual el Estado adquiere Bienes, los que obtiene (foríosemen--

te) por una causa de Utilidad Pública. Con la que le'diferon-

ciación as bien marcada; "Conjunto de Bienes" y "Procedimien-

to Administrativo"; respectivamente. 

Las Leyes Mexicanas, no contienen una definición de -

lo que cebe entenderse por Dominio Público, sólo nos propor--

ciona un catálogo de las coses del Dominio Pdblico, (Artículo 

20 de la Ley General de Bienes Nacionales); también nos pro--

porciona lo legislación y las características que poseen los 

Bienes del Dominio Público. Acertado seria que, nuestro arde-

namibnto jurídico, nos diera una definición concreta del con-

cepto mencionado; ya que los catálogos siempre nos conducen a 

imprecisiones. 

Hauriou, nos dices "El Dominio Público, esta consti--

tuído por el conjunto de Propiedades Administrativas afecte--

des actualmente a la Utilidad Pública, sea por uso directo --

del Público o sea por decisiones Administrativas, y que a con 

secuencia de esa afectación, son inelinuablee, imprescripti-- 

(52).- !dem cita número 46 



blies y protegidos por reglas de inspeccidn"(53) . 

Nuestro querido Maestro Don Andrés Serra Rojas, nos --

dices el Dominio Pdblico está constituido por "un conjunto de 

Bienes s loe que se reconoce como elemento esencial, el ser -

Bienes aprovechados por la comunidLd, sin que puedan ser spro 

vechados por los particulares". 

Otros aseguren que son Bienes os Dominio Pdblico, los 

que no son euceptibles de Propiedad Privada; y algunos dicen 

que pertenecen a seta categoría loe Bienes que son de una en-

tidad Pdblice, y estan afectados directamente e un Servicio -

Público. 

El jurista Francas Uzo, nos señale que las caracte--

risticas principales de loe Bienes del Dominio Público son: 

"lg Pertenenen al Catado (letu sensuq"; 

02,2 estan afectados a un Servicio Público"; 

"30 debe de tratarse de un Servicio Público financial': 

"4g en el Servicio Póblico,la cosa debe desempeñar al 

papel capital, principal"
(54) 

Otro Autor lo define en los siguientes tarminoss"el -

conjunto de cosas afectadas al uso 'Directo' de la colectivi-

dad referida a una entidad Administrativa de Base Territorial, 

destinadas al uso Público de los Administrados, y por lo tan-

to que no son suceptiblee de Apropiación Privada"(55) 

Proudhon citado por Alvarez Gendin, señala que es "el 

Poder de Regir y Administrar las cosas que par ministerio de 

la Ley est6n destinadas al uso de todos, y cuya propiedad a -

nadie pertenece"
(56)

. Cate Autor, al decir que la Propiedad 

a nadie pertenece se refiere a los entes particulares, ya que 

no ea posible decir que esos Bienes (de Dominio Público) no - 

(53).- Derecho Administrativo. Autor, Andrés Barra Rojas. Edi 
torial. Porrúa, S.A. México. 1965 

(54).- Idem cita número 46 
55).- Derecho Administrativo.Tomo III.Autor Rafael Bielsa. - 

Editorial.Roque de Palma.Buenos Airee Argentina. 1956. 
(56).- El Dominio Público; su Naturaleza Jurídica. Autor. Sa-

bina Alvarez Gendin. [Mach, casa. Editurial. Bort:aluna. 
1956 



tienen titular, pues forzosamente deben de tener, titular, na-

da mde que coFreeponde al Derecho Público y no el Derecho Pri 

vado; la Doctrina y los Autores dividen sus opiniones, unos - 

dicen las el titular de esos Bienes es el Puebla,
07),

y otros 

que es el Estado(58) y algunos no sólo el Estado en su senti-

do "latu sensu"; sino también les entidades Juridicopúblicaa-

(59), clero, que dicho en otros palabree, el Autor que comen-

tamos quiso decir que no pertenecen esos Bienes e nadie en 

forma individual o particular; sino qua pertenecen al Pueblo 

o Comunidad pero vista o visto respectivamente en su conjunto. 

Diez citado por Marienhoff, nos define al Dominio Pú-

blico como: "el conjunto de Bienes pertenecientes e Persone. 

Jurídicas de Derecho Público, que sean esenciales pera le sa-

tisfacción de una Función Pública exclusive de esa Persone": 

pare Guiarcidi, ea Dominiel "todo inmueble perteneciente 	un 

Ente Público Territorial, necesario pare una función exclusi-

ve del Ente, y que haya sido destinado a dicha función"("); 

8enthelemy, al referirse al Dominio Publico decía que: "son -

porciones del Territorio afectadas al uso Público de todos, y 

no suceptibles de Propiedad Privada"
(0) 

Sabino Alvarez Cendin, nos define el concepto en eatu 

dio en la forme siguiente: "el Dominio Público es en suma, --

una forma de Propiedad Especial privilegiada de los Entes Pú-

blicos, afectada a la utilidad Pública, a un servicio o al in 

terés Nacional y por lo tanto no sujete a la inalienabilidad 

o imprescriptibilidad como la Propiedad Privada". Marienhoff, 

en la obra tantas veces citada (tratado del Dominio Público) 

nos dice: "ee un conjunto de Bienes, que de acuerdo al ordena 

miento Jurídico pertenecen a la Comunidad Politice, Pueblo; - 

hall:Inas destinados al uso Público 	directo o indirecto 

57 .- Es la postura que defiende Marienhoff 
58 .- Jeze, citado par Marienhoff 
59 .- Diez, citado por Marienhoff 
60 .- Idem cita número 46 



de los habitantes". 

Siguiendo lee idees de Merienhoff, se debe os asen--

ter que no existen Sienes de Dominio Pdblice por su neturale 

zar  ya qvu cctu. ¿Lunes acquIsren esta .~4:tartstice por de 

creretive que hace le Autoridad competente ; de *gut que Mor 

'Dental'', critique e los Autores que hacen referencia e que 

loe Sienes de Dominio Pdblico no son sueiptibles de Propia.. 

dad Privada, pues 41 afirma que 4sts no es le característico 

que diferencie e loe Bienes de Dominio Póblico; sino que pe-

re poder hablar de Dominio Publico, beta debe de contener --

los 4 elementos que a continuación estudiaremos; Por lo tan-

to aceptamos qua Dominio Públicos 

1.- Esta constituido por un conjunto de Bienes; 

2.- que pertenecen el Pueblo; 

3.- destinados el uso o usos Públicos; 

4.- no sujetos a la inalienabilidad o a la impreo---

criptibilidad. 

• 2.- ELEMENTOS DEL DOMINIO PUBLICO 

Cuatro son los elementos que integran la noción de - 

Dominio Público: 

1.- El Objetivo, que se refiere a loe objetos (Bis--

nes o cosas) que son suceptibles de formar parto 

del Dominio Público; 

2.- el Subjetivo, que se refiere al titular del Dere 

cho; 

3.- el Teológico, referente al fin; 

4.- el Normativo o Legal, nos indica cuando un Bien 

ha de considerarse como perteneciente al Dominio 

Público. 

En la Doctrina se discute si los Bienes de Dominio -

Público, lo son por su naturaleza o lo son por disposición ce 

le Ley. Admitiremos que sólo podrá hablarse ce Dominio Públi- 

(61).- Idem cita número 49 



CO cuando se reunan todos loe elImentoe mencioneoos, en z;te 

sentido le pronuncie Merienhoff. 

A) Elemento Objetivo. 

Nos señale que Bienes sonauceptibles de pertenecer 

el Dominio Público. En realidad no existe unifromidad en la - 

Doctrina acerca de que, Bienes deben de formar parte del Domi 

nio Público; "se discute si pueden integrarlo loe "Bienes" en 

general (objetos inmateriales y derechos), o sólo les cosas y 

dentro de estas últimas st ha de tratarse de muebles o de in-

mueblas"(62).  

Antes de señalar qué Bienes forman parte'del Dominio 

Público, resulta útil definir a graso modo, qué debe entender 

se por Bien y qué por Cosa; así mismo especificar cuáles son 

las clasificaciones de los Bienal; y cosas que más importancia 

adquieren en el campo del Derecho. 

"Planiol no dice: que la distinción entra Cosa y ---

Bien. se debe a la diferencia entre loe aspectos económicos y 

Jurtdicoa de los satiefactoree. Según 41, el concepto de Cosa 

es económico; quiere decir, que todo aquello que sirva para -

satisfacer una necesidad es una cosa, la que se convierto en 

Bien, mediante el fenómeno Jurídico de la apropiación"(63). 

tro Autor dice: "le palabra Bien procede etimológicamente ce: 

verbo latino Beare, que significa causar felicidad o dicha".. 

La palabra "cosa" deriva del vocablo latino causa y en el san 

tido vulgar significa "todo objeto qua existe en el mundo ex-

terior y se halla fuera de nosotros", y concluye diciendo "cc 

ea es toda realidad corpórea o incorporea interior o exterior 

al ser humano, suceptible de entrar en una relación de Dere--

cho a modo de objeto o materia de la misma, qua le sea útil;- 

tenga individualidad propia y sea su%etible a un titularn(641 

Rojina Villegas, sólo hace la distinción entre Bien en sentí- 

(62).- Idem cita número 46 
(63).- Segundo Curso de Derecho Civil.Autor Leopoldo Aguilar 

Carvajal. Editorial, Porrúa,S.A. México D.F., 1977 



do 3urtdico y Económico. "desde un punto de vista Jurídico, - 

la Ley entiende por Bien, todo aquello que puede ser objeto de 

aprovisción, Este significado es distinto oil económico, puse 

en ese sentido Bien, es todo aquello que puede ser dtil al -- 

hombre'1(65)  . Ruggiero Wall% que le palabra Cosa, tiene va—

rias acepciones; que, desde el punto da viste filosódico es -

toda entidad pensable, real o irreal perteneciente • la natu-

raleza racional o irracional y que juridicamente es todo obje 

to de Derecho.(66). Por tanto se puede concluir que Cosa, es 

el género y Bien, se le especie; o también que seré cosa todo 

aquello que sea suceptible de calmar o extinguir una necesi-

dad y Bien, son las coses apropiadas o auceptiblee de apropia 

oión. Clero, debemos dejar asentado que nuesta Legislación --

utiliza como sinónimos ambos conceptos; adnque en un rigoris-

mo técnico Jurídico, ambos términos poseen diferencias; y como 

estudiosos del Derecho, debemos utilizar los términos en su -

sentido más apropiado. 

Oportuno es transcribir el siguiente párrafo del Di—

ccionario de Derecho Privado (Editorial Labor, S.A.), tomado 

del libro del Maestro Ernesto Gutiérrez y González (el Patri-

monio). 

"En el lenguaje corriente, ee usan innistintamente --

las palabrJe Cosas y Bienes; pero siempre entendiendo que al 

hablar de las primeras, queremos significar los objetos que -

puedan entrar en las relaciones de Propiedad o Derechos Roalea 

oúnque vistas ineependientemente de cualquier relación que --

puedan tener con una persona, es cecir, considerauas en si --

mismas; mientras quo la palabra Bienes, le empleamos para sig 

níficar aquellas cosas que han entr.do ya en la relación: 

(64).- El patrimonio. autor Ernesto Gutiérrez y González. Edi 
torial Cajica,S.A. Puebla, México. 1980 

(63).- Con;.crvao de derecho Civil (Bienes, Derechos Reales y 
Sucesiones). Autor ilafael Rojina Villegas.¿ditorial.Po 
rr15a,3.A.,México. 1976 

(66).- Idem cita número 63. 
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Cede Autor trata de eleborer su propia clesificacidn 

de loe Bienes y de lee Coses. »lo presento lee de mayor uta,

lided, pare este estudio que realizo. 

PLANIOL 

GENERALES. 

1.- Bienes muebles o inmuebles 

2.- Corpdreos o incorpóreos 

3.- Bienes de Dominio Público o del Dominio de los partícula 

ese. 

BIENES CORPORALES (COSAS) 

1.- Fungibles o no fungibles 

2.- Consumibles o no consumibles por el primer uso. 

3... Bienes de dueño cierto y conocido o abandonados o de duo 

Ro ignorado.  

CORPORALES 

1.- Consumibles o no consumibles (mueblas o inmuebles) 

2.- Fungibles o no fungibles 

3.- Apropiadas o sin amo. 

INCORPORALES 

1.- Derechos Reales 

2.- Derechos Personales 

VALVERDE 

Consideración objetiva naturaleza o utilidad. 

1.- Corporales o incorporales 

2.- Consumibles o no consumibles 

3.- Divisiblas o indivisibles 

i 	. 

3 OSSERAN 

411' 



4.• Muebles o inmuebles 

S.• Presente o futuros 

6.- Principales o accesorios 

CONSIDERACION OBJETIVA 

1.- Por el sujeto a quien pertenecen (dentro o fuera del co--

mercio) 

2.- Capacidad para preste:. servicio (Pdblicos.Estado.Particu-

les. Nulllus)• 

Marienhoff, nos afirma que la posibilidad de que los 

"inmuebles"41• fueran incluidos en al Dominio Público, nunca - 

fuá objeto de controversia y loe tratadista* del momento nin- 

guno niega esa posibilidad, inclusive algunos tratadista sólo 

aceptan a los inmuebles como Bienes del Dominio Público. 

"Tratándose de un inmueble Dcminial, no solo integrará el Do-

minio Público su superficie; sino también ul espacio, área --

que lo cuore y el subsuelo". Así surge una interesante cues—

tión, ¿las Cosas accesorias (de las principales) pueden for--

mar parte del Dominio Público?. Marienhoff, nos dice que le -

Doctrina no esta acorde en cuanto a que, las Cosas accesorias 

pertenezcan al Dominio Público; aqui no podemos aplicar la --

máxima del Derecho Privado que dice que, lo accesorio sigue -

la suerte de lo principal; lo accesorio será integrante del -

Dominio Público si forma parte de él como algo permanente; --

también el contribuye en forma esencial en el uso o usos que 

el Bien de Dominio Público ss suceptiblo de proporcionar. Así 

debemoc cnncluir que lo accesorio forma, parte del Dominio Pú-

blico, siempre y cuando contribuya en turma permanente, di---

recta o indirecta a que el Bien cumpla con los fines por los 

.- La casificación fué tomada de Leopoldo Aguijar y Carba--
jal, de su Obra ya citada. 

".- Leopoldo Aguijar CarbJ;a1, los define "son Glenas inmue-
bles, los quo tienen una situación Fija". Obra citada.-Hojina 
Villanas, en la Cbra citada nos dice "los inmuublos serían --
aquellos que no puecan trasladarse ue un lugar a otr; le fije 
za es lo que les daría nicho carácter. 



cueles adquirid ese característica otembién cuando lo isCCOu0—

tic) sea esencial pera que el Bien de Dominio Público, cumple 

su destino. 

Los Bienes muebles, no cuentan con le misma aceptación 

de loe estudiosos del Derecho para su inclusión en le catego- 

ria de Bien Dominiel; así Meyer citado por Merienhoff. "canal 

dere que les Cosas muebles, no revisten para la administra— 

ción un interés suficiente como pare justificar le energía ex 

treordinaria con que se tutelen les Cosas del Dominio Público- 

Se. contradice e Mayer, diciendo que los muebles requiere:: de 

mayor protección, máxima cuando so difícil sustituir al mue— 

ble por otro, por la que, concluye que los muebles necesitan 

de mayor protección Jurídica y sólo dentro de le categoría --

Bien de Dominio Público tendrá ese adecuada protección. 50 de 

be sostener que no existe principio Jurídico Occtrinal,nl le-

gal (en la Legislación Mexicana), que impida que loe mueblen 

sean consideraios como suce7.tibles de formar parte del Domlnin 

Público; pero esa protección tan severa y especial requiero - 

que los Bienes o Cosas muebles que lo integren, tengan un ca-

rácter permanente e irremplazable, pues no tendría razón de -

ser el protepr un Bien mueble si éste es facilmente sJatitui 

do por otro; claro que punce eters° el caso de qua un objeto -

sea disco su punto de vista físico, fácilmente sustituido por 

otro; pero que por sus características o por su interés Histó 

rico puede no ser sustituido, el ejemplo clásico seria: el si 

llón quo fué utilizado por Napoleón Bonaparte o por otro per-

sonaje Histórico; se debe agregar que oso objeto que se prote 

ge debe ser único, especial o simplemente raro. 

"Las Consumibles" v les "Fungibles", no pueden resis-

tir el carácter Dominial"(67). El Maestro Ernesto Gutiérrez y 

González nus define e las cosas consumible "es la que al pri-

ner uso que de ella se hace, se transforma de manera susten-- 

(67).- Ideen cita número 46 



0141, o bien es pierde 3uridicamante; an cambio, pera el mis 

mo Autor citado le Cose fungible "se lo que le puede susti—

tuir por otra al momento de hacerse un pago, porque ambas --

tienen el mismo poner liberatorio" 

Valverde, citado por Leopoldo Aquiles Carbejal (obre 

ya citada), nos dice: "son Bienes fungibles los que pueden -

ser sustituidos por otreo del mismo género, calidad y canti-

dad"; Ruggisro, citado por el mismo Autor "dice que un Bien 

seré consumible si su uso altera o destruye su sustancia"; -

de lo expuesto es puede concluir que le fungibilidad resulta 

de comparar una cosa con otee, pues no es una cualidad in---

trinseca del Bien; en cambio le consumibilided, si es cuali-

dad intrínseca del Bien. Vale decir que, en virtud de que loe 

bienes consumibles no poseen carácter de permanente* y las 

fungibles tienen carácter de irremplazables, no pueden formar 

curte dl Dominio Pdblico. conforme a lo expuesto, entre loe 

muebles de las depondencias Públicas no revestirán curactur 

Dominial los lapices comunas, les plumas que se usan en len 

lapiceras, etc., pues se consumen con su uso. 

"Tampoco serían Dominicales los mueoles de las depon 

denciss Públicas, cuyos ejemplares sean de tipo común, exis-

tentes en plaza y facilmente adquiribles en la misma z  pues - 

trataría de cosas de indudenle caracter fungible"(68). Quedó 

establecido que las cosas fungibles y las consumidlas, no --

pueden formar parto del Dominio Público, Asta sería la regla 

general, pero como todo regla tiene su excepción, esta será, 

que poorán pertenecer el Dominio Público los Bienes consumí-

Olas y fungibles que constituyan piezas únicas, especiales o 

simplemente raras; lúgico que aquí no su atiende a las careo 

terísticas da permanencia e irremplazabilidad. 

Los semovientes, sí pueden ostentar la calidad Domi-

niel; cuando consituyen unu "univer3alidad Pública"o cone-- 

(66).- Idem cita número 46 
• .- "O.- cosa compuesta o universalidad.- Es aquella que -
se forme por una agrupación de cosas singulares o simples, a 
las que se les cá un nombre común, y las portee pueden u no 
perder su individualidad física" 



truida o creada para utilidad o comodidad camón, a dicho en -.  

otros tirainus, las ~avientes del estado afectados e la •-

prestación de un Servicio Póblico. 

Loe Derechos, también pueden formar parte del Dominio 

Público, Merenhoff, nos serial. como ejemplo de ellos e las --

"servidumbres Póblicas°41.(verbigraciet servidumbre de acue-7. 

ducto en favor de un Pueblo, para servicio de sus habiten ---

tes), los.  Derechos Intelectuales sobre das Obras Cientifices, 

Literarios y Artísticas. 

luego entonces, como conclusión se debe decir "que el 

Dominio se ejerce sobre Bienes idénticos e aquellos sobre los 

que se ejerce la Propiedad Privada, pues, como ya se expresó, 

la Dominialidad, es independiente de la cualidad-material de 

las cosas"
(69)

, por lo que objetivamente pueden integrar el -

Dominio Público, todos los tipos de Bienes o Cosas e inclusi-

ve los Derechos; esta afirmación no se opon• a nuestra Legis-

lación••. sino que se fundamenta en ella y en la Doctrine --- 

rilinnalidad de Hecho.-e).-por "Coherentiun" o coherencia.-
es la cose que resulta de la unión de varias cosas simples, 
en donde cada una de éstas pierde su individualidad física. 
Universalidad de Hecho.-b).- por "Distantiun" o distencia.-
es la que resulta de la agrupación de cosas simples que no -
pierden su infividuelidad física; pero el su denominación. -
c).- Universalidad de Derecho.- Ea un conjunto os obligacio-
nes y Derechos y Cosas físicas, abstractamente consideradas 
como unidad; por lo cual de manera independiente, que las par 
tes de• ésta varien, la unidad queda sujeta a un mismo Régimen 
Jurídico. "El Petrimonio".Autor.Ernusto Gutiérrez y González, 
Editorial Csjice,S.A. Puebla,Pue.México, 1980. 
•.- Artículo 1057.-La servidumbre se un gravamen real,impues 
to sobre un inmueble en beneficio de otro,perteneciente a --
distinto dueMo. 

El inmueble a cuyo Pavor esté constituida la servidum—
bre se llama Predio Dominante y el que la sufre Predio Sir—
viente. Código Civil (para el Distrito Federal).Editorial --
Porrla,S:A. México, 1978. 
(69).- Idem cite número 46 
••.- Artículo 24.- Son Bienes de Dominio Público: 1.- Los de 
uso común; II.- los señalados en los artículos 27, párrafo -
cuarto, quinto y 42, Fracción IV, de le Constitución Políti-
ca de los Estalas Unidos Mexicanos; 111.- los enumerados én 
le fracción 11 del artículo 27 constitucional, con excepción 
de loe comprendidos en la fracción 1I del Artículo 31J de este 



existente sobre le Dominlelided. 

e).- Elemento Subjetivo 

Le pregunta forzada seria ¿guión es el titular de los 

Bienes Dominiales? puse seguramente no puede considerárseles 

como Bienes sin dueflo, pues de lo contresio,cuelquiers podría 

apropiarse de ellos, lo que desvirtuarie la rezón de ser del 

Dominio Pdblica. Así partimos de do. planteamientos: 

1.- Los Bienes de Dominio Público, no son Bienes sin dueMo; 

2.- da acuerdo a las cerecter1stices de setos Bienes y e le -

esencia misma de le locución que tratarme, setos Bienes -

jamás pueden pertenecer e los particulares. . 

No siempre se he pensado que los Bienes de Dominio --

Público no puedan pertenecer e los particulares, por ejemplo 

durante la Edad Nedia.un camino o un río perfectamente podían 

pertenecer al Señor Feudal. En une evolución superior del con 

capto, se considera que los Bienes pertenecen el Rey y poste-

riormente perfeccionando le idea se confirma que no pertenece 

si Rey sino al Reyna; logrando así un avance considerable en 

el plano teórico, que bien merece nuestro elogio. 

rt;77/7- el suelo del Mar Territorial y les aguas marítimas 
interiores; V.- los inmuebles destinauos por le Federeción a 
un Servicio Público, los propios que de hecho utilicé pero di 
cho fin, y los equípenos e éstos conforme a la Ley; VI.- los 
Monumentos Arqueológicos,Histdricos y Artísticos, muebles e - 
inmucules, do Propiedad Federal; VII.- los terrenos baldíos y 
los oemás Bienes inmuebles declaradue por le Ley inalienables 
o imprescri.,tibles; VIII.- los terrenos ganados natural o ar-
tiflcialmanta al mar; IX.- las servidumbres, Cuando el predio 
dominante sea alguno de los anteriores; X.- los muebles de --
Propiedad Federal, que por su naturaleza no sean normalmente 
sustituibles como los documentos y expedientes de les oriol--
nas; los manuacritcs, incunables, ediciones,libros, documentos 
publicaciones,periddicos,mapas,p1snos,folletos y gravados im-
portante o raros; así como 1,e colecciones de esos Bienes;.--
las piezas Etnológicas y Paleontológicas; los especimenes, ti 
po de flora y fauna; las colecciones científicos o técnicas, 
de arman, numismáticas y filatélicas; los archivos, leo fono-
grabaciones, pallculds, archivos fotográficas, cintas mognuto 



Existen dos tesis que nos tratan de dilucidar nues—

tra* dudas, *Cerca de e quien pertenecen loe Bienes del Domi-

nio Públicos 

Le primera.- CONSIDERA QUE EL TITULAR DE ESOS BIENES ES EL --

PUEBLO Y 

Le segunda.- DICE QUE EL TITULAR ES EL ESTADO. 

Por supuesto que no cuba dijeres de sehalar que algunos 

como Bethelemyo, niegan toda relación de Propiedad entre el -

Estado y el Dominio Público; hecha esta aclaración se puede -

decir que son las dos tesis dominantes'en lo concerniente a -

la cuestión planteada, y.que sólo existen algunas modificacio 

nes en la postura de los estudiosos del Derecho, ya que en --

esencia coinciden y adoptan una u otra tecle. 

En cuanto a la tesis qua acepte como titular de loe -

Bienes Dominialee al Estado, surgen diferencias entre sus se-

guidores, pero en esencia son coincidentes. Unas afirman que 

sólo puede ser sujeto al Estado, en su sentido "latu sensu", 

y otros que admiten 	a las Entidades Jurídico Politices -

(Nación, Entidades Federativas y Municipio). 

Marienhoff sostiene que el titular es el Pueblo; apo-

yando su afirmación en los siguientes tárminoe: "sostener que 

el Estaco y no el Pueblo es el sujeto del Dominio de las CO--

535 Públicas, equivale e sostener que el Estado es dueño de -

si mismo, lo cual es absurdo". 

"Do manera que el concepto de Estado traduce la ideo, 

conjunto de Territorio y de Pueblo; el falta uno de ellos no 

nay Estado. Siendo así, es evidente quo sostener que el Estado 

os duro de loe Bienes Públicos, es la mismo sostener que el -

Todo 83 dueño de una de sus Partes, lo que es un absurdo. Nos 
sigue diciendo Marenhorf "el dueno do loe eienes'que integran 

el d'ominio Público (que es parta del Territorio), es el 

T37717 -y cualquier otro Jbjetn que contenga imágenes y soni-
dos, y las piezas Artísticas o Históricas de los liu3005, y; -
XI.-las Pinturas Murales, las Esculturas y cualquier obre Ar-
tistica incorporada n adherida ,:ormanentlmenta a loe inmue--- 



"PUEBLO"' ya que el "TERRITORIO" de un Estado es parte de la 

rico, quedó en poder de un conjunto de hombeee("PUEBLO"), une 
do entre si por vinculo, comunes: Reaa,LenguepAeligidn etc". 

Aunque también hace alusión sobre la administración de esos - 

@lenes, expresando que el Pueblo no los administre directemen 

te, sino que son administrados por la Autoridad legalmente -- 

superficie terrestre que por diversos motivos de orden histó-

constituida. 

C).- TCOLOGICO O FINALISTA 

Este elemento se refiere a la finalidad que deben cua 

plir los Bienes del Dominio Público. Marenhoff nos señale -- 

que no existe uniformidad en la Doctrina, en cuanto e la fina 

lidad que deben responder los Bienes en estudio. Algunos Auto 

res consideran como nota conceptual de esta categorie de Bie-

nes, LA DE PROPORCIONAR UN USO DIRECO(7°, y otros admiten el 

USO PUBLICO INDIRECTO
(71)

; aludiendo a diversos términos co-- 

mo: "utilidad general", "utilidad o comodiad común", "utili—

dad colectiva", "funciones Públicas", "fin público", etc. Aun 

que en opinión del Autor citado "PUEDE AFIRFARSE QUE EN LA -- 

ACTUALIDAD TIENE AMPLIO AFIANZAMIENTO LA OPINION DE QUIENES, 

EN EL CONCEPTO DE USO PUBLICO, NO SOLO COMPRENDEN EL USO DI-- 

RECTO INMEDIATO, SINO TAMBIEN EL INDIdECTO O MEDIATO"
(72)

; -- 

también ye quedo asentado en párrafos anteriores que el Sien 

o Cosa debe de ser esencial en la Prestación del 5ervicio,qus 

bles de la Federación o del Patrimonio de los organismos de - 
centralizados, cuya conservación sea de interés nacional. Ley 
General de Bienes Nacionales. Rditorial Porrúa,S.A. México. - 
1961. 
•.- Citado por Marienhoff 

Idem cita número 46 
(71).- Presutti, Bielse, Guillermo A. Borda. citados por Me-- 
rienhoff en la obra tantas veces mencionada (Tratado de Domi-
nio Público) 
(72).- Idem cita número 46 

• le 



con les idees que transcriben otros. Autores. PODEMOS SC.ALAR 

QUE EL FIN PRIMORDIAL DE TODO BIEN DE DOMINIO PUBLICO, ES SA-

TISFACER NECESIDADES PUBLICAS SEA DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 

LO QUE DISTINGUE A UN BIEN DE DOMINIO PUBLICO, SIEMPRE SERA - 

SU AFECTACION A LA UTILIDAD PUBLICA. 

Le ley General de Bienes Nacionales, el referir** a -

los Bienes de Dominio Privado nos ~ele, que podran pesar a 

formar parte del Dominio Público cuando se destinan a le ea--

tisfaccidn de una necesidad Pública. Claro que esto mediante 

el respectivo Decreto que haga le afectación respective: Así 

que, podemos observar que nusetre Legislación utiliza en elgu 

nos caso• la utilidad General como fundamanto de los Bienes -

del Dominio Público. 

0).- Normativo o Legal 

Le Ley siempre sirve da base para declarar que un 

Bien pertenece al Dominio Público, la note Jurídica que rubor 

dina un Bien al Derecho Público siempre será condición indis-

pensable para que pueda hablirse de verdadero Régimen Doini---

nial. Nuestra Legislación nos dice expresamente que correspon 

de al Ejecutivo Federal, declarar cuando un Bien debe formar 

parte del Dominio Público; el Articulo 10 de la Ley General -

de Bienes Nacionales señala: "corresponde al Ejecutivo Fede-

ral: 

I.- Declarar cuando ello sea preciso, que un Bien determinado 

forma parte del Dominio Público, por estar comprendido en al-

guna de las disposiciones da esta Ley; Marrienhaff nos dice: 

que el Dominio Público es un concepto Jurídico y que depende 

para Al, exclusivamente da la Ley. TAMBIEN EXPRESA QUE NO HAY 

BIENES PUBLICOS POR NATURALEZA CONTRADICIENDO A LOS QUE HA---

BLAN DEL DOMINIO PUBLICO NATURAL, "NO HAY BIENES PUBLICOS POR 

NATURALEZA, NI POR DERECHO NATURAL; ES EL ESTADO QUIEN ESTA—

BLECE EL CARACTER PUBLICO DE LAS COSAS"... FISICA O MATERIAL-

MENTE, NI EL MAR, NI LOS atus Y NI SIQUIERA EL ESPACIO AÉREO 

QUE CUBRE LOS ESTADOS, SON INSUSCEPTIBLES DE PROPIEDAD. La -- 
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MIMA cienttfice moderna tiene medios que idealmente par --

mitin medir y deslindar las superficies merinas y aéreos, ca-

si con le misma precisión que las superficies terrestres; más 

eón el Derecho Interpleneterio, nuevo Derecho en formación --

postula soluciones basadas en la posibilidad de deslindar el 

espacio terrestre y el espacio cósmico o sideral"(73) 

De modo que, de acuerdo e les ideas transcritas, y en 

bese a nuestra Legislación puedo decir que el Dominio Público 

es un concepto 3urldioo, y que todo Sien se incorporado al Ré 

gimen Dominial mediante Decreto del Ejecutivo Federal, por lo 

que el elemento normativo siempre este oreaste para designar 

un Bien como perteneciente al Dominio Público. 

(73),- Idem cita número 46 



. Bulas DE oomme PUBLICO OC LA rocRActom 

De suma importancia resulta la clasificación de los - 

Bienes del Estado en: Bienes del Dominio Pdblico de le Federe 

ción y Bienes del Dominio Privado de la misma, ya que a cede 

une de esta masa de Bienes le corresponde un Régimen Jurídico 

'diferente. Aunque clero,formando parte del Patrimonio (ambos) 

del Estado tienen caracteristicas comunas. No debemos olvidar 

que asta clasificación sólo incluye una parte del Patrimonio 

del Estado, ya que este se constituye también con los Bienes 

pertenecientes e los Estaoos, el Distrito Federal y de loe --

Sienes de lo• Municipios. 

La clasificación de los Bienes en Dominio Pdblico y -

Privado de la Federación, se funda en le persona titular del 

Derecho de Propiededi pues primeramente tendríamos que diatin 

guir entre Bienes de Dominio Privado de los Particulares y --

Bienes de Dominio Pdblico, comprendiendo dentro de estos últi 

mos a los Bienes de Dominio Pdblico y Privado de la Federa--

cien; sirviendo como Oses a seta clasificación la tesis doctri 

noria que admite que el "ESTADO ES UNA PERSONA JURIDICA"(74)  

la cual tiene una dualidad en su actuecion(75): A).- ACTUA CO 

MO PERSONA JURIDICA DE DERECHO PUBLICO (cuando es Autoridad, 

poseyendo su poder soberano), y B).- COMO PERSONA 3URIDICA DE 

DERECHO PRIVADO (cuando actúa como cualquier persone de Dere-

cho Privado)• 

Util resulta distinguir entre Bien o Cose Privada (de 

los particulares), y le Cosa o Bien Pública: Cosa o Bien de -

un particular es "la que asta sujete a Propiedad Privada o es 

(74).- "La doctrina de la persona Jurídica como sujeto de dere 
cha y obligaciones distinto de los seres humanos, que son per 
sonas por su sola cualidao de hombrea, proviene del Derecho : 
Romano"...."El estado ea una persona Público Jurídica". La --
Idea uel Estado,Autor Mario de la Cueva, Edición de le Univsr 
sidad Nacional Autonoma de México, México D.F. 1975 
(75),- Ciencia Politica, Autor Andrés Serra Rojas, Editorial 
Porróa, México D.F. 1975 



m'acotillo de llegar e ser de Propiedad Privada", Sien, Cose . 

Pdblica mord "le que pertenece al Estado en cualquiera de las 

formes que este presente, y cualquiera que ese sl Dominio que 

tonga sobre él, ya sea directo o indirecto"176). 

Sobre les cosas o Sienes de los Particulares no hare—

mos mayores comentarios pues :halen del alcance os este trabajo, 

por lo que sólo me referiré a loa Bienes que pertenecen el Es-

tado. 

El Maestro Andrés Serra Rojas, nos expreso que los --

Bienes de Dominio Público "forman parte del Patrimonio del Es-

tado", "pero su aprovechamiento es de utilidad Pública o de --

interés general". Le Ley General de Bienes Nacionales nos seta 

le que Bienes integren el Dominir; Público; Articulo 20 "son --

Bienes de Dominio Público: 

I.- Loe de uso común; 

II.- los señalados en el Artículo 27 párrafos Cuarto y'Cluinto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; -

(el párrafo Cuarto del Artículo 27 Constitucional expreses "co 

rresponde a la Nación el dominio directo de todos loe Recursos 

Naturales de la plataforma continental, y los zócalos submari-

nos de las islas; de todos los minerales o sustancies que en -

vetas, mantos masas o yacimientos constituyen depósitos cuya -

naturaleza sea distinta de los componentes de loe terrenos, tn 

les como los minerales de los que se extraigan metales y meta-

loides utilizados en le industria; los yacimientos de piedras 

preciosas, do sal gema y les salinas formsdaa ciractamente por 

las aguas marinas; los productos derivados; de le descomposi—

ción de las rocas, cuando su explotación necesita trebejos sub 

terraneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias - 

suceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los combuuti 

bles minerales o sólidos; el pstroleo y todos los carburas de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado -

sobre el Territorio Nacional, en la extensión y términos quo -

fije el Derecho Internacional". 

(76).- Idem cite número 64 



Pro-

piedad de le Necidn las soguee de los Mares Territoriales en --

la sxteneidn y términos que Pije el Derecho Internacional, las 

aguas merinas interiores, lee de les Lagunas y esteros que es 

comuniquen permanente o intermitentemente con al Mar; las da -

loe lagos interiores de formación natural que satén ligados --

directamente e corrientes constantes; las de los Rios y sus --

Afluentes directos o indirectos, desde el punto del Cause en -

que se inicien lee primeras equis permanentes, intermitentes o 

o Esteros de Propiedad Nacional; las de lis corrientos constan 

torrenciales, hasta su desembocadura en el Mar, Legos, Lagunas 

cuando el cauce de aquellos en toda extensión o en parte de --

tes o intarmitentes y sus afluentes directos o indirectos, ---

ellae sirve de limite el Territorio Nacional o a dos Entidades 

Federativas, cuando pase de una Entidad Federativa a otra o --

cruce la línea divisoria de la República; la de los Lagos, La-

gunas o Esteros cuyos velos, zonas o riberas, están cruzadas -

por lineas divisorias de dos o más Entidades o entre la Repú-

blica y un Pala vecino, o cuando el limite de las Riberas sir-

ve de lindero entre dos o más Entidades Federativa o la Repú—

blica con un País vecino; las de los manatiales que broten en 

la playas, Zonas Marítimas, Cauces, vasos o Riberas de los La-

gos, Lagunas o Esteros de Propiedad Nacional; y las qua se ex-

traigan

Lagos y corrientes interiores en la extensión que fije la Ley. 

de les minas, y los Cauces, lechos o Riberas de los 

Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas medien 

te obren artificiales y apropiarse por el dueño del terreno; -

pero cuando lo exija el interés Público o se afecten otros ---

aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su -- 

extracción y utilización y aún establecer Zonas Vedadas, al -- 

igual

quiera otras aguas no incluidad en la enumeración anterior, se 

que pire las demás aguas da Propiedad Nacional. Cuales-- 

quiera 

	como parte integrante da la Propiedad de los Ter 

nos por los que corran o en los que su encuentren sus 08001--

miento de gritan aguas so considerara de utilidad Pública, / --

tos, pero si se localizaren en dos o roas predios, el aprovecha 

fi 

 El pirrara Quinto del mismo Articulo *eral.. "son 

r4 	wl 41- 	Cm 	 ‘”111 '>T 

git• 



quedará sujeto e les disposiciones que dicten los Estados". 
Fracción IV del Articulo 42 Constitucional.- "el terri 

torio Nacional comprendes IV.- le plata/oras continental y loe 
sacaba submarinos de las Islas, cayos y etteeifee". 

III.- Loe enumerados en le Fracción II del Articulo 27 Consti-
tucional, con excepción de los comprendidos en le fracción II 

del Articulo 3º de esta Ley. (Le Fracción II del Articule 27 - 
Constitucional contienes "lee Asociaciones Religiosa, denomine 

des Iglesias, cualquiera que ese su credo, no podrán en nin9ún 

caso b  tener capacidad pera adquirir, poseer o administrar Bie-

nes Raíces, ni capiteles impuestos sobre ellos; loe que tuvie-

ren actualmente, por si a por interposits parease, entraren el 

dominio de le Nación, concediéndoee acción popular pera °enun-

ciar los Bienes que se hallaren en tal caso. Le pruebe de pre-

sunciones será bastante para declarar fundada le denuncia. Loa 

templos destinados el culto público son de le propiedeo de le 

Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determina-

rá los que deben continuar destinados a su objeto. Los obispa-

dos, casas cureles, seminarios, asilos o Colegios de Aeociacio 

nes Religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubie-

re sido construido o destinado e le edministreción, propagan-

da o enseñanza de un culto religioso, pesarán desde luegcy de -

pleno derecho el dominio directo de le Nación, para destinares 

exclusivamente e los Servicios Públicos de le Federación o de 

los Estados en Sus respectivas Jurisdicciones. Los templos que 

en lo sucesivo se erigieren para culto público, serán Propie—

dad de le Nación'). 

IV.- El suelo del Mar Territorial y lee aguas marítimas inte—

riores; 

U.- loe inmuebles deetinacos por le Federación a un Servicio - 

Público, los propios que de hecho utilice para dicho fin, y 

los enuiperados a éstos, conforma a la Ley; 

VI.- los monumentos Arqueológicos, Históricos y Artfeticos, 

muebles e inmuebles de Propiedad Federal. 
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VII.- los terrenos beldtoe y los demás Bienes inmueble* decla-

rados por ke ley inelinsebles o imprescriptibles; 

VIII.- los terrenos gemidos natural o artificialmente el mar; 

IX.- les servidumbres, cuando el predio dominante ese alguno -

de los anteriores. 

X.- los mueble* de PropledadYederal, que por su naturaleza no 

sean normalmente sustituible* como los documentos, y expedien-

tes de la* oficinas, los manuscritos incunables, ediciones, li 

broa, documentos, publicaciones, periódicos, mapas, planos, fo 

Ilotas y gravados importantes o raros; ast como los coleccio—

nes de esos Bienes, las Piezas Etnológicas y Paleontológicas, 

las Espéciménes, tipo de Flore y Fauna; las Colecciones Cientf 

?ices o Técnicas, de armas Numismáticas y Filatélicas; los ar-

chivos, las fonograbaciones, películas, Archivos Fotográficos, 

Cintas Magnetofdnicas y cualquier otro objeto que contenga tiró 

genes y sonidos, y las Piezas Artísticas a Históricas de los -

Museos, y; 

XI.- las Pinturas Murales, las Esculturas y cualquier obra Ar-

tística incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles 

de ls Federación o del Patrimonio de,loe organismos decantreli 

redes, cuya conservación sea de interés Nacional. 

El Código Civil para el Distrito Federal expresamente 

reconoce que los Bienes según a las personas a quienes partenu 

can, se clasifican en Bienes del Dominio del Poder Público y -

Bienes Propiedad de loa Particulares
(77)

; admitiendo en cuento 

a los primeros que al Estado tiene una verdadera Propiedad so-

bra ellos y no sólo une facultad de vigiluncia(78)  

(77).- Articulo 764.- "Los Bienes son del Dominio del Poder Pk1 
blico o Propiedad de los particulares", Código Civil para al 
Distrito Federal, Editorial PorróJ,S.A. tóxico D.F. 1976 
(U).- Por el lenguaje empleado en nuestro Código Civil y el -
que use la ley de Inmueolms Federales de 1902, no hay lugar a 
duda respecto a la naturaleza del Derecno de Propiedad"..,"ex-
presamenta se dice que :ion "Bienes del Dominio del Podar Públi 
co loe que pertenecen a la Federación, a los Estauos o a los T 

se indica que son inelinuables, pero dese el 
momento que se prohibe la enagenación ea veta reconacienco que 
el Estado es el titular del Derecno de Propieoad. Rafael Roji-
na Villegas (obra ya citada) 



les características principales de los Bienes del Don' 

nie Público de le Federación, mencionadas por el Maestro Une" 

to Gutiérrez y González (en la obre ya citada), las resume en 

'loe siguientes términos 

"a).- Son inalienable* e imprescriptibles; 

b).- no estén sujetos 'a acción rsinvindicatoris o de posesión 

definitiva o provisional mientras no cambie su situación Jurí-

dica; 

c).- no se puede establecer sobre ellos ningón derecho real de 

servidumbre". 

En cuanto a los Bienes de uso común ~Hele otras ca—

racterísticas. 

"d).- pueden usarlos todos los habitantes de la República sin 

más restricciones que las astablecidad en lea Leyes y Reglasen 

tos Administrativos; 

e).- todo lo relacionado ccn estos Bienes adquiere el carácter 

de federal, y por lo mismo quedan sujetos en forme exclusiva a 

le Jurisdicción de los Poderes Federales, "y también en conse-

cuencia, los juicios de cualquiarfndole qua tengan como mate—

ria a dichos Bienes, ello los resuelven las Tribunales Federa-

les; 

f).- se pueden establecer sobra atoa Bienes, disfrutes espe—

ciales en favor de los particulares, pero nunca es puedan ---
crear a través de las concesiones que se otorguen para esos --
disfrutes Derechos Reales e favor de los Particulares". 

El Maestro Andrés Serra Rojas por su parte le sehale 

las siguientes características: 

I.- "Le indisponibilidad. 

e).- le inalienabilidad.- son Bienes fuere del comericio; 

b).- la imprescriptibilided; 

c).- la inembargabilided. 



i1.• le protección panal contra le usurpación 

III.- Le inaplicabilided de les dependencia. del Dominio Pd—

blice de lee cargas de vencided previste. para les Propieda—

des Privadas. Prohibición de servidumbres. 

IV.- Le fijación legal y unilateral por la administración de 

los limites del Dominio Pdblioo. 

V.- No crean Derechos Reales en los Particulares. 

VI.- Estén sujetos exclusivamente e le Jurisdicción de loe Pa 

dares Pdblicoe. 

VII.- Sólo los Tribunales de le Federación serón competentes 

para conocer de los Juicios Civiles, Penales y Administrati—

vos, sal como de los procedimientos Judiciales no contencio--

sos que se relacionen con los Bienes Nacionales, sean de Domi 

nio Pdblico o Privado. 

VIII.- En resumen, est6n sujetoo e un Hógimen Jurídico excep-

cional, como el que establece el Artículo 27 Constitucional, 

la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley minera, Ley de m-

g .as, la Ley de terrenos baldíos y nacionales, la Ley General 

de Vías de Comunicación y otras Leyes Administrativas que se 

comentan en esta obra
(79) 

Se cuide afirmar que tanto en la Doctrina como nues—

tro Legislación reconoce expresamente que los Bienes de Domi-

nio Público son inalienables(80)(81). LA INALIENABILIDAD, sa-

la circunstancia que no permite que un Bien este dentro del -

comercio; un autor expresa "la inalienabilidad significa quo 

los Bienes de Dominio Público no estén sujetos a acción roan-

vindicatoria o de posesión definitiva o provisional y que los 

particulares y las Entidades Públicas sólo podrán adquirir so 

bro el uso, aprovechamientos y explotación de estos Bienes --

los Derechos reguladoe en la propia Ley", se dice que signifi 

1

79.- Idem cita número 53 
8U .- Idem cita número 65 
01 	Idem cite numero 64 



Ce "lo inalienable significa que una cose que el puede ser de 

Propiedad Particular, o que inclusive ya es de Propiedad Per«. 

ticuler, no puede ser objeto de un contrate traslativo de Do- 

minio adnque el puede ser objeto de dro tipo de contra 	 
(3) 

tos"
5  . El Articulo 911 de la Ley General de los Bienes Necio 

nolo* lee atribuye esta careotertatice e loa Bienes dominio--

lee; Articulo 119 "Loe Bienes del Dominio Pdblico son inalieu 

Por lo tanto se puede aceptar que loe Bienes del Domi 

nio Rdblico de le Federación, son inalienables y esta caractu 

ristica los hace estar fuera del comunal°, lo que es justifi-

cable y se funde en la naturaleza misma de esta categoria de 

Bienes le que se creó atendiendo el interés general. 

Se reconoce por la Legleleci6n
(B4) 

y admite le Doctrj, 
(88)  que los Bienes dominiales son IMPRESCRIPTIBLES.,"1.4 

prescripción ea el medio adquirir Bienes (positiva) o de li—

berares de obligaciones (negativa), mediante el transcurso --

del tiempo y bojo las condiciones establecidad al efecto por 

la ley"(86)1 de donde se deduce que sobre los Bienes del Domi 

nio Público no puede haber poseción ni provisional ni defini-

tiva por lo tanto se catan sujetos a acción reinvindicatoirs. 

Dejaré asentado que los Particulares jamás podrán adquirir le 

Propiedad de los Bienes Dominiales por el sismple transcurso 

del tiempo, inclusiva es valedero decir que mientras el Bien 

pertenezca a este cetegoria por ningún concepto un Particular 

podrá adquirir la Propiedad de los Bienes de Dominio Público. 

Tambien se admite que los Bienes en estudio son INEM 

BARGABLES. La palabra embargar significa "dictar o ejecutar 

la resolución Judicial que decreta el embargo", y la palabra 

embargo se define corvos "la intimidación Judicial hecha el - 

13) .- 1~ cite numero 64 peg. 134 

84 .- Articulo 5M1 de la Ley General de Bienes Nacionales 
85 .- Idem cita ndmero 64 Peg. 141 
86 .- Diccionario de Derecho; Autor Rafael de Pina, Edito--

riel Porrde, S.A. México D.F. 1976 pag. 310 



deudor para que se abstenga de realizar cualquier acto evesP-

tible de produsir la dleminuCidn de le garantía de un crédito 

debidamente especificado". 

Cl embargo constituye una limitación el Derecho de --

Propiedad (no le privación de elle) que afecte al derecho de 

«Oposición y que subsiste mientras no sea levantado por le - 

Autorlded 7udLoial competentOm(47). 

Sobre loe Sienes de Dominio Público no se puede seta-

ciscar derecho elguno, ni limitación alguna; sobre el dominio 

que el Poder Público ejerce sobre ellos, pues el Estado siem-

pre ejercerá un Dominio pleno, porque se creó este categoría 

de Bienes atendiendo el interés general, por lo tanto en nin-

gón momento el interés particular puede limitar el Dominio Pd 

blico, pues si set sucediera esto chocaría con la finalidad in 

trinseca de le locución que tratamos le que siempre se funda 

y se fundaré en la satisfacción del interés general. 

Es acertado señalen que loe aprovechamientos especia-

les que concede el Estado sobre los Bienes del Dominio Públi-

co de la Federación NO CREAN DERECHOS REALES A FAVOR DE LOS -

PARTICULARES. Derecho Real se "el Poder Jurídico que se ejer-

ce directa e inmediata sobre una cosa pera obtener de ella el 

grado de aprovechamiento que autoriza el titulo legal, y es - 

oponible ergsomnis"(88)  , o también se dice que significa "fs--

culted correspondiente a una persona, sobre una cosa específi 

ca y sin sujeto pasivo individualmente determinado contra ---

quien aquella puede dirigirse. El Derecho Real es calificado 

como absoluto(89)l de donde se infiere que el Derecho Real os 

pende (o sigue) a le cose misma, siendo una limitación que se 

impone a la Propiedad que no permite usar, disfrutar o dispo-

ner del Bien en su totalidad. Facilmente se entiende que el - 

1

81.- Idem cita 86 pag. 201 
88 .- Idem cita numero 64. pag. 194 
89 .- Idem cita número 86. pag. 156 



Derecho Real es una limitación (e le Propiedad), de tal mune 

re que siendo así, se opon• al concepto del Dominio Pabilo° -

el que comprende (por parte del Estado) un Dominio pleno so--

bre los Bienes Dominicales. 

Le Legislación establece que LOS BIENES DEL DOM•iINIO 

PUBLICO EST-'.« SUJETOS A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES 

FEDERALLS, exluyendo terminantemente e los Tribunales del ---

Fuero Común da las controversias que con motivo de estos Bie-

nes puedan sucitaree. 

Corrobors.lo anterior el Articulo 8º de le Ley Cener61 

de Bienes Nacionales, que e la letra expresas 

"Sólo los Tribunales de le Federación serán competentes pare 

conocer de los Juicios Civiles, Penales o Administrativos; --

así como de los procedimientos Judiciales no contenciosos que 

se relacionen con Bienes Nacionales, sean de Dominio público 

o Privado" 

Es conveniente dejar asentado QUE NINGUNA LIMITACION 

O RESTRICCION MORA ESTABLECERSE SOBRE LOS BIENES DEL DOMINIO 

PUBLICO, pues el Bien debe cumplir el fin para el que fue des 

tinada y el estado debe de tener el Dominio pleno sobre el --

Bien Dominial, para que este, realice su fin primordial, sa-

tisfacer (o servir) al interés general. 

El Código Civil (vigente)pera el Distrito Federal dl 

vide a los Bienes sujetos al Dominio del Poder Público gni --

BIENES DE USO COMUN; BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PUBLICO 

Y BIENES PROPIOS. Se ubican dentro'de los Bienes del Dominio 

Público de la Federación e les dos primeras clasificaciones, 

pues los Bienes Propios "pertenecen el Estado en la misma for 

ma que a un Particular, y que forman su peculio particula;"(9U) 

Seguiré la clasificación antes seheleds, por lo que -

tuca analizar en forma brevísima a los Bienes de uso Común. 

(90).- ídem cita número 63.- Peg. 90 



BIENES DE USO COMO 

Pertenecen a le masa (o grupo) de Bien*, que integran 

el Patrimonio del Estado, son Bienes quo estan a disposición 

de la población, con las reservas y limitaciones que lee *sha 

len las Leyes y Reglamentos.. 

estos Bienes pueden ser utilizados por la Población -

en general, esto en cuanto al uso ordinario del Bien, porque 

para aprovechamientos especiales (del Bien) se requiere de 

concesión otorgada por le Autoridad competente. 

SE DEBE ENTENDER QUE EL USO COMUN ES AQUEL QUE PUEDEN 

REALIZAR TODOS LOS II:OIVIDUUS (SOBRE EL BIEN), POR SU SOLA --

COI:01CM DE PERSONA, POR EJMPLO EN MATERIA DE AGUAS: "BEBER 

8AliARSE, LAVAR ROPA, ABREVAR EL GANADO, PATINAR EN ZONAS CON-

GELADAS, NAVEGAR Y PESCAR'i(91)  . El uso común le corresponde a 

todas los habitantes, o sea a la colectividad; por lo que el 

uso común no puedo tener un sujeto determinado, sino que este 

siempre será un sujeto indeterminado; de donde puede augurar-

se que la diferencia fundamental entre al uso común y el uso 

especial, estriba en que en el primero, al sujeto es indeter-

minado y en cambio en el aprovechamiento del uso especial el 

sujeto forzosamente seré determinado. porque dicho uso es pri 

vativo o exclusivo de una persona in ividualizada"(92)  

La diferencia entre Bien da uso Común, y Bien destina 

do a un Servicio Público consiste en que; ambos son Bienes --

del Dominio Público, siendo también inalienables e imprescria 

tibies, paro par lo que se refiere a los primeros estan dos -

características, son permanentes, en cambio los destinados a 

un Servicio Público lo son mientras no se desafecten. 

El Articulo (18) de la Ley General de Bienes Naciona-

les, nos indica que Bienes forman parte del uso común. 

(91).- Idem cita número 46.- Pag. 294 

(92).- Idem cita número 46 P.P. 294-320 



66 	- 

Arttculo 14.- Son Sion*,  de  uso Coodnt 

1.. El espacio situado sobre el Territorio Nacional, con la -

extensión y modalidades que establezco el Derecho Internacio-

nal; 

El saz territorial hasta une distancia de doce millas mi  

cines (22,224 metros), de acuerdo con lo dispuesto por la ....-

Constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos, las kt  
yac que de elle emanen y el derscho'internacional. Salvo lo -

dispuesto en el párrafo siguiente, la anchura del mar territo 

riel se medirá e partir de le linea de bajamar a lo largo de 

les costas y de las islas que forman parte del territorio na-

cional. 

En loa lugares en que la costa del territorio necio--

nel tenga profundas aberturas y escotaduras o en las que haya 

una franja de islas a lo largo de la costa situadas en su pro 

zimidad inmediata, podrá adoptarse como método para trazar le 

linee de base desde la que he de medirse el mar territorial -

el de las lineas de base rectas que unan los puntos más aden-

trados en el mar.E1 trazado de esas lineas da base no se epa:» 

taré de una manera apreciable de la dirección general de la -

coste, y las zonas de mar situadas del lado de tierra de esas 

lineas, estarán suficientemente vinculadas al dominio terres-

tre para estar sometidas al régimen de las aguas interiores. 

Estas lineas podrán trazarse hacia las uleveciones que amar--

jan en bajamar, cuando sobre elles existan faros o instala—

ciones que permanezcan constantemente sobre el nivel del agua, 

o cuando tales elevaciones estén total o parcialmente e une -

distancia de le costa firme o de una isla que no exceda de la 

anchura del mar territorial. Las instalaciones permanentes --

más adentradas en el mar, que formen parte integrante del ele 

tema portuario, se considerarán como parte ce la costa pare -

loe efectos da la delimitación del mar territorial. 

III.- Les aguas marítimas interiores, o sean aquellas situa—

das en el interior de le linea de base del mar territorial o 

de le linee que cierra las behiss; 



1i.- Les playas meritimeso  entendiéndose por tales lee partes 

de tierra que por virtud de la marea cubre y descubre al agua 

desde los limites de mayor reflujo hasta los limites de mayor 

flujo anuales; 

V... Le zona maritime terrestre, o sea le faja de veinte me—

tros de ancho de tierra firme transitable, contigua a las oll 

yes del mar o s las riberas de los ríos, desde le deeembocsdu 

re da éstos en el mar, hasta el punto río arriba, donde lle—

gue el mayor flujo anual; 

VI.- Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, 

lagunas y esteros de propiedad nacional; 

VII.- les riberas y zonas federales de las corrientes; 

VIII.- Los puertos, bahías, radas y ensenadas; 

IX.- Loa caminos, carreteras y puentes que constituyan vías -

generales de comunicación, con sus sercicios auxiliares y dv-

más partes integrantes establecidas en la ley federal de la -

materia; 

X.- Les presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas 

construidos pera la irrigación, navegación y otros usos de --

utilidad pública, con sus zonas de protección y derechos de -

vía o riberas, en la extensión que, en cada caso, fije la de-

pendencia a la que por ley correponda el ramo, da acuerdo ---

con las disposiciones legales aplicables; 

Xi.- Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras 

de los puartoe, cuando sean de uso público; 

XII.- Las plazas, paseos y parques públicos y las construccio 

nes levantadas por el gobierno federal un lugares públicos, -

para ornato o comodidad de quienes los visiten; 

XIV.- Los monumentos arqueológicos inmusoles, y 

XV.- Los demás bienes considerados ce U39 común por otras le-

yes. 



Con fundamento sn el Articulo, trascrito se sostiene - 

que sl uso coman es divide ene 

2.- Dominio Público marttimo
(93) 

Siendo los Bienes de uso común una parta del Dominio 

Público, gozan también de las características de este, por lo 

que, SU BIENES INALIENABLES, IMPRESCRIPTIBLES, INEMBARGABLES, 

NO CREAN LOS APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONCEDIDOS POR EL ES 

TALO DERECHOS REALES A FAVOR DE LOS PARTICULARES Y ESTAN RUJE 

TOS A LA JURISDICCION DE LOS PODERES FEDERALES. • 

BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PUBLICO. 

Esta clasificación de Bienes pasen a formar parte del 

Dominio Público, mediante el soto jurídico de le afectación -

(en el punta número 5 de este capitulo se trate la figure ju-

rídica de la afectación, por lo que solo diré), la afectación 

ea el procedimiento jurídico administrativo mediante el cual 

un Sien quede deetinedo a un Servicio Público. 

El Articulo 23 de la Ley General de Bienes Nacionales 

nos señala que Bienes estan destinados al Servicio Público 

Articulo 23.- Estén destinados a un servicio público, y por - 

tanto, so hallan comprendidos en la fracción V del articulo -

2º1 

I.- Los palacios de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi 

cial de la Federación; 

II.- Los inmuebles destinados a las Secretaries,Depertamentos 

de Estado y sus dependencias; 

III.- Los inmuebles destinados a las oficinas y depenoencies 

de los Poderes Legislativo y Judicial; 

IV.- Los predios rústicos directamente utilizados en los [ler-

vicios de le Federación; 

1.- Dominio Público aéreo; 



1f; 

V.- Los establecimientos febriles administrados directamente 

por el gobierno federen; 

VI.«. los inmuebles de propiedad federal destinados al servi—

cio de los gobiernos de los Estados y Municipios, dentro de -

sus respectivas jurisdicciones; 

VII... Los inmuebles que constituyen el patrimonio de los orgl 

nismos públicos de carácter federal, con la salvedad que indi 

ca el articulo 25, mientras no hayan sido objeto de un acto - 

voluntario de enejenecidn, con arreglo a las leyes, por vir--

tud del cual es transmita su dominio a personas de derecho --

privado, y 

VIII.- Cualesquier otros inmuebles adquiridos por procedimien 

tos os derecho público diversos de los señalados en al 

fracción II del articulo 3º de esta ley. 

Existen otros Bienes que se consideran sujetos al Ré-

gimen Jurídico de los Bienes destinados a un Servicio Público 

estos son los enunciados en el articulo 24 de la ley antas --

mencionada. 

Articulo 24.- Quedarán sujetos al régimen jurídico de los bis 

nes destinados a un servicio público, los siguientes: 

I.- Los templos y sus anexidades, cuando estén legalmente a--

biertos el culto público; 

II... Los afectos, mediante convenio que se publicaré en el --

Diario Oficial de la Federaciór a actividades de organizacio-

nes internacionales de que México sea miembro, y 

III.- Los afectos mediante decreto a actividades de interés -

social a cargo oe asociaciones o instituciones privadas que -

no persigan propósitos de lucro. 

Por último solo señalaré dos cuestiones importantes! 

1.- que nuestra Constitución expresamente reconoce la divi—

sión de loe Bienes del Estado, en uso común y destinados a un 

servicio público. 

=Articulo 132.- Las fuentes, los cuarteles, almacenes de depd 



sito y demás Bienes inmuebles destinadas por el gobierno de -

le Unión AL SERVICIO PUBLICO O AL USO COMUN, ESTARAN SUCIOS 

A LA JURISDICCION DE LOS PODERES FEDERALES en lee términos --

que establezca le ley que expedir/ el Congreso de la Unión; -

m/s pera que lo estén igualmente los que en lo sucesivo ad---

quiera dentro del territorio. de elgón Estado, exoró necesario 

el consentimiento de la Legislatura respective". 

2.- Los Bienes destinados e un servicio pGblico mientras es--

ten afectados al servicio público, gozarán de las cerecterle-

ticas.de los Bienes Dominisles, por lo tanto serán/ INALIENA-

BLES, IMPRESCRIPTISLES, INEMBARGABLES,ESTARAN SUJETOS A LA JU.  

RISDICCION DE LOS PODERES FEDERALES Y LAS CONCESIONES QUE SO-

BRE ELLOS OTORGUE EL ESTADO, NO CREARAN DERECHOS REALES A FA-

VOR DE LOS PARTICULARES. 

(93).- Derecho Administrativo. Autor Cabina Fraga. Editorial - 
Porrda, S.A. México. 1974 P.P. 352-353 

L 	  



1).. BIENES DE DOMINIO PRIVADO DE LA rEDENACION 

Trataremos ahora •n forma breve, otee parte o masa de 

Bienes que formen el Patrimonio del Estaco. El articulo 19 de 

le Ley General de Bienes Nacionales señala; "el Patrimonio Ne 

cionel as compones 

Fracción II.- De loe Bienes de Dominio Privado d• la Federa—

ción" 

Por exclusión podemos expresar qua sets conjunto de -

Bienes lo componen todos aquellos Sienes que de una u otra --

forma pertenecen al Estado, los cuales no han sido incluidos 

en la categoría de Bien Dominiel. 

Se señalan como características de estos Bienes; 

e).- "Si se trate de loe inmuebles, son inambergables". Esto 

lo corrobora el articulo 38 de la Ley Dineral de Bienes Noel° 

nalga; aquí encontramos una característica que es común tanto 

al Dominio Público como al Privado de le Federación. 

b).- "Los particulares pueden adquirir estos Bienes por usu-- 

capion 	le Ley desde luego dice prescripción 	 pero - 

los plazos para usucapir se establecen en el Código Civil, y 

que se viran más adelante se duplican, y en consecuencia, si 

en el Código se exigen 3 y 5 años para usucapir los muebles, 

de buena o mala fe, con relación a estos Bienes se precisan -

6 y 10 ellos, de buena o mala fe, *atún sea el caso, y respecto 

de los inmuebles se tendrá que poseer la cosa por 10 y 20 — 

Otos para usucapir, según sea de buena o mole fe(94) 

c).- "Se pueden onagenar u titulo gratuito a las Entidades de 

la Federación, pera que los oostlnen a obras sociales u otras 

similares". Es lo que consigna el artículo 39 de le Ley Gene-

ral de Bienes Nacionales. 

d).- "Pueden también ser reinvindicados por el Estado"(95) ••• 

(94).- Articulo 38 y 60 oo la Ley General de Bienes Nacionsles 
articulo 1152 y 1153 del Código Civil para el Distrito Federal. 



(articulo 55 Ley General de Sienes Nacionales), 

Otro autor, les ~ale lee siguientes cersoterleticas 

"a).- Son inembargableel 

b).- Pueden adquirirles por prescripción, con excepción de los 

terrenos nacionales y cualesquiera otros declarados igualmen-

te imprescriptibles; 

o).- Son ensgenableei 

d).- Pueden cederse e titulo gratuito; 

e).-.Son euceptibles de donación; 

f).- Pueden ser objeto de todos los contratos que regule el 

Derecho Común".
(96) 

El Articulo 6º de la Ley General de Bienes Nacionales 

nos señala que los Bienes del Dominio Privado de la Federa—

ción, se rigen por la Ley mencionada y en todo lo no previsto 

se aplica supletoriamente el Código Civil para el Distrito Fa 

doral, consignando una excepción, los Bienes comprendidos; en 

le fracción 12- del artículo 39 de la misma Ley, (fracción ---

que se refiere a las tierras y legues que sean suceptibles oe 

enagenación a favor Ce los particulares), Bienes que siempre 

serán reglamentados por le Legislación de bosques, tierras y 

aguas, que es materia Federal. 

(95).- Las características fueron tomadas del maestro Ernesto 
Gutiérrez y González. obra citada, en el número 64, PP. 147-
148. 
(96).- Derecho Administrativo tomo II. Autor Andrés yerra Ro-
jas Editorial Porrús, S.A. México D.F. 1977 P. 195 (Las caras 
teristicas señaladas por los dos autores non valederas, per:i 
la nueva ley General se Bienes t:acioneles. con la única salve 
dad de que los &lenes inmuebles de dominio Privan° se la Feci: 
ración, no son prescriptiblos (Articulo 60 Ley General de 817 
nes Nacionales vigente) 
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S).- AFECTACION Y OESAFECTACION DE LOS BIENES DEL 

idioma), es un extranjerismo, es una palabra que fue tornees - 

del idioma francos, afinque admite que si concuerda con le --- 

idea qUe se quiere expresar (le destinación de un Bien el uso 

Pdblico), pero seRalando que el término propio debe ser el de 

CONSAGRACION, palabra que en nuestro idioma significa "dedicar 

plenamente una cosa a un fin noble y elevado", y en cambio la 

palabra AFECTAR significa "obra sin naturalidad ni Benet 	 

llez(97)... Podemos decir que es acertJdo el comentario de Ma-

rienhoff y que bueno sería que tanto la Doctrina, Legislación 

y Jurisprudencia utilizará el término consagración pues con-

cuerda exactamente con le idea que queremos expresar, DESTI-

NAR UN BIEN (TOTALMENTE) ALUSO DE LA COMUNIDAD. 

Se dice que la afectación es "el horno o la manifesté 

ción de voluntad del Poder Público, en cuya virtud la cosa -- 

Merienhoff dice que la palabra AFECTACION (en nuestro 

DOMINIO PUBLICO DESTINADOS A, UN SERVICIO PU-

BLICO. 

queda incorporada el usa y goce de las comunidades"(98)  . 

Se discuta sobre la naturaleza de le afectación, para 

unos es un Hecno Jurídico, otros consideran que es un acto Ju 

rioico
(99) 

Otil es definir qué significa el Acto y —tl Hecho -

Jurídico. HECHO JUeIDICD.- "es todo acontecimiento, ya se tra 

te de un fenómeno de la neturaleza o de un Hecho del nombre, 

que el oroenamiento Jurídico toma en consideración para atri-

buirle consecuencias de Derecho";..o también se le pueue tonal 

dorar como "todo acontecimiento natural u del hombre, capas -

de producir anotas Juridicos"(1130). En cambio el ACTO unto' 

(37).- Las definiciones (de afectación y consagración), fue--
rán tomadas del Enciclopédico Universo, Autor Fernández Edito 
res S.A. /.éxito D.F. 1976 PP. 26 y 261 

1

98).- Idem cita número e6 r. 151 
99 ).- !dem cita anterior P. 152 
1U3,.- Derecno Civil (primer curso,. Autor Ignacio Celinda -

Carnes, Coit;,rial Porrúa, S.A. :Axico D.F. 1976 PP. 204 y 206 



CO, se define diciendo "es une msnifestsoión exterior de vo—

luntad bilateral o unilateral, cuya funcidft directa es engen- 

drar, fundándose en una regla de Derecho, en contra o en pra- 
1 

vecho da une o varias pericias*, un estado, es decir, una si— 

tuación Jurídica permanente, o al contrario, de efecto limita 

do que conduce s le formación, o la modificación o e le extin 

cien de une relación de Derecho"
(
t01)j 	las definiciones --

consignadas se puede inferir que la efecteción,es un Acto 3u-

ridico de la Administración Pública, que siempre debe ser ex-

preso"
(102) Es lo que se deduce de nuestra Legislación, cuan 

do expresamente seríais: articulo 10 "corresponde el Ejecutivo 

Federal: 

1.- DECLARAR, cuando ello sea preciso, que un Bien determina-

do forma parte del Dominio Público". Reafirmando esta idee en 

la fracción segunda del mismo articulo; 

II.- Incorporar al Dominio Público, MEDIANTE DECRETO", en el 

articulo 29, se señala que debe ser mediante voluntad expresa 

de la administración para que se pueda destinar a un inmueble 

al servicio público; artículo 29 "para destinar un inmueble -

al servicio público; el EJECUTIVO EXPEDIRA EL DECRETO CORRES-

PON0IENTE"(1°)Se dice que de la afectación puede consistir en 

un ACTO O HECHO JURIDICO
1104)

dependiendo del tipo da Bien Do-

minial que sea (artificial o natural), estimamos que los que 

opinan en este sentido confunden la ASIGNACION DEL CARACTER -

PUBLICO, CON LA AFECTACION DEL BIEN, cuestiones que son die--

tintas; "LA ASIGNACION.  cal carácter público e una cosa, sólo 

significa establecer que dicha cosa tendrá calidad Dominial.-

como integrante o dependiente del Dominio Público: En cambio 

LA AFECTACION significa que un Bien declarado Dominial quede 

efectivamente incorporado el uso Público"(105),  para noeo---- 

(101).- Idem cita número 100 P. 211 
(102).- Derecho '.dministrativo. Autor.- Gubino Fraga. Edito--
riel Porrúa, S.A. México D.F. 1976 P. 356 
(103).- Los artículos señalados en parrafos anteriores (1U--
Frac. I y II y 29) pertenecen a la Ley General de Bienes Na-
cionales. 



trae de acuerdo a nuestra Legislación, creemos que LA AFECTA-

C1ON SIEMPRE SERA UNA DECLARACION EXPRESA DE VOLUNTAD DE LA - 

ADMIhISTRACION PUBLICA QUE TEKDRA COMO FIN USTINAR UN BIEN -

AL USO DE LA COLECTIVIDAD. Siendo la declaración (que emite -

el Estado), un verdadero Acto Jurídico. Adamits la Lay werSala 

que sólo mediante decreto del Ejecutivo se podrá destiner un 

Bien al servicio pdblico, dependiendo por lo tanto de le vo—

luntad de le Administración Pública, el que el Bien forma par 

td del uso colectivo. La expresión de voluntad (en la Adminis 

tración Pdblics), so emitirá por medio de le autoridad compe-

tente y de acuerdo e las formalidades que señalen las leyes -

que fijan a le materia de que se trete. 

DESAFECTACION.- 

Entenderemos por deefectar, sustraer del Dominio Pú-

blico un Sien. Le desafectacipon no hace terminar el Darecnu 

de Propiedad (del Estado), sólo cambia el Bien de Rágimen Ju 

radico, saldrá del Dominio Público e ingresará el Dominio Pri 

vado de la Federación; en lo que so desprende de la lectura 

del artículo 17 de la Ley General de Bienes Nacionales, 

"Artículo 17.- Loe Bienes de Dominio que lo sean por 

disposición da la autoridad, podrán sur enajenados, previo -

decreto de oesincorporacián" 

Creemos que la afectación así como la desafectacidn 

debo ser actual, efectiva y expresa. 

Idem cita número 46 PP 151-163 
Ice! cita número 46 P 156 



CAPITULO TERCERO 

NORMATIVIDAD DE LOS PARQUES NACIONALES. 

1.«. Ley Forestal de 1960 

2.- Reglamento de la Ley Forestal de 1960 

3.- Reglamento sobre Parques Nacionales e Internales. 

4.- Constitución Politice Mexicano. 

5.- Código Civil para el Distrito Federal. 

6.- Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. 

7.- Ley de Expropiación. 

8.- Ley General de Bienes Nacionales. 

9.- Ley Federal de Reforma Agraria. 
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1 ). LEY FORESTAL OC 19110 

con- 

ceptos

Antas 

proteccionistas y conservacionistas. Ceta doctri a ob-

tiene su mayor Logro al establecerse en le Legislación thexi-- 

cana) la Institución Parques Nacionales, reconociendo legalmen 

te lo que de hecho ye existís en le vida Nacional. 

S-olo se puede considerar como verdadera Ley Forestal 

a le promulgada por el Presidente Plutarco Elias Callas en ol 

apio de 1926. En basp a esta afirmación dividiremos estos ante-

cedentes en* 

a).- Antes de la Ley Forestal de 1926; 

b).- deppués de la Ley Forestal de 1926 

Concluyendo con el estudio de la Ley Forestal Vigente, 

sobre la que realmente Jebe girar este estudio. 

a).- Antes de la Ley Forestal de 1926 

Se afirma que, el primer antecedente ea encuentra en 

las SIETE PARTIDAS, en la ley XXVII, titulo XV, de la partida 

VII, bajo el rubro de. 

"Como aquellos que cortan e mala intención arboles o 

viMas parras deben de pechar el daño que hicieren
(105). 

LA -- 

PRAGMATICA de los reyes católicos expedida en 1496 prohibía - 

la tala on montes, ciudades o viras, ordenando que la lelIa ad 

lo se obtubiera de las ramas y no da arboles enteros"(107) , ". 

Gutiérrez Euitorial Libros de México. róxico D.F. 1962 P. 11 
(107), !de:* cita ndmero 10G P. 12 

apreciaras que ya exista preocupaciln do los Gobdrnantes por 

(106).- Legislación Foroatal Mexicana. Autor Néctar Beltrán - 

Ii  

, 

Antes de abordar el análisis da este Ley haremos una - 

breve referencie'histórice sobra las disposiciones .que en une 

u otra forma influyeron en la reglamentación de los cosques. - 

Estos antecedentes nos son útiles porque e través de Silos com 

prensemos la evolución que han tenido en nuestro Paf, \ os 

p 



le desforestación que estaban sufriendo las tierras Naciona—

les, se den disposiciones que contienen aspectos técnicos-fo-

,resteles, como la Ley de 1559 dictas por Felipe II el 29 de 

Marzo del mismo año, "que las cortas de enmaderamiento se -.- 

hagan en tiempo conveniente11(1001)  

Una disposición que es sumamente conservacionista, as 

la establecida en el capítulo XXXI de las ordenanzas de la 

MESTA que e le letra dice "Que por cuento a pegar fuego en --

los campos y zabanas as ha visto suceoer inconvenientes gene-

reles.y particulares, y en especial se ha visto ser dañoso pe 

ra la conservación de los pastos para los ganados, y que el -

efecto para que se hace vicio o pare ningún provecho y efecto 

por lo presente ordeno y mando que NINGUNA PERSONA DE NINGUNA 

CALIDAD QUE FUERA OSADA DE PEGAR FUEGO EN NINGUN MONTE O USA 
NA. (109) 	 — 

En las ordenanzas del 17 de Agosto de 1803 encontre-

mos el primer conjunto ce Leyes que en sus totalidad se runa 

ren al problema forestal; esta ordenanza se fiero al bogider-

no de los montes y arbolados. Se divida en loa siguientes tí- 

tulos: 

1.- Oe los montes y arbolados en que se ha de observar esta -

ordenanza, 

II.- de la Jurisdicción Económica Gubernativa, 

III.- de la Jurisdicción contenciosa, 

IV.- de loe montes y arbolamos realengas, baldíos y de los --

propios, 

V.- de los montes y arbolados de dominio particular, 

VI.- del conservatior general 

VII.- de los conservadores de los Departamentos, 

VIII.- del Inspector General 

IX.- de los Inspectores de Departamento, 

(108).- Idem cita número 106 P. 13 



X.- de los Comandantes de provincia sus suditores, promoto«.-

res Fiscales y escribientes, 

XI,- de los Comandantes y sudelgados de partido, 

XII.- de los Fiscales Celadores, 

XIII.- de los directores de arbolados, 

XIV.- de los guardias, 

xV.- de las revistes 

XVI.- del fondo de montes su administración e inversión 

XVII.- de las pena
5(110) 

Además de ser el primer conjunto.de disposiciones que 

en forma exclusiva aborda el problema forestal, podemos obser-

var que lo hace con buena técnica legislativa, constitutando -

ralamente una ley avanzada pera su época. 

Establece que sobre los montes y arbolados (comprendi-

dos en la ordenanza), tenia jurisdicción económico gubernativa 

la Jurisdicción de Marina. 

Artículo 19.- "Y es mi soJerana voluntad que así al Gobierna 

Económico y Gubernativo de los referidos mantas y arbolados, 

como el conocimiento de los asuntos contenciosos que tengan -

relación can su conservación, aumento y prosperidad correspon 

dan privativamente a la JURISDICCION DE MARINA, con absoluta 

inhibición de cualesquiera otra Jurisdicción o Autoridad, por 

privilegiada que sea, en el modo y forma que se exprasaré"(111)  

Establece una verdadera estructura de le organización 

y vigilancia de los montos y arbolados, señala entre otros at 

El cosservador general, Capitanes Generales de los Cepartemen 

tos, Inspec'tor General de montes, Comandantes de montes, Oi-- 

1 

 1G9 .- luem cita número 
11U .- Idem cita número 
111 ... Idem cita número 

106 P. 14 
106 PP. 15,33 
106 Pp. 16 	y 17 



rectores de arboladas y los guardas. 

Es Justo señalar que este ordenamiento se adelantado 

pare su época, pues en este cuerpo de Leyes ocupe un lugar --

preponderante le REFORESTACION, LA CREACION DE VIVEROS ASI CO 

:.13 LA PREOCUPACION POR CONSERVAR LOS BOSQUES, algo que es im-

portante señalar es le craecián de un fundo de montes; ye se 

señala que loa infractores de estas disposiciones serán multe 

doe o inclusive podía privarseles de le libertad. Pare noca--

trota realmente es una /novación el establecer las CGMIS1UNCS 

PATRIGTIUS y esto corrobora nuestro dicho que ya existía una 

preocupación por conservar la riqueza forestal. Además el es-

tablecimiento de premios qua deben de dares a les personas que 

logren adelantos para la prosperidad del Bosque, 'constituye un 

acierto del Legislador de esa época, disposición que en nues-

tros oías pueda ;aplicarse el campo forestal y claro también - 

dentro del sistema Parques Nacionales. 

Es indudaole que todo ordenamiento tiene fallas o ---

errores, a esta ordenanza la pri.icipal critica que se le hace 

es la relativia a qua limita su Jurisdicción a una fraja suure 

las costas; siendo esto motivo importante pura que no se le -

considere como la primera Ley Forestal, aúnque no pooemoe ne-

gar que este cuerpo de Leyes es un claro antecedente de la Ley 

Forestal de 1926. 

Puede criticarse la atribución de competencia (sobre 

los montee y arbolados) micha a favor de la Jurisdicción de - 

Marian, pero es comprensible tal atribución, pues en esa eta-

pa las flotas -patinas eran sumamente necesarias, siendo el --

mar el más importante medio de transporte de la Nueva Espuria 

con la corona española, por lo que la Jurisdeicción de Marina 

era fundamental en al organización colonial y hallándose optó 

actividad s,-.amante vinculada con los Bosques por la Necesi—

dad de maderas para la construcción de ahí la preocupación 

por conservar determinado tipos de arbola 

Vale decir que ni la Constitución de 1824 ni la de 

1857 se refieren el problema forestal y mucho menos a los Par 



ques Nacionales, siendo la Constitución Os 1917 le que lo a--

bocea y dé las bases 'constitucionales para reglamentarlo tal 

'ves se pueda afirmar que les Constituciones de 1824 y de 1857 

consideraran al problema forestal como algo secundario, pues 

existían otras inquietudes sociales y politices que fueron en 

las que centrarán su atención loe Legisladores de equellee é- 

pocas. 	 • 

Tanto en el Reglamento de 18 de Abril de 1961 ("Regla 

mento de corte da arboles en Terrenos Nacionales"), como en -

al Aeglamento "para la explotación de los Bosques y terrenos 

baldíos y Nacionales", del 10 de Octubre de 1894; se otorga -

competencia e la Jecretaria de Fomento pera conocer de los a-

suntos forestales. 

Así llegamos en esta evolución histórica a le Ley Fo- 

rectal de 1926 y su Reglamento, éstas dispoaiciones tienen in 

fluencia da los anteceJentes consignados y claro recoge lo me 

jor de la taria y de lis prácticas anteriores por lo que su-

pera a todas Las Leyes anteriores. Pero dejemos que el estudia 

so de la evolución nistórica de la Legielación Forsutal nos - 

seMale la importancia da esta Ley y su reglamento, "revistan 

gran importancia decido a que pueden ser cansideradoe (como) 

el !rimar cuerpo de Legislación Forestal da nuestro Pais, en 

que se sienta las bases para la organización del servicio Fo-

restal(112),  la Ley de 1926 tiene el mérito de regir a todos 

las Cosques, ee,in de Propiedad Público o Privada. Se deupren-

:19 del e,tuuio de esta Ley que acepta a la conservación y pro 

teccinn de las aosques cona su finalicad primordial por lo --

que cese ser uno de los principales motivos de preocupación y 

desvelo de los Gobernantes y del Pueblo en General. 

En esta Ley y ev Reglamento, por primera vez que se -

nace referencia a los Parques Uaciunalee, reconociendo una si 

tuación ya exiot.nte en el Pais G1 calco y el Parque Necio--

nil Oesi,rto da los Leones). 

(112).- !dem cita número 106 P. 75 



Articulo 39 del Reglamento de la Ley Forestal de 1926. 

"Loe terrenos Forestales Nacionales que por su ubica-

ción con figuración topográfica y otras circunstancias consti 

tuyen una Sellare Natural propia para el recreo popular y fo-

mento del turismo, erén declarados por Decreto del Ejecutivo. 

Parques Nacionales, previa proposición del servicio forestal". 

Se da facultades a le Secretaria da Agricultura y Fo-

mento pera conocer todo lo relativo a los Parques Nacionales. 

9).- Después de le Ley Forestal de 1926 

Por coincidir en lo esencial con le Ley Forestal Vi--

gente (con respecto al teme que tratamos) sólo diremos, se --

emite una nueva Ley Forestal en 1942 que fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de 17 de Marro de 1943; expi-

diéndolas su respectivo Reglamento el 28 de Junio de 1944; des 

pués se promulga la Ley Forestal de 31 de Diciembre de,1949 -

la que fud reformada el 31 de Diciembre de 1951, expididnoose 

su Reglamento respectivo el 12 de Julio de 1950. 

Ahora correspondo analizar a la Ley Forestal Vigente 

que realmente es le que guía esta tesis, sólo como una refe—

rencia necesaria y dtil hemos consignado estos brevóisimos en 

tecedentee Legislativos. 

Ley Forestal Vigente. 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de 16 de 

Enero de 1960, dedica el capítulo VI a los Parquee Nacicnales 

donde nos selials algunos lineamientos sobre ellos. Se puede -

decir que son deficientes lee disposiciones que en este capi-

tulo se dan, en primer lugar se carece de uan definición con-

creta de lo que debe entenderse por Parque Nacional e Interna 

cionel, se establece que la organización y administración de 

estos centros de esparcimiento Nacional corresponde a la Puto 

rided Forestal. 

Articulo 680.- "La administración, conservación, vigilancia y 

acondicionamiento de loa Parques Nacionales, compete a le au-

toridad forestal". 



A nuestro juicio esto no ere correcto pule debió etrl 

buirle competencia a le Secretaria de Agricultura y Ganadería 

y no a un departamento, puse esto nos puede conducir a diver-

sas interpretaciones ya que el Departamento Forestal sólo etc 

una parte os la Secretaria entes mencionada, sóngue interpre-

tando conjuntamente con el Reglamento de le Ley Forestal y la 

antigua Ley de Secretario y Depertementos de Cabido, debe de-

cirse que si correspondía esta recultad e la Secretaria de Al 

gricultura y Ganadería le que realizaba este atribución a tra 

vis de la Direccion Forestal. 

Articulo 187 del Reglamento de la Ley Forestal. "LA ADMINIS--.  

TRACION Y MANEJO DE LOS PARQUES NACIONALES ESTARA A CARCO DE 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA, la que promoverá -

todo lo relacionado con su conservación , acondicionamiento' 

para el uso público, construcción de caminos, senderos y alo-
jamientos y.sitios donde acampar, con propósito de hacerlos - 

facilmente accesibles y para proporcionar el pueblo sitios de 
descanso y recreación honesta, el alcance de sus posibilida—

des". 

Le Ley en estudio interpretada conjuntemante con su -

Reglamento sigue etribuyendole competencia para organizar y 

administrar loe Parques Nacionales e la Secretaría de Agricul 

tura y Ganadería, esto contradice a lo que establece la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal, esta Ley nos -

señala en su Articulo 37 Fracción XV, que correspondo ESTA FA 

CULTAD A LA SECIIETARIA DE ASEtJAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLI 

CAS; lo que se corrobora con al Acuerdo emitido por el Ejecu-

tivo Federal el 6 de Octubre de 1978, publicado el 11 del mis 

mo mes y año, este Acuerdo dice que corresponde a la Secreta-

ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas la administra—

ción y organización de los Parquee Nacionales, así como la fl 

cultad para otorgar usos o aprovechaliantos especiales dentro 

de ellos. 
El capítulo VI de la Ley citada a la nueza de este -

punto se titula "de loe Parques Nacionales", y entre otras co 

seis consigna lo siguiunte. 



DIERA PARTICIPACIDU A LA OPINION PUBLICA. 

Articulo 63g.- "Ea de utilidad públicu el establecimi,nto, - 

la conservación y el acondicionamiento de parquee necionaleu, 

y monumentos naturales, así como le protección de sus recur-

sos naturales y el incremento de su. flore y fauna". 

Seria conveniente que en este articulo o en algún o-

tro se estableciera no sólo la utilidad pública, sino que ado 

más ee dijera que ES DE INTERES SOCIAL Y NACIONAL ESTABLECIL 

DO ACONLICICNAV.INTO Y CONSERvACION DE LOS PARQUES NACMALES 

Y AG.iEGANDO QUE TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SOBRE ELLOS SE -- 

DICTEN SERÁN DE ORDEN PUBLICO. 

Artículo 64Q.- "Los terrenos de propiedad nacional, comprendí 

dos dentro de los parques nacionales, se consideraran bienes 

destinados a un servicio público". 

Con esta disposicion se trata de proteger al maximo - 

e los Parques Nacionales, y sólo incorporándolos al Régimen -

.. 

Dominial se logra tal finalidad; aúnque se oice que el terre-

no de propiedad nacional qua se encuentre ,entro de un Parque 

Nacional se considerará como bien doetineao al servicio públI 

co, la verdad es que dentro de estas áreas se encuentran te-- 

rrenos de distinto régimen de propiedad y aúnque le legislo-- 

ción expresamente lo reconozca, la verdad ES OUE SOLO CUAN'uti 

TODO LL ÁREA DE UN FAR7,UE NACW:AL SEA DEL DOMINIO PUBLICO DE 

LA FEDERACIUN PODRA REALIZARSE LOS FI:.ES PtiIMG3UIALES DL ESTA 

INSTITUCION, para lograr esto contarme con el sisteTa expro-- 

piatcrio que permite obtener esos bienes mediante la respoctl 

• 

Articulo 624.-. "El Ejecutivo Federal podrá establecer, puro - 

Uso público?  prouse nacionales en los terrenos forestales — 

que por su ubicación,configuración topográfico y otras cir--

cunstencies, lo ameriten". 

Excluye tajantemente que sea otra autoridad la que es 

tablezca un Parque Nacional, lo que as totalmente congruente, 

pues siendo el establecimiento de ellos de interna nacional, 

debe ser el Ejecutivo Federal el que expida el Decreto que -- 

los crea y nunca la Autoridad local, aúnque aquí cabria seMa-

lar que lo IDEAL SERIA QUE FUERAN CREADOS POR MEDIO DE UGA -- 

LEY, tA QUE SERIA EMITIDA POR EL LEGISLATIVO FEDERAL Y "¡U SE 



ve indemnización, ojal• en los arios próximos so regularice le,-

eituacidn de nuestros Parques Nacionales. 

Articulo 6,O.- "los parques nacionales podrán comprender terre-

nos de cualquier régimen jurídico de propiedad". 

Articulo 660.- "Cuando el establecerse un parque nacional, se 

incluyen terreno, que no sean d• propiedad nacional, el Ejecuté 

vo federal fijaré en el decreto la cause de utilidad pública --

que fundamente la expropiación de los mismos, para que le ne---

ción adquiere su dominio". 

Los Articulo• 69 y 70 dicen: 

Articulo 69º.- "La construcción de alojamientos, centros de 

recreo, comercios, restaurantes y, en general, le realizacidn 

de cualquier actividad lucrativa dentro de los parque naciona-

les, estará sujeta al permiso previo de la autoridad forestal". 

Articulo 70.- "Los permisos que la autoridad forestal atorgue 

db acuerdo con al articulo anterior, especificarán el término 

por el que se conceden las obligaciones de los permisionarios 

las limitaciones a que deben sujetar su actuación y las causas 

que determinen su cancelación". 

Se refieren a loa permisos para construir, alojamientos 

centros de recrecida, comercios, restaurantes etc. para ello 

se requiero de permiso previo que otorgará la Secretaria do 

Asentamian•.os Humanos y Obras Públicas de acuerdo con lo es-

tipulado por el Artículo 37 un su fracción XV de la Ley 01.0 

nica de la Administración Pública Federal. 

Dentro do la Ley hay otros artículos que indirectamen-

te influyen en los Parques Nacionales,pero que no son esencia 

las como el Articulo Elt7 que se refiere a los grupos Cívicos -

Forestales, los cuales tienen dentro da sus multiples funcio-

nes, "nacen propaganda en favor de la conservación y el dis—

fruto por el 7,úblico, de los Parques Uacionales de su Juris--

dicción"
(113) 

(113 j.- .rticulo 39: del Reglamento de le Ley Forestal. 
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.- REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL DE 1960 

Este ordenamiento fué publicado en el Diario Oficial 

de le Federación el 23 de Enero de 1961, consta de 10 tituloe 

dedicando el capitulo tercero oel titulo séptimo a los Per---

quee Nacionales. 

El articulo 185 del orosnemiento mencionado establece 

quienes pueden solicitar la creación da un Parque Nacional, --

además tiene implicite le idee de que sólo el Ejecutivo pesue 

emitir tal decreto. 

Articulo 185.- "Las Sacro/lanas de Estado, los gobiernos de --

loe Estados y Municipios, les instituciones científicas y 

cualquier grupo social interesado, podrán solicitar del Ejecu-

tivo federal que declare parques ancionelea e aquellas porcio-

nes del territorio que lo merezcan por su belleza, val¿r cien-

tífico, educativo o de recreo, significación histórica, ceus--

rrollo del turismo, tradición u otras razones de interés neciD 

nal". 

Se estipula en este reglamt.nto qua los usos especia--

les que se otorguen e los particulares (centro de loe Parques 

Nacionales), tendrán como duración 25 anos, siendo prorroga--

bles por una sóla vez por igual término. 

Articulo 190.- "Le Secretaria de Agricultura y Ganadería po--

dré conceder permisos precarios y concesiones son duración --

hasta de veinticinco años, prorrogables por une sola vez por 

igual término, para construir. y operar hoteles, cabañas, res-

taurantes, estaciones de servicios y, en general, para toda 

clase de coree que con fines lícitos y honestos se pretende 

realizar dentro da loo parquee nacionales". 

Cuestión importante es dejar asentado que todo obra - 

que construyen los concesionarios al terminar sus derechos e 

los aprovechamientos especiales y su respective prorroga (si 

se solicite) pasarán a ser propieced de 14 Nación y se cuatí-

nerán al beneficio de la comunidad. 
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Articulo 191.. "Al expirar el permiso o la concesión respecti 

ve, lee obres ejecutada, por loe particulares en loa parques 

nacionales pesarán a propiedad de la nación y se destinarán -

para beneficio del pueblo". 

En todo el capitulo III Gel titulo mencionado se elu- 

de e que la eutorideo facultada pare organizar, administrar, 

esa como para o%orger loe usos especialea dentro de los Par—

ques Nacionales, es le Secretaria de Agricultura y Genadertat 

Vuelvo afirmar que de acuerdo e le Ley Orgánica de le Adminis 

trsción Publica Federal y el acuerdo de 6 de Octubre de 1978 

(pdblicado en el Diario Oficial de 11 de Octubre del mismo --

arlo), CORRESPONDEN ESTAS ATRIBUCIONES A LA SECRETARIA DE ASEN 

TAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS y sólo por acetato expreso 

del Ejecutivo podrá otra autoridad administrar u organizar a 

un Parque Nacional (articulo 379; párrafo 74 de los coneide--

randos, ruspactivamente)
(114) 

(114).- ":us de acuerdo a las disposiconee de la Ley Forestal, 
en atención a lo previsto por la Ley OrOnica de le Adminis—
tración Pública Federal, la autoridad encargaua de organizar 
y adTinistrar los Parques Nacionales esta Facultada para otor 
gar permisos a efecto da qua es construyen alojumianto, cen-7  
trua do recreo, comercios etc..", acu-rdo de 6 de Octubre (del 
Ejecutiva Federal), Publicado en el mensajero Forestal (No.387: 



Este ordenamiento reconoce expresam:nte que los par—

ques Nacionales sólo cuecen crearse por decreto oel Ejecutivo 

siendo ce.ngruents con la Ley Forestal y con la ley General de 

Bienes Nacionales. 

Articulo 1º.- "Se declaran parques nacionales, mediante °acre 

to del Ejecutivo, según lo establece el articulo 39 del Re;la 

manto de la Ley.foreetal de 5 de abril de 1926, aquellos lula 

res destinados a asegurar la proteccidn de las bellezas escé-

nicos naturales y de le flora y fauna de importancia nacional, 

de les que el público pueda disfrutar mejor al ser puestol ba 

jo la vigilancia oficial". 

Se admite que lee Bellezas Escénicas no reconocen los 

limites establecidos por el hombre (en sus reopectivos ente--

dos), por lo que con el fin de protegerlas y estrechar loe la 

zos de amistad entre los Países limítrofes (el nuestro„ se -

podrán establecer zonas de protección y conservación; estas á 

reas se designan con el nombre de Parques Internacionales, — 

que son realmente áreas ublcaoes en los limiten oe los Paises, 

que se internan en un Pais y en otro, por lo que 6d definen -

en los siguientes términos: ES UNA AREA DE LA i.ATULEZA ALE 

PERTZECI A DOS O 11S ;-AISES, ESTABLECIDA PARA LA rRCTECCII.S, 

CGNSERJACIO:4 DE LA FLORA Y L.4 FAUNA O PAR:- LA PRESERkiACI014 DE 
OBJETO3 DE INTEAES ESTETICC, CEOLOGICC, PREHISTORICO, HISTUnl 

CO, ARluEaCGICO U CI:MIFICO1 ZJUTIENE IMPURTACIA FAFL¡ LOS 

PAISES qUE LE ASIGNAN ESA CAilACTERISTIGA O PARA EL tUNDL 	- 

CENER-1L, 	RIGN t:ORMAG QUE PERTENECEN AL DERECHO INTER:iA 

CIONAL; por lo que se establece en esto cuerpo de normas lo -

que sigue: 

Articulo 2G.- "Con la finalidad de asegurar lazos de unión --

más estrechos y de mejor comprensión, de las costumbres y Cul 

turua entre Uéxico y los países vecinus, su establecen loa --

parquee internacionales, que son msd:ds.més apro,:ieua para CDr: 

seguir asta finalidad". 

el . 

3).- REGLAMENTO SOBRE PARQUES N4IONALES E INTElkACLINALES 



Artículo 31,-, "previo estudio y proposición sil servicio Po--

rastel y con la conformidad de.loe pelase intereeedoe, al Cji 

cutivo, mediante decreto, declararé parque internucionel la -

parte fronterizo de nuestro pata que redne las condicionas el 

tableuides en los artículos primero y segundo del presente re 

filamento. 

Une diferencie que encontramos entre iu parques Nd-

cionclas y loa Parques Internacionalas es que, dentro de los 

Parques Internacionales no se pueoe.otorgar concesión alguna 

por parte del Gobierno de un Cetedu, y dentro de loe Parques 

Nacionales si se otorgan concesiones; seta disposición es con 

gruante pues sólo podrían otorgarse dos usos especiales y los 

permisos por acuerdos en que intervinieren los estados creado 

res del Parque Nacional da que se trate, ya que estos son ---

creadas atendiendo al interés general da ambos Paises. 

Artículo 50.- "De acuerdo con lo que entablace el artículo ron 

terior, el otorgamiento de permisos, concesiones y colmara--

ción de contratos da arrendamiento dentro de los cerques na-

cionales, es únicamente facultad de la Secretaría de Agricul-

tura y Fomento, no pudiéndose otorgar concesiones en los par-

ques internacionales". 

En los Parques fvecioneles le venta da bebidad alconó-

licas sólo se pueda ralizar mediante permiso y de acueroo a 

las condicionas que señale la Zacrataría de Asentamientos Hu-

manos y da Obras Públicas. 

'articulo 60.- "Queda prohibida la venta de bebidas alcohóli—

cas dentro de los parques nacionales, pudiendo hacerse sólo - 

meoiante el permiso y condiciones espaciales que fije le Se--

. erutaría de Agricultura y Fomdnto". 

Se entablaos que le Secretaria .de AgriCulturie vromen 

to, es la concargada de organizar y administrar así como le fe 

cultaua pura otorgar permisos y usos eapacialee dentro de los 

tarquos Nacionales. Es necesario que se actualice ente Regla--

manto cot el fin do evitar contradicciones y -121,r,::::4 an la a-- 



pliceción de esta• normes, ye que l• encargada de administar 

y organizar así como de otorgas permiude especiales (os acuer 

do a la Legislación Vigente), es la Secretaria de Asentamien-

to. Humanos y Obras Pablicas; sel lo *enrole el articulo 37 de 

la Ley Orgánica de le Administración Póblica Federal. 

Los erticuloa 70, 80 y 9e se refieren e le administra 

clan (en concreto) de los Parquee Nacionales e internaciona—

les, vele decir que casi nuca se observen estas disposicio—

nes, puesto que la m'yute de los Parques Nacionales carecen 

de la debida protección, cuidado o vigilancia; seto debido a 

le pequeMa cantidad de presupuesto que se dedica a ellos. Con 

veniente es fomentar una verdadera conciencia en los mexica—

nos, que logra cambiar nu..stra mentalidad hasta lograr que en 

nuestras visitas a estos centros de esparcimiento sólo oeje--

mos nuestras huellas y volvamos de ellos con el conocimiento 

del majestuoso y maravilloso mundo que nos brinda nuestra me-

dre naturaleza. 

Articulo 72.- "Cada uno de los parques nacionales estará el -

cuidado de un encargado, que será el,responsable del orden, -

limpieza, mejoramiento y conservación del referido parque". 

Articulo 92.- "El personal que se designe para le suministra-

ción y buen funcionamiento de los parques intertscionelee se-

ré elegido entre aquellos empleados de mejores antecedentes -

morales y 'de mayor preparación cultural, debiendo el encarga-

do ser ingeniero especialista en el ramo forestal, y el pareo 

nal auxiliar deberé reunir, además de las condiciones indica-

das, tener cuando menos cinco años da servicio activo en el -

ramo forestal". 

Articulo 9g.- "EL encargado de cede parque nacional e interne 

cional, será el jefe de las corporaciones contra InCindius dv 

la zona quo se deteruine, quedando facultado y con apoyo en - 

el articulo 39 de la Ley Forestal vigente, pare solicitar la 

ayude de autoridades y vecinos de dicha zona pare extinguir -

los siniestros que dentro de su jurisdicción se presenten". 



92 

Se prohibe •I uso de armas de fuego en los Parques NI 

cionules, ya que es puide firmar que adn la propia presencia 

del ser humano, altera en varias ocasiones alnque sea en mini 

ma parte el ecosistema del Parque Nacional de ani'que se prchi 

be la circulación de vehículos o de cualquier aparato que ---- 

produzca fuertes ruidoe. 

Bueno seria que en.le Institución que tratamos se --- 

adoptara le dlaalficación teórica, que séllala que en una Par-

que Nacional deben establecerse 2 áreas* 11  ARCA DE E3PArC1-- 

MIENTO 29.  ARE.. DE RESERVAS NATURALES
(115)

, Las primeras son 

áreas en que sa protegen las Bellezas Escénicas dé la flora y 

de la fauna, pero se adaptan para que el público pueda disfru 

ter de estas Bollaras con finalidades de educación, investiga 

ción, salud, turismo o simplemente dé esparcimiento; las ea-- 

gundas se daatinJrán exclusivem...nte a le protección y coneur-

vación de la flora y de la fauna silvestre; gozarán estas -- 

áreas de protección inviolada, solo permitiéndose el accouu a 

 

los científicos, cuando tengan como fin al estudio de esa pur 

ción de la naturaleza. Parece ser que el Reglamento en estudio 

admite asta clasificación al expresar qua se fijará una zona 

destinada u campamentos, es lo que se deouce de los alguien-- 

tes artículos. 

Articulo 14.- "Para poder ocupar los albergues destinados al 

alojamiento de los visitantes será necesario recabar previa-

mente el permiso correspondiente del encargado del parque". 

Articulo 15.- "En cada parque nacional se fijará una zona --

destinada a "campamentos", y será necesario, para establecer 

casas de campana, recabar previamente el permiso del encarga 

do del parque, En esta virtud, queda terminantemente prohi—

bido acampar en otrao lugares distintos a los señalados". 

(115).- Loe Parques Nacionales de México. Autores Ambrosio - 

González y Víctor Manuel Sánchez L., Ediciones del 1.M,R.N.R. 
México D.F. 1961 PP. 94-95 
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Articulo 16.- "En los parques nacionales se fijarán legare., - 

en donde se pueda hacer fuego destinado e preparar alimentos 

y hogueras, quedando sujetos a los sanciúnes que fija le Le) 

forestal y su reglamento aquellos que provoquen incendios.--

Igualmente se establecerán centro da tos parques nacionales -

lugares destinados a tirar aesperdicios". 

Es deseable que ya abandonem.5e esa :sentido poético -

con al cual fueron creados'los Parques Nacionales, debemos - 

otrogarles política legislativa, culural, económica y social 

mente 125 consideracioee que merecen: pugnando (siempre) por 

un verdadero cuidado de los existentes, haciendo una revisión 

de ellos para dejar como tales, sólo aquellos que reunan las 

características que las señalan nuestras Leyes y aUxiliando-

nos en cada análisis oe la teoría (sobre loe mis:.;o8), la --

cual casi siempre nos ceno:lucirá a obtener mejores resultaace 

a -  esta campo qua permanece casi inexplorado. 



4).- CONSTITUCION POLITICA MEXICANA 

Nuestra Constitución se el intrumento máximo oue,regli 

mente la vida económica, politica y social del Pais, en ella -

deben encontrar su fundamento .todes las leyes que se expidan, 

y contra lasque no se ajuatin e nuestro Carta Magno, el Legis 

ledor creó el Juicio de amparo como medio protector de loa 

ticulares; afirmando así au carácter de norma suprema de la Ne 

ción :lar lo que 3G puedo decir NADA EN CONTRA DE LA CONSTITU--

CILN Y SI UDE TEZIENO CIWU FUGDAMENTO A,  LA U.IMA SUPREMA NA-

CIUNAL. 

Con respecto al tema que tratemos (régimen legal de --

los Pareues I.acionalas), es valedero decir anona y firma base 

ofrece la Constitución de la República pare levantar sobre ---

ella un conjunto as normas (Derecho Forestal) que asegure,la - 

conservaión y protección de los dosques y el Incremento ue le 

•rilueze silvicola. Pacemos afirmar que en los articulas 27 y -

73 Constitucionales encontramos la base de La Legislación Fo—

restal cuya disposiciones son de Incluid Federal. 

El articulo 27 Constitucional faculta (al Estado) pera 

imponer a la propiedad privada les modalidades que dicte al in 

torés púolicc, tran,:formando asi totalmente a la propiedad nas 

ta quedar convertida en una propiedad social, no contando ya -

coi utrioutos que le daba el Derecho Romano, pues no es cosi-- 

ole en nuestros días aousur do la propiedad 	no podrá hacerse 

uao del Oerecno oe ;_ro,,iedud cuando hato atente contra el inte 

rác de la colectividad. Tamoién este erticulz FACULTA AL ESTA-' 

UO ¶, RN nuc DICTE LAS MEDIDAS FERTINChTES QUE TENGAN CUMO FIN 

?ECULAR CL .PROVECRAMIENTO Y CONSERVACIU, OE LOS RECURSLS NATu 

R,LES, 0131,0E SE UBICAN FORZOSAW.NTE LAS RIQUEZAS FCH¿.5TzLES, Y 

CL RO 1:C DEBU1OS OLVIDAR auc LOS PAR1JES N.CIUNALES 	PPd 

TE DE ELLAS, y son elida los gue tienen coma finalidad la con-

servación de los iugarus do aellsza sup.ristiva, a¡udando a le 

ci,nservación del :tedio ambiente haciendo as!. 111,s placentera la 

vida del ser numano supra la faz de la tierra. 



Concluyendo deoemoe expresar que NUESTRA CONSTITUMN 

PERMITE ESTRUCTURAR SOBRE ELLA UN VERDADERO DERECHO FORESTAL, 

EL QUE TIENE COMG FIN PRIMORDIAL NORMAR LOS USOS Y APROVECHA-

MIENTOS QUE SON SUCEPTIBLES DE PRODUCIR LOS RECURSOS FORESTA-

LES. Esta nueva rama DEL DERECHO esta constituía° par un con-
junto de principios y normes lee que se encuentran dispersas 
en varias Leyes y.Reglementos, algunos di los cuales se (mili 

tan en este trebejo. 



5).- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Cierto es que el Código Civil pare el Distrito FsOs--

ral regula les relaciones entra los particulares y los Parques 

Nacionales pertenecen al Dominio Público, por lo que parecerle 

para algunos que no tiene razón da ser el análisis de esta Co-

digo; por nuestra parte estimemos necesario su análisis, aún--

que sea sumamente breve. 

En primer lugar debemos seMaler que expresamente la --

Ley General de Sienes Nacionales expresa que se solida supleto 

riamdnte el. C,Idigo en astucia. También para poder distinguir 

les distintas clases de Bienes tenemos que acudir a la Legisla 

alón Civil; aderás el Código Civil nos seiials como y en que --

forma se puede utilizar le propiedad privada. 

Sólo transcribiré algunos articulas que a nuestro Jui-

cio son los más importantes para el estudio que ee realiza un 

esta tesis. 

Por lo que hace a los Bienes, estos se normen por lo 

dispuesto en el libro segundo, titulo primero y segundo. El ar 

ticulo 750 nos indica cuales se consideren Bienes inmuebles. 

En el capitulo III del titulo segundo se clasifican los ¿nenes 

da acuerdo a les personas a las qua pertenecen: 

Articulo 764.- "los bienes son del Dominio y del Poser Púolico 

o de propiedaa de loe particulares". 

Articulo 765.- "Son bienes del Dominio del poder público o 

los municipios del Poder Público, los que pertenecen e la --

Federación". 

Articulo 767.- "Los Bienes ue Dominio del Poder Publico 90 di 

vicien en Sienes de uso común, Sienes destinndos a un Servixio 

Público y Sienes Propios". 

articulo 760.- "Píos aelIala que las Sienes de uso común son --

inalienables e imprescriptibles". 

77J.- "nos uice expresamente que los Gienee destinados a un 

Servicio Vúblico son inalienables e impraucriptibles mientras 

n..2 se lee ousafecte del Servicio Púolico el que hallen desti 



nedos. 

Un articulo que es asumemente interesante y quo nos se 

A2la la orientación que hoy por hoy el Estado le dá e le pro--

piedad privado es el articulo 840, el que Sigue las idea:: de - 

nuasta Constitución atribuyendo a la propiedad le licitante --

de utilizare• simpre en al beneficio privaao pero sin causar -

daño al interés colectivo. 

Por lo que el articulo 840 seriale:"no es licito ejer-

cer el Derecho de Propiedad, de manera que su ejercicio no dé 

otro.resultado que causar perjuicio a un tercero, sin utili--

dad para el propietario". 

Reafirmando las ideas contenidas en al articulo 830 -

que nos dice: "que el propietario de una cosa puede gozar y -

disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen 

las layes". 



4).o LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Este ley nos indice le estructurque tiene la Admi—

nistración Pública, senalendonos sus Facultades, organización 

y Funcionamiento. 

El articulo 37 de seis ley nos seriales 

Articulo 37.- "A la Secretaria de Asentamientos Humanos y 9--

bras Públicas corresponde el despacho de los siguientes asun-

tos 

Fraccidn'XII.- Organizar y administrar los Parquee Nacionales" 

La ley anterior (ley de Secretarias y Departamentos 

de Estado) le otorgaba esta facultad a le Secretaria de Agri- 

cultura; eúnque claro, si se anlizan las facultades conferi- 

das a la Secretaria do Agricultura y Recursos Hidraulicoe; -- 

est como a la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Pú-

blicas se podrá apreciar que tiene que existir una verdadera 

coordinación y labor de apoyo de una Secretaria hacia la otra 

y viceversa (articulo 35 y 37 respectivamente). Aun más, eras 

te un acuerdo del Ejecutivo actual, publicado en el Diario O-

ficial de 11 de Octubre de 1978, an el cual se hace alusión -

a la coordinación entre las dos dependencias mencionadas, por 

lo que en loe considerandos de dicho acuerdo se estipula, — 

°que al conferir a la Secretaria de Asentamientos Humanos y -

Obras Públicas la facultad de ORGANIZAR Y - ADNINISTRAR LOS PAR 

QUES NACIONALES, no so excluye la intervención da la Secreta-

ria de Agricultura y Recursos Hidraulicos en les zonas, ya --

que le continúa reservando la competencia respecto a las ---

técnicas y procedimientos orientados a la conservación de sus 

los y aguas, para administrar los servicios do sanidad y para 

fijar las medidas orientadas a la conservación de la flora y 

de la fauna"(116)  

(116).- Revista el Mensajero Forestal correspondiente a Enero 
y Febrero de 1979 (número 387) P. 20 



Pot lo tanto podemos afirmar que. 

1.- CORRESPONDE A LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMA-

NOS Y OBRAS PUBLICAS ADMINISTRAS Y ORGANIZAR LOS PARQUES NACE) 

NALES Y SOLO POR ACUERDO (EXPRESO) DEL EJECUTIVO, PODRA LA SE-

CRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS U OTRA DEPENDEN 

CIA O ENTE PUBLICO ADMINISTRAR EN PARQUE NACIONAL. 

2.- Es la Secretaria da Asentmmientor Humanos y Obras 

Pdblicas la facultada pera otorgar permisos que permitan obte-

ner determinados aprdvechamientos, dentro de los Parques Necio 

nulos_. 	• 

3.- Es esta Secretaria la facultada para expedir los -

reglamentos interiores os los Parques Nacionales. 

A continuación se trascribe el acuerdo que dé atribu—

ciones a le Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públi-

cas para administrar y organizar los Parquee Nacionales. 

PRIMERO.- CORRESPONDERA A LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMA-

NOS Y OBRAS PUBLICAS, LA ORGANIZACION ADMINISTRACION Y ACONDI-

CIONAIENTO DE LOS PARQUES NACIONALES QUE DERERMINE EL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, CUYAS CARACTERISTICAS Y VOCACION 

LOS IDENTIFIQUEN COMO FACTORES FUNDAMENTALES PARA EL MEJORA--- 

MIENTO DE LAS CONDICIONES de vida y bienestar de los asenta--- 

mientos humanos y para cumplir funciones de recreación. 

SEGUNDO.- CORRESPONDERA m LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECUR 

SOS HIDRAULICOS, LA ORGANIZACION ADMINISTRACION Y ACONDICIONA-

MIENTO DE LOS PARQUES NACIONALES QUE DETERMINE EL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO FEDERAL, cuyas ceructeriatices y vocación los 

identifiquen con las funciones do conservación de ecosistemas 

y de protección de cuentas hidrológicas. 

TERCERO.- LAS SECRETARIAS DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULI--

COS Y DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS, EJERCERAN SUS 

FUNCIONES RELATIVAS A LA ORGANIZACION, ADMINISTRACION y acondi 

cionamiento de los parques nacionales respectivos de acuerdo -

con lo previsto en le Ley Forestal y su Reglamento, y en las -

demás disposiciones aplicables. 



CUARTO.- Le Secretaria de Asentemiantos Humanos y Obras Pdbli-

cas, para le orgenizacidn, administración y acondicionamiento 

de los parques nacionales e que se refiere este Acuerdo, debe-

uf: 

I.- Integrar los Programes de obras y los relativos e las — 

acciones para organizar los parquee nacionales e su cargo, con 

objeto de prestar servicios al público y fomentar les activida 

des recreativas, culturales y educativas, que coadyuven al de-

-sarrollo integral de dichas zonas. 

II.- Elaborar estudios para determinar los valores geomorgolól 

cos, culturales o educativos, así como les bellezas escénicas 

naturales que tengan los parques nacionales a cargo de la Se—

cretaria, a fin de integrar con dichas breas naturales protegí 

das un Sistema de Parques Nacionales para la recreación como -

factor fundamental da mejoramiento de las condiciones de vida 

y bienestar di los.asantamientos humanos. 

III.- Efectuar investigaciones a fin de determinar la copad...-

dad y potencialidad de los parques nacionales a su cargo, como 

áreas de racreeción y esparcimiento para los asentamientos hu-

manos. 

IV.- Formular en coordinación con las dependencias correspon-

dientes, un diagnóstico sobre la situación de la tenencia de -

le tierra de los parques nacionales. 

V.- TRAMITAR Y OTORGAR PERMISO Y CONCESIONES. 

VI.- Daterminar las beses conforme e las cuales oeberé efectum 

se la adtinistración da los parques a cargo de la Secretaria. 

VII.- Otorgar e organizaciones educativos, deportivas, cultu—

rales u otras que lo soliciten, permisos para la construcción 

de albergues, campamentos, refugios u otras instalaciones pura 

beneficio de sus miembros, y sin fines lucrativos. 

VIII.- proyectar y programar la construcción de alojamientos, 

centros de recreo, comercios, restaurantes u otro tipo de o—

bras, para el ejercicio de actividades lucrativas dentro do --

los parques nacionales. 
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IX.• Otorgar permisos y en su caso, .concesiones limitadas .pa-

ra construir y' operar hoteles caberles, restaurantes, estacio 

nss de servicio y en general, toda alces de obras que SO pre-
tendan realizar dentro dedos parques nacionales cuyos predios 

sean de propiedad federal. 

X.- FORMULAR LOS REGLAMENTOS INTERIORES de Organización y. Fun 

cionamiento de loe . Parduee Nacionales . que estén bajo la res—

ponsabilidad de la Secretaria de Asentamientos Humanos y O—

bras Públicas, en coordinación con las Entidades cuya compe--

tencla incida en la matetia. 

XI.- PROPONER AL EJECUTIVO FEDERAL, LA CREACION DE PARQUES NA 

CIONALES DE TIPO FORESTAL EN AQUELLAS ZONAS QUE LO AMCRITEN -

POR SU BELLEZA, VALOR CIENTIFICO, EDUCATIVO, TURISTICO, DE --

SIGNIFICACION HISTORICA, TRADICION U OTRAS RAZONES DE INTERES 

NACIONAL, ASI COMO LA CREACIGN DE PARQUES DE NATURALEZA DESER 

TICA MARINA O DE PROTECCION A ZONAS ARQUEOLOGICAS U OTRAS, EN 

COORDMACION CON LAS DEPENDENCIAS QUE CORRESPONDA. 

XII.- Las demás necesarias pare el cumplimiento de sus oojeti 

vos. 

QUINTO.- En los parques nacionales preponderantemente foresta 

lea a cargo de la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obres 

Públicas, la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

deberá: 

I.- Determinar las medidas orientadas e la conservación de --

suelos y aguas aplicando en su caso, les técnicas y procedi--

mientos adecuados. 

II.- Emitir opinión en relación con las propuestas de le Se—

cretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas para el es 

tablecimiento de nuevas árele naturales protegidas.. 

III.- 'dministrer loe sercicios de sanidad forestal. 

IV.- Señalar las medidas orientadas a le conservación de la 

flora y de la fauna que permitan la protección y desarrollo 

integral de las áreas naturales protegidas. 

V.- Realizar cantee culturales y de saneamiento forestales, 

en coordinación con le Secretaria de lisentemientoe Humanos y 



Obres Póblicee 

VI.- Coordinar sus actividades con les de le Secretaría de ---

Asentamientos Humenosy Obres Públicas para la ejecueión de pro 

gramas de reforestación. 

3EXT0.- De acuerdo con lo previsto en loe puntos primero y se-

gundo del presente Acuerdo, le Secretaria de Agricultura y Re-

cursos Hidráulicos seguirá administrando losparques nacionales 

que han estado a su cargo, con excepción de los que a continua 

clan se señalan, cuya administración quedará a cargo ce la Se-

cretaria da Asentamientos Humanos y Obras. Públicas. 

1.- Lagunas de Montebello, Chiapas. 

2.- Popocatipet1 Iztaccihuatl, México 

3.- Cn Chico, Hidalgo 

4.- Constitución de 1857, Baja California 

5.- Pico de Crizaba, Puebla-Veracruz. 

6.- Cumbres de Monterrey, Muevo León 

7.- Volcán de Colima, Colima 

O.- El Tepozteco, Morelos 	
• 

TR4SITORIOS 

PRIOER0.- El pr.sente Acuerdo entrará en vigor el dia siguien-

te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SECUNJO.- Loe parques de Sierra de San Pedro Mártir, en el Ca-

tado de Baja California, y Lagunas de Chacahua en el Estaco de 

Oaxaca, continuarán bajo la administración de la Secretaria do 

,gricultura y Recursos Hidráulicos hasta que asta concluya la 

realizacion de los programas de impia, saneamiento y aprovecha 

miento forestal y de desarrollo faunistico. Una vez terminados 

los pro5ra,Ias mancionadou, dicha Dapandencia procederé a en—

tregar loa referido parques a la Secretaría ce Asantlmientos 

Humanas y Obras Públicas. 



LEY DE EXPROPIACION 

Esta ley reglamenta el sistema expropietorio indicanuo 

nos cuando, porque y a través da cuales requisitos puses el Es 

talo expropiar un bien para que cal puse e formar parte del Pa 

trimonio Nacional.;  

La expropiación es uno de los modos o formes mediante 

los cuales el Estado pueda adquirir el dominio sobre un bien - 

o como su nomore lo indica viene a ser "un medio por el cual - 

el Estado impone a un particular la cesión de su propiedad por 

existir una causa de utilidad pública y mediante la compense--

ci-on que el particular se le otorga por la privación de su --

propiedad"
(117) 

Definase a le expropiación en los siguientes termino. 

"es un procedimiento administrativo de Derecho Público', en vir 

tud del cual el Estado y en ocasiones un particular subrogado 

en sus derechos, 	unilateralmente y en ejercicio de su sobe-

ranía, procede legalmente en forma concrete, en contra de un -

propietario o pseeclor para la adquisición forzada o traspaso -

de un bien por causa de utilidad pública y mediante justa in--

oemnización"( 118) 

Necesario y útil resulta analizar esta Ley que indi---

rectamente influye en le reglamentación de los Parquee Necione 

les, pues la misma Ley Forestal nos remite a la Ley de expro—

piación en su articulo 66, que a le letra dice: "Cuando al se-

tablecerse un parque nacional, se incluyen terrenos que no sean  

de propiedad nacional, el Ejecutivo federal fijaré en el de---

creta la causa de utilidad pública que fundamente la expropia-

ción de los mismos, para que la nación adquiera su dominio". 

(117).- Derecho Administrativo Gabino Frese. Editorial Porrús 
S. A. México D.F. 1978 P. 381 
(118).- Derecho Administrativo Andrés Serra Rojas, Tomo II, --
Editorial Porrúa,S.A. México D.F. 1977 P. 261 



Constantemente hemos aludido el concepto de utilidad -

pública, que se la baie de todo procedimiento expropistorio; -

por lo que pasemos a indicar qué debemos entender por utilidad 

pdblica. le ley en estudio no define a este concepto, sólo e-- 
. 

nuncia varas situaciones que debemos considerarlas como cau— 

ses de utilidad pdblica(119), las que sirven de base para ini-

ciar un procedimiento expropiatorio. 

La Suprema Corte de Justicia e divagado también en la 

interpretación del concepto utilidad pública, aúnque inclinén-

does siempre par le idea de que si es posible fijar abstracta-

mente un criterio unitario da lo que significa le causa .públi-

ca. En una época consideremos como requisitos esenciales de la 

utilidad pública los siguientes: 

A).- "Que sea impuesta por causa de necesidad pública y que, -

por consecuencia, la expropiación que con fundamento en ella 

se nage, redunda en provecho común, en oeneficio de la r;olecti 

video 

B).- que la cosa expropiada pase a ser del goce y de la propio 

dad del Municipio, Estado o Nación, y no de simples indivi -- 
duos(120) 

Apreciamos que el bien expropiado siempre deba desti—

narse e la satisfacción de una necesitad pública. 

En otra época le Suprema Corte de Justicia de la Na—

ción, modificando su criterio so refiere a tres tipos de inte-

rés; Interés Público, Interés Nacional a Interés; Social, con--

signándolo en los siguientes términos "ultimamente se han pre-

cisado las ideas al respecto, adoptándose la tesis de que la -

utilidad pública, en sentido génerico abarca tres causas espe-

cificas: LA UTILIDAD ;.UBLICA EN SENTIDO GEUdICU, o esa cuando 

el bien expropiado se destina direttamdnte a un servicio pdbli 

co; LA UTILIDAD SOCIAL que se caracteriza por la necesidad de 

(119).- ,rticulo primero de la Ley de Expropiación 
(120).- Idem cita número 117 P.P. 387-360 



satisfacer de una mznere inmediata y directa e une clase social 

determinada y mediante 'e ella a ,toda le Colectividad; y LA UTI 

LIGAD NACIONAL, que exige se satisfaga le necesidad que tiene 

un Pele de adoptar medidas pare hm frente a situaciones que 

le afecten como entidad politice o como entidad internacional" 

(121). 

CREEMOS QUE EL CONCEPTO DE UTILIDAD PUBLICA FORZOS.,-

MENTE TIENE QUE VINCULARSE A LA SATISFACCION DE LA NECESIDADES 

PUBLICAS QUE SON ATENDIDAS POR EL ESTADO, DE AH! QUE SOLO PD--

DRA JUSTIFICARSE QUE EL ESTADO OBLIGUE A UN PARTICULAR A CEDER 

LE SU PROPIEDAD CUANDO ESTA SE VAYA A DESTINAR A LA SATIS 	 

FACCION DE UNA NECESIDAD PUBLICA. 

Refiriéndonos a los Parques Nacionales, debemos expre-

sar que la e4tiefeccidn de la necesidad pública, radica en la 

recreación y esparcimiento del Pueblo, así como en la conserva 

atan de Zonas de interés científico geológico, esto con el fin 

de legarle a las generaciones futuras, para que en ellos pus--

dan aprender la historia natural de un País a Región, ademée -

que mejor justificación puede existir que la conservación del 

medio ambiente que debe ser uno de los principias objetivou a 

alcanzar por parte de todos loe Gobiernos y por todos los ciu-

dadanos; pués sólo protegiendo el medio ambiente podemos asegu 

¿ir la existencia del ser humano sobre la faz de la tierra, y 

son los Parques Nacionales los que indiscutiblemente contribu 

yen en el medio ambiente, a los cuales se lea atribuye el ser 

verdaderos laboratorios purificadores del medio ambiental. PA 

RA NOSOTROS SOCIAL, POLITICA, CULTURAL, ECONOMICA Y JURIUICA-

MENTE SE ENCUENTRA JUSTIFICADO EL ESTABLECIMIENTO DE LOS PAR-

QUES NACIONALES, defenderlos y protegerlos es el deber de to-

do ciudadano, puesto que ellos asegurarán la existencia de las 

Bellezas Escénicas, al mismo tiempo proporcionan solaz y aspar 

cimiento al pueblo, el que día a día se va ancsrranoo en mure-

nas de acero y concreto conociendo (a veces) ya sólo el ffiare-

vinoso mundo de los Bosques a través de los libros, Creemos -

que Pueblo y Gobierno juntos deban de pugnar por conaerver los 

(121).- 'dem cite número 117 p. 388 



poCoe• lugares da belleza natural que nos quedan, pera poder de 

jerleiva largenericionee futura* ~gires 'representativas de 

nuestro pasado natural. 

Desde un punto de viste estrictamente jurídico, pode-- 

moe decir que el Decreto expropiatorio que se dicte para esta- 

blecer un Parque Nacional lo.podemow ubicar en le fracción VII 

del'Articula 19 de la expropiación qUe e le letra dicet"Se con 

sideren causas de utilidad pdblicet; Fracción VII:- LA DEFENSA 

CONSERVACION, DESARROLLO O APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS SU 

CEPTISLES DE EXPLORACION"; ahondando mAtt le Fracción X señala 

"LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR LA DESTRUCCION DE LOS ELE 

MENTOS NATURALES"; como puede observaras en cualquieta de es--

tes fracciones podemos fundamentar al decreto quo cree un Par-

que Nacional, paro por si no fuere suficiente podemos acudir e 

la fracción XII sal mismo articulo antes citado, Fracción que 

indica "los demás casos previstos por Leyes especiales" e in-

terpretando este precepto con el articulo 63 de la.Ley Fores—

tal, más sólidos serán los argumentos Jurídicos que nos permi-

tan fundamentar el decreto expropiatorio. 

Articulo 63º.- "Es de utilidad pdblica el estaolecimiento, la 

conservación y el acondicionamiento de parques nacionales, y 

monumentos naturales, ata como la protección de sus recursos 

naturales y el incremento de su flora y fauna". 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO, NO EXISTE CAUSA ALCU 

NA QUE IMPIDA CREAR CONSERVAR O RESTAURAR UN PARQUE NACIONAL, 

sino que la Ley de Expropiación, la Ley Forestal y su Reglamen 

to, la Constitución y la Ley de Bienes Nacionales pugnan por -

el establecimiento, conservación y restauración de estos cen—

tros da esparcimiento nacional. 



lo, 

1).- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Dentro del grupo de leyes que indirectamente influyen 

en le reglamentación de los Parques Nacionales, sin duda algo 

na tendremos que ubicar a la ley mencionada a la cabeza de es 

te apartado. 

En primer término no indice que Bienes formen el Pa-

trimonio del Estado
(122)

; articulo primero de esta ley. El Pi 

trimonio Nacional se compones 

I.- De los Bienes de Dominio Público de la Federación, 

II.- de Bienes de Dominio. Privado de la Federación. 

Podemos criticar esta ley diciendot 	• 

I.- Sólo regula una parte del Patrimonio Nacional, y parece 

ser que el Legislador olvidó que este también se compone con 

los Bienes de las Entidades Federativas, los del Departamento 

del Distrito Federal, loa de los Municipios, lee de lee Empre 

eas Paraestatales y loe pertenecientes a las Empresas Priva--

des de interés Público
(123) 

II.- Se afirma que la ley en sus 79- artículos que la integren 

sólo se refiere "a loe Bienes de le Nación que se pueden cata 

lagar como de tipo pecuniario o que representan un valor spre 

ciable en dinero, olvidando hacer comentario alguno sobre el 

aspecto no pecuniario de loe Derechos de la Nación"(
124) l

a 
 

ley en estudio debió incluir los valores instituidos símbolos 

de nuestra Nacionalidad como la Bandera, el Escudo Nacional y 

el Himno Nacional, los que indiscutiblemente forman parte del 

Patrimonio del Estado. 

(122).- El Patrimonio del Estado se halla constituido por la u-
niversalidad de los Derechos y acciones do que es titular, --
los cuales pueden valorarse pecunieriarunte, sumados e las o-
bligaciones que los gravan, encminacios a la realización de - 
sus 	fines. 	Andrés 	Serra 
rial Porrtía 	S.A. 	México 
(123.- 	'dem cita 	número 
(124).- 	ídem cita 	número 

Roja... 	Derecho 	Administrativo. Edito- 
D.F. 	1977 	P. 	121 
109 	P. 	1251 
64 	p. 	138 

y 



III.- Le tercera critica que so hace(128) e le ley en análisis 

es la que le tilda de incoetitucional el articulo 18 en su — 

?l'acató II, esto en virtud que seMals que el ser territorial -

tendré una distancia de 12 millas (22,224 metros), agregando 

(que de acuerda con lo dispuesto por la Constitución Política 

de los Estados Unidas Mexicanos las leyes que de ella emanan y 

el Derecno Internacional" cusatión qua constituye una verdddg 

ra falacia, pon lo que es valedora decir que; 

a.- Nuestra Constitución en ningún articulo agríala les 12 mi-

llas do mar territorial, sólo nos remite a lo que señala el -

Derecho Internacional reconociendo la competencia del Derecho 

Intornacional, pues un área tan delicada como es el mas terri 

torial no dabe estar sujeta e los caprichos de los Cogernos -

en particular; sino que debe sor un consensu general, por lo 

que nuestra Constitución señala en su Artículo 27 párrafo 5º 

"son propiedad de la Nación lea aguas de los mares territoria 

lee EN LA EXTENSIGN V TERMINOS QUE FIJE EL DEdECHO INTEMIACIO 

NAL; 

II.- No existe ningún acuerdo e nivel Internacional que acep-

te las 12 millas como mar territorial, siento los Países desa 

rrollados los que más las critican, de ahi quo en la Tercera 

Conferencia da las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar - 

uno de los puntos discutibles fuerán las 12 millas de mar te-

rritorial consignándose en los siguientes términos en textos 

oficiales (sujetos e discusión) "tcdc Estado tiene derecha e 

establecer la anchura de su mar territorial hasta un limito 

quo no exceda do 12 millas marinas mudides a partir de les 11 

neas de hase determinadas de conformidad con la presenta con-, 

vención"(
126) 

Así que tundremas que concluir quo la fracción II del 

artículo 10 de la Ley General de Gienea Nacionales, es incoa-

titucional, ya nue la norma ordinaria no puede ir más allá de 

lo que astabluce la norma suprema Nacional, adamJa el Legisla 

dor no bebe propiciar las violaciones a nuestra Carta Magna - 

(125).- !dual cita número 64 P. 142 
(126).- tercero Conferencia de las Naciones Unidaa, sobra el De 
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de eh/ que si se quiere establecer las 12 millas como mar te-

rritorial, lo primero que se debe hacer es, reformar nuestra 

Constitución ya que sólo así la norme ordinaria velidemente -

podrá reglamanter los usos y aprovechamientos que sobre esas 

12 millas nos corresponden. 

Dejamos asentado anteriormente que esta ley influye -

indirectamente en la reglamentación de los Plagues Nacionales 

pues bien esta ley reglamente todo lo relativo e loe Bienes -

del Dominio de Poder Público: (tanto privado como público) se 

Mala les características que tienen esos Bienes y nos hace --

una clasificación de los mismos, nos incaico que los Bienes --

destinados a un servicio Público pertenecen el Dominio Públi-

co (artículo 45 y 175) y aún más el articulo 18 (de este Ley) 

nos señala cuales son los Bienes de uso común incluyendo den-

tro de los mismos e loe "Parques Públicos, cuya construcción 

o conservación esté a cargo del Gobierno Federal", (fracción-

XII del Articulo 16 de le Ley General de Bienes Nacionales), 

por lo tanto podemos afirmar que los Parques Nacionales son -

Bienes que integran el uso común siendo e.,tos una especie do 

Bienes del Dominio Público; POR LO QUE LOS PARQUES NACIONALES 

GOZARAN DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS BINES DOMINIAL1.2. SE-- 

PAN: IMPRESCRIPTIBLES, INEMBARCABLES, INALIENABLES, SUJETOS A 

LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES, Y LAS CONCESIO—

NES QUE SOBRE ELLOS OTORGUE EL ESTADO, NO CREAN DERECHOS REA-

LES A FAVOR DE LOS PARTICULARES. 

Pera dar firmesa a lo expresado transcribimos los si-

guientes Artículos da la Ley General de Bienes Nacionales. 

25.- "Son Bienes de Dominio Público. 

1.- loe de uso común- 

55.- "Los Bienes de Dollnio Público estarán sujetos excluei-

vemente e le Jurisdicción de loa Poderes Federales". 

6º.- "Sólo los Tribunales de la Federación serán competentes 

pera conocer de los Juicios Civiles, Penales o Administrati-
vos, así como de los Proceoimientos Judiciales no contencio-
sos que se relacionen con Bienes Nacionales, sean de Dominio 



- 110 ' - 
Póblico o de Domine Privado. 

99.- "los Bienes de Dominio Pdblico son inslisnables o imprel 

criptibles y no distan sujetos mientras no vario su situación 

Jurídica a acción reinvindiceturia o de posesión definitiva o 

provisional". 

1,9.- "Les concesiones sobre•dienes de Dominio Pdblico no 

creen derechos reales; ptorgen simplemente frente a la admi-

nistración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizt 

11,-; U3011 	aprovechamientos o explotaciones, de acuerdo con 

las reglas y cdnuiciones duo establezcan les layes". 

189.- "Son Bienes de uso común: 

Fracción XII.- las plazas paseos y PARQUES PUBLICOS, cuya -- 

construcción o conservación esté a cargo dol Gobierno federal. 

racha del Mar Volumen III. texto Integrado oficioso para --
fines de neGoci-Jción. Naciones unidas-Nueva York 1978 P. 7 



La Ley citada el rubro tiene como antecedente el Códi- 

go Agrario de 1942. Este Ley dilo hace una referencia sobre --

Ine Porque* Nacionalea•(Art. 249), indicándonos que de acuerdo 

con el fin e que estén destinadas (lee tierras nacionales), --

ton inefectables las superficie• de Propiedad Nacional sujetos 

a proceso de reforestación, loe PARQUES NACIONALES Y LAS ZONAS 

PROTECTORAS; lee extensiones que ee requieren para loe campos 

de investigación y experime'tación de los Institutos Naciona—

les, y las Escuelas Secundarias Técnicas, Agropecuarias o Supe 

riores de Agricultura y Ganadería Oficiales, y las causes de 

las corrientes, los vasos y las zonas Federales, Propiedad de 

la Nación. 

Articulo 249.- "Son inafectablea por concepto de dotación, --

ampliación o creación de nuevos centros de población, lea pa-

quetes propiedades que están en explotación y que no exceden 

de las superficies ;siguientes; 

I.- Cien hectárRas de riego o humedad de primera, o las que -

resulten de otras cla.es de tierras, da acuerdo con las equi-

valencias establecidas por el articulo siguiente; 

II.- Hasta ciento cincuenta hectáreas dadidacas al cultivo de 

algodón, si reciben riego de avenida fluvial o por sistema de 

bombeo; 

III.- Hasta trescientas hectáreas en explotación, cuando se -

destinen el cultivo de plátano, cayo de azúcar, café, hene---

quén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o ár 

boles frutales; 

IV.- La superficie que no excede de la necesaria para mante-

ner hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalen-

cia de ganado menor, de acuerdo con el articulo 259; 

También son inefectablest 

e).- Las superficies de propiedad nacional sujetas a proceso 

de reforoeteción, conforme a la ley o reglamentos forestales. 

En este caso, será indispensable que por el clima, topografía 

• 



calidad. altitud, constitución y situación de iso terr¿o*, res ', 

suite impropia o antieconómica la explotación agrícola o gana-

dera de 'latos. 

Pera que sean inefect4bles las superficies a que se re 

fiare la fracción anterior, ee requerirá que los trabajos de -

reforestación existan cuando menos con seis meses do enteriori 

dad a le publicación de la solicitud de ejidos o de la del -

acuerdo de iniciación de oficio. La inafeotabilided quedaré su 

jeta el mantenimiento de los trabajos de reforestación. 

b).- LOS PARQUES NACIONALES Y LAS ZONAS PROTECTORAS; 

c).- Lee extensiones que ea requieren para los campos de invea 

tigación y experimentación de los institutos nacionales, y las 

escuelas secundarias técnicas agropecuarias o superiores de a-

gricultura y ganadería oficiales: y 

d).- Los cauces de las corrientes, los vasos y las zonas fede-

rales, propiedad de la Nación". 

Este articulo sólo se refiere a las acciones de dota—

ción ampliación, o creación de nuevos centros de población que 

no pueden afectar a los Parques Nacionales, pero la pregunto -

forzase es; ¿es puede afectar e un Parque Nacional a truvdo de 

un procedimiento restitutorio? en base a la Lu de Reforma ---

Agraria (Art. 193), TENDRIAMOS QUE CONCLUIR QUE SI, lo que es 

una verdadera incongruencia con respecto s las distintas leyes 

que hemos analizado; 

Artírulo 193.- "Al concederse una restitución de tierras, bos-

ques o aguas únicamente se respetaránt 

I.- Las tierras y aguas tituladas en los repartimientos hechos 

conforme a le ley de 25 de junio de 1856; 

II.- Hasta cincuenta hectáreas de tierras, slmpre que hayan -

sido poseídas en nombre propio, a título de dominio, por más 

de diez años anteriores a la fecha de la notificación inicial 

del procedimiento que se haga al propietario o poseedor, en -

loe términos de la ley vigente en la fecha de la solicitud; 



in., Les aguas necemies pera usos domesticosdm,los poOlo-.' 

dos que les utilicen en el momento de dictares 1. »CisoluciÓn -

respective{ 

IV.- Les tierras y aguas que hayan sido objeto de dotación a 

un núcleo o nuevo centro de población: y 

11,.. Las aguas destinadas e servicios de interés público". 

En primer lugar este artículo enunciado contradice el 

articulo 64 de la ley forestal (vigente), que a le letra dice: 

"tos terrenos de propiedad nacional comprendidos dentro de 105 

PARQUES NACIONALES, SE CONSIDERARAN BIENES DESTINADOS A UN SC,i 

VICIO PUBLICO", adquiriendo así 13 característica de bien domi 

nial por lo que no puede afectarse mediante ningún procedimien 

to, ni Judicial ni :dministrativo. También existe contracción 

con al articulo 18 de le Ley General de Bienes Nacione}es, que 

en lo conducente indica: "Son bienes de uso común: fracción XII 

les plazas y LOS PARQUES PUBLICOS CUYA CONSTRUCCION O CONSERVA 

CION ESTE A CARGO DEL GOBIERNC FEDERAL". Siendo los bienes du 

uso común una especie perteneciente al género Bien Dominial, -

por lo que es valedero el comentario hecho en el párrafo ante-

rior. 

Deseable es que el Legislador armonice unas leyes con 

otras, ya qua sdim así evitaremos las interpretaciones erro--

neas, las que nos pueden conducir a impresiciones. 
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CAPITULO CUARTO 

CARACTERISTICAS DE LOS PARQUES NACIONALES 

1.- Inalienable, 

2.- Imprescriptiblee 

3.- Intransmisible» 

4.- Inembergeblee 

5.- Son: Bienes de Dominio Público 

6.- Sujetos e los Tribunales Federales 

7.- Creados por Decreto del Ejecutivo 

8.- Proporcionen un Servicio Público 



En este capítulo trataremos lee Características de los 

Parquee Nacionales, que pera nosotros son; 

1.• Inalienable., 

2.- imprescriptibles, 

intesemisibles 

4.. inembergebles 

5.- son Bienes de Dominio Público, 

6.- sujetos a los Tribunales Federales• 

7.- creados por Decreto del Ejecutivo; y 

8.- proporcionen un Servicio Público. 

Otras personas que sobre los mismos realicen algún es-

tudio, podrán atribuirles un mayor número de cerscterilticae, 

nosotros en este modesto trabajo analizaremos les que conside-

remos mée importantes 

1.- INALIENABLES 

Un parque Nacional es "una área de la naturaleza, que 

PERTENECE AL DOMINO PUBLICO, establecida pare le protección y 

conservación de la flora y le fauna o pareas preservación de 

objetos de interés estético Geológico o científico de importan 

cía nacional, QUE PROPORCIONA UN SERVICIO PUBLICO; donde rigen 

layas especiales que pertenecen el Derecho Público". 

Podemos afirmar que le inalienabilidad y la imprescriL 

tibilidad son medios jurídicos, mediante los cuales se tiende 

nacer afectiva la protección de los Bienes Dominialee, con la 

finalidad de que estos cumplan con el fin o motivo de su a—

fectación. Tal protección no sólo es contra loe particulares 

eino también contra los desmanes que pudieren cometer los fun 

cionarios públicos. La protección de los Bienes comunes, es -

rigurosa y efectiva, lo que hace que se separe del Derecho 



Privado; se justifica este régimen porque tiende a mantener --

incólume a lee coses públicas. 

La INALIENABILIDAD significa.que loe Bienes de Domi—

nio Público no •atan sujetos a acción reinvindicatoria o de po 

sesión definitiva o provisional y que los partilaree y las En-

tidades Pdblicas sólo podrén,adquirir sobre el uno,'sprovecha-

mientos y explotación de estos Bienes, los derechos regulados 

en Id propia Uy. Esta característica hace que los Bien.' no 

se encuentren dentro del comercio, no son suceptibles da nin--

gdn contrato traslativo de Dominio. 

De acuerdo a las idees ;anteriores podemos afirmar que, 

los Parques Nacionales formen parte del Patrimonio Nacional, -

los que proporcionen un Servicio Público; esto ea congruente -

con la teoría y le Legislación Mexicana. La teoría admite que 

la inalienabilidad y la imprescriptibilidad son efectos del Ré 

gimen Dominial y vale uacir lo que DEFINE A UN BIEN CO me BIEN 

DOMINICAL ES SU RESPECTIVA AFECTACION que del mismo se haga.Pa 

ra poder establecer un Parque Nacional, es requiere del Decre-

to del Ejecutivo, que así lo declare; Decreto que forzosamente 

daba de justificar la causa de utilidao pública, que en este -

caso es la protección y conservación de las bellezac escénicas; 

sal como la preservación de objetos de interée geológico, sate 

tico a científico y teniendo como finalidad primordial la rectas 

ción, educación y esparcimiento del pueblo. 

Le Ley Forestal en su artículo 64 indice "loa terrenos 

de propiedad nacional, comprendidos dentro de loa parquee na—

cionales, ea consideran bienes destinados a un servicio públi-

co"; y el 66 expresa "cuando al establecerse un parque nacía--

nal, se incluyan terrenos que no sean de Propiedad Nacional, -

él Ejecutivo Federal fijará en el Decreto la causa de utilidad 

pública que fundamente la expropiación de lus mismos, para que 

la nación adquiera su dominio". 

El Decreto mencionado (en los artículo.. citaUos), es el 

que realiza la respectiva afección de esos bienes al Servicio 



Pabilo°, haciéndolos entrar es: al Régimen Dominial (ver arti-

culo 100 fraccOn ti de le Ley General de Bienes Nacionales).-

régimen que los nace ser inalienables e imprescriptiblés, y --

por el fuera poco pueda agregares que la ley General de Bienes 

Nacionales en su Articulo 211 saMala que los Bienes destinados 

a un Servicio Publico pertenecen al Régimen Dominical (fracción 

seMaléndoles como una de sus principelau característicos 

la da la inalienabilidad. 

Articulo 9e Ley General de Bienes Nacionales "Los Bienes del - 

Dominio Público son inalienables". 

2.- IMPRESCRIPTIBLES 

Las consioeraciones hechas en el punto anterior son ve 

lederas para este inciso, inclusive se puede afirmar que la im 

preecriptibilidad surge como una consecuencia necesaria de la 

inalienabilidad. 

Se define a la IMPRESCRIPTIBILIDAO en los siguientes -

términos, es el medio de adquirir Bienes (positiva) o de li—

brarse oe obligaciones (negativa), mediante el transcurso del 

tiempo y bajo las condiciones establecided al efecto por la --

Ley. Esta característica no permite que sobre un Bien se pueda 

ejercer posesiónprovisional ni definitiva; por lo tanto setos 

Bienes no estan sujetos a acción reinvindicatoria; est lo con-

signe el articulo 9g de la Ley General de Bienes Nacionales --

"los Bienes del Dominio Público son inalienables e imprescri;-

tibies y no estan sujetos, mientras no varíe su situación juri 

dice a acción reinvindicatoria o de Posesión definitiva o pro-

visional". 

Podemos arrimar que los particulares jamés puecen obte 

ner le propiedad de un Bien o cosa pública y mucho menos por -

el siempre transcurso del tiempo. 

LOS PARQUES NACIONALES ADQUIEREN LA CARACTERISTICA DE 

IMPRESCRIPTIBLES c TRAVES DEL DECRETO EXPROPIAMIO QUE LOS --

DESTINA AL SERVICIO PUBLICO, pues con alío pasan a formar par-

te de los Bienes de Dominio Público los que gozan de le Cdr8C.- 



- 
terlstica mencionada. 

3).- INTRASMISIOLES 

La propiedad o dominio que sobre loe Parques Naciona-

les se detente no.se puede trasmitir a los particulares, reta 

característica surge.como consecuencia necesaria de la inalim-

nabilidad y la improJcriptibilidad. Puede erirmarse que las cc 

ese Públicas no son eucoptibles de ningún contrato traslativo 

de dominio y no puede ejercerse sobre elles posesión elgune, 

de donde se infiere que LA PROPIEDAD O DOMINIO DE LOS pAnucs 
NACIONALES NO PUEDEN TRASMITIRSE, por ser ellos Bienes partem 

cientes al Dominio Público. 

Vale decir que el puede trasmitirse la facultad de or-

ganizarlos y administrarlos, pues en primer término asta atri-

bución le corresponde a la Decretarla de Asentamientos Humanos 

y Obras Públicas (articulo 37 fracción XV de la Ley Orgánica -

de la Administración Pública Federal), pero no hay nada que --

doctrinal ni legislativamente se oponga e que otra Autoridad -

,pueda organizarlos y administrarlos. 

4).- INEMBARGABLES 

La palabra ENBARGAi significa "dictar o ejecutar la re 

solución Judicial do embargo", y EhBARGO es "la intimidación Ju 

dicial hecha el deuddr pura que se abstenga de realizar cual—

quier acto suceptiblo de producir la disminución de la garan—

tIa.de un crédito debidamente especificado", por lo tanto el - 

amborgo trae aparejada la idea de una posible anagenación ya -

que esta medida cautelar en última instancia tiende a asegu---

rar la ajecusión forzada, la que se realiza sobre el Bien amber 

gad7.. Constituyo el embargo une limitación al derecno de pro--

pied3d, qua afecta el derecho de oisposición, y sobro les co—

sas ccmunna na pus-:e e:aablecerse limitación alguna, duce al - 



Estado necesita 01 pleno dominio de ellos, pare que puedan cuy,,  

plir los fines a loe que satén dedicados, le eetiefeccien del 

interés social. 

Tal ves no pueden embargare* loe Bienes de Dominio Pd-

blico por las Autoridades Judiciales, por que éstas carecen de 

competencia pera, poder cambiar a un Bien del Régimen Jurídico 

al que pertenece sino que 13 desafectación debe ser por diere-

to del Ejecutivo, el que se ubica dentro de la Administración. 

Pública. 

Los Parquee Nacionales proporcionan un Servicio Publico 

por lo tanto forman parte del Dominio Público y sobra setos --

Bienes no puede estaúleuerse restricción o limitJción alguna,-

de ahí que los Parquee Nacionales no sean embargables. 

S).- SON BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

El Dominio Público "es en suma una forma de propiedad 

privilegiada de los Entes Públicos, AFECTADA A LA UTILIDAD PU-

BLICA A UN SERCICIO O AL INTERES ?:ACIONAL"(127); por lo tanto 

vele decir que las porciones del Territorio Nacional destine--

das al uso de los que forman parte del Régimen Dominial. Los -

Parques Nacionales proporcionan recreación esparcimiento al --

PUEBLO EN GENERAL, además son verdaderos laboratorios purifica 

dores del medio ambiente; medio ambiento que rodee e todos loe 

nabitantas de un Pais o de una Región; paro nosotros estas son 

razones suficientes para que un centro de recreación Nacional 

se ubique dentro del Régimen Dominical, ye que sólo asi se lee 

puede brindar le protección adecuada. 

Para incluir a un Bien dentro del Régimen Dominiel --- 

siempre 9J acude e conceptos como: finalidad pública, utilidad 

común, beneficio colectivo, interés general, interés nacional. 

etc..; por otra parte es válido señalar que varias son las cau 

ese por les que se puede declarar a un área como Parque Nacic-

nal, par ejemplo: las Bellezas escénicas; valor científico, -- 

educativo o recreativo; significación histórica, desarrollo -- 

del turismo o por razones de interés nacional. Considereffine -- 



que ceda uno de los motivos que sirven de fundamento para el -

establecimiento de un Parque Nacional deben ser verdaderas -- 

causas de utilidad pública, pues sólo así actuaremos conforme 

. a las normas y reglas que rigen e nuestro sistema Jurídico Na-

cional. Es oportuno comentar que un Parque Nacional siempre se 

establece por Decreto del Ejecutivo, y que este eiempte tiene 

que fundamentarse en una causó df interés nacional, edemas -

cuando se comprendan Bienes de Dominio privado el Estado tiene 

que acreditar la existencia de Id cause de utilidad pública, - 

observando las formalidades que seMelen les Leyes, de no ser -

así puede ser anulado el procedimiento expropiatorio. 

"Expropiación por caueu de utilidad pública llevada e 

cabo sin los requisitos previstos por la Ley, aún cuando se --

trate de utilidad pública, importa una violación de garantías" 

21  sala, tesis 394 Derecho Administrativo, Andrés Serra Rojas 

tomo II P. 279. 

La Doctrina
(128) 

y la Legislación
(129) 

PERMITE:: AFIRMAR 

QUE LOS PARQUES NACIONALES SON BIENES DE DOMINIO PUBLICO, así 

lo ha considerado el Legislador Mexicano, quien para evitar di 

veguciones teóricas consignó QUE ES DE UTILIDAD PUBLICA EL E3-

TA3LECIMIENTO, LA C01,.SERVACION Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS PAR-

QUES NACIONALES. 

.rtIculo 63.- "Es de utilidad pública el estaolecimiento, la -

conservación y el acondicionamiento de parques nacionales, y -

monumentos naturales, así como la protección de sus recursos -

naturales y el incremento de su Flora y fauna. 

(127).- Ver P. 38 y siguientes de esta tesis 
(128).- "La Jurisdicción sobre los Parques Nacionales es muy aim 
pie, son propiedad, inalienable de lu nación, s.1-1 propiedad co-
mún del pueblo entero; no nuy derecho, ni ;..rivado, ni municipal 
ni provincial, para postular una pulgada DE ESA TIEHRA DE OW11-
110 HJBLICC" Los parques nacionales, revista da la asociación -
cultural natural. Boletín 8, Tomo 1958 1971 
(129).- Ley Fore.tal artículo 63, 1_,1y General de dignes baciona 
les artículo 2s fracción V, y articulo 10. 
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1. 

6). SUJCTOS A LOS TRIBUNALES FCDCRALES 

Le Ley General de filones Nacionales en su articulo 5º 

ustipula "los Sienes de Dominio Público estarán aujstoe exclu 

vivamente a la Jurisdicción de los Poderes Federales"; el erti 

culo 6º de la misma Ley 'Miele "sólo los: Tribunalas de la Fede 

ración serin competentes pare conocer de los Juicios Civiles, 

Henales o Adminístratiuos, est como de los Procedimientos 3udi 

ciales 	contenciosos que sd relacionen con 9ienes Neciondles 

sean de Dominio Público o de Dominio Privado". 

Debumos decir que loe Parques Necionales.como su nom-

bre lo indica se establecen por una cause de interee nacional, 

estos lugares son de utilidad para todo el Pais, pues prupor--

cionan recreacidn, educación y eepercimiento pare todos los --

habitantes del Pais, adompes adnquo algún heoitante nunca visi-

te un Parque nacional, este influyo en su vida ye que el Par--

que influye en el medio ambiente, por lo tanto, todo ciudadano 

goza y aisfruta del bienestar que proporciona un íjarque Nacio-

nal. 

Además toda la legislación de tierras, bosques y aguas 

ea federal y los Parques Nacionales forman parte oe los Bos—

ques, por lo que astan regidos por une Legislación Federal le 

que sólo puedo aplicarse por loe Tribunales Federales. 

Pira nosotros se Justifica que un Parque Uacional, es 

te sujeto A LA JUlISDICCION DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES FEDE 

RALE3, PG3QUE LA PROTECCION, CONSERVACION DE LAS BELLEZAS ESCE 

JI7.3 DE 	PATRIA DEBE SER EL MOTIVO DE 14IEOCUPACION DE TODOS 

LCS HUSITAMTES DEL 

7).- CAEADUS POR DECRETC DEL EJECUTIVO 

Este inciso no requiero de muchos comentarios, ya que 

la Legislación es muy clara al respecto, por lo que sólo trena 



cribled algunos artículos conclucentes. 

Articulo 62 de le Ley Forestal "El Ejecutivo federal:-

podré establecer, para uso publico, parques nacionales en loe 

terrenos forestales que por su ubicaidn, configuración topo--

grifica y otres'oircunstancisi, lo amar/ten'. 

Articulo 185 del Reglamento de le Ley Forestal "Les Se 

cretense de Estado, loe gobiernos de los Estados y municipios 

les instituciones clentlficeedy cualquier grupo social intere-

sado, podrán solicitar del EJECUTIVO FEDERAL QUE DECLARE PAR-

QUES NACIONALCá a aquellas porciones del territorio que lo me-

rezcan por su belleza, valor científico, educativo 'o'de recreo 

significación histórica, desarrollo del turismo, tradición u 

otras razones de interés nacional". 

Artículo 12 del Reglamento de Parquee Nacionales e In-

ternacionales "Se declaran PARQUES NACIONALES, MEDIANTE DECn. 

Te DEL EJECUTIVO, según lo establece el artículo 39 del Regla-

mento de la ley Forestal de 5 de abril de 1926, aquellos luga-

res destinados 'a asegurar la protección do la bellezas secan/-

cae naturales y de la flora y la fauna de importancia nacional, 

de las que el público pueda disfrutar mejor al ser puestas ba-

jo la vigilancia oficial". 

Los Artículos anteriores son congruente con lo que es-

tipula la Ley General de Oienee Nacionales, en su artículo 102 

"corresponde al Ejecutivo Federal: 

Fraccipon I.- DECLARAR, cuando ello sea prsciao, que un Ellen--

determinado forma parte del Dominio Público, por estar compren 

dido en alguna da las disposiciones de seta Ley, 

Fraccidn II.- Incorporar al Dominio Público, MEDIANTE DECRETO, 

un Olen quo forma parte del Dominio Privado, siempre que su --

posesión corresponda a la Federación". 

B).- PROPUCIGNAN UN SERVICIO PUBLICO 

El Servicio Público se define como "complejo de alomen 



" 1.^(

estos disponen normalmente para el desarrollo de la misma" 

esparcimiento y educación de le colectividad; pera poder cum—
plir estos fines necesariamente se requiere de un conjunto de 
elementos personales, materiales e inmaterilalie, puse no basta 
sólo le existencia de une área de belleza superlativa, sino -- 
que liderato se requiere del cuidado, protección y conservación 
de la misma, haciéndose también necesario el establecer luge— 

Los Parques Nacionales deben ser lugares de recreación 

tos personales y materiales, coordinados por los órganos os la 
Administración Pública y destinados a atender une necesidad de 
carácter general, que no podría ser adecuadamente satisfecha - 
por la actividad da los particulares, dados los medios de q130; ue 

( 

res de descanso (eillas,messe), barloe y señalamientos útiles a 

n
los visitantes, además todo esto necesita de un conjunto de --
ormes Jurídicas y morales que señalen las conductas qúe deben 

de observar los visitantes. 

No creemos que alguien Pueda objetar esta afirmación,- 
LOS PARQUES NACIONALES PROPORCICNAN UN SERVICIO PUBLICO; ellos 
se constituyen con el Junto de elementos materiales (trua de - 
le naturaleza) personales (personal administrativo y de vigi-- 
lencie) regido por un conjunto de normas que señalan les recia 
tades y atribuciones de las Autoridades, así como la conducta 
que debe observar el público en general; planteamiento que el 
Legislador acepto, por lo que la Ley Forestal en su articulo 
64º.- dice "los terrenos de propiedad nacional. comprendidos 
dentro de los Parquee Nacionales, se consideran Sienes destine 
dos a un Servicio Público". 

(130).- Diccionario de Derecho. Autor Rafael de Pina. Edito—
rial Porrúa, S.A. México D.F. 1976 P. 341 



CAP! TULO 	QUINTO 

ANALISIS DEL PROYECTO DE LEY SOBRE 

PARQUES NACIONALES 



ANALISIS JEL PROYECTO DE LEY FEDERAL soan PARQUES 
NACIONALES 

Este Proyecto fué preealitado ante la Cámara de Uiputa-

doe el 27 os Diciembre os 1970, por el DipJtepo (del Partido - 

Accidn Nacional) JORGE GARABITO MARTINEZ, quien bien merece --

nuestro elogio. Resaltaremos en primer lugar los méritos de ea 

te proyecto. 

10.- Designan a este Proyecto coro Ley Federal, es un verdadero 

acierto, ye que se congruente con la Legislación de tierras --

bosques y aguas que siempre son disposiciones de competencia -

Federal. 

20.- La simple idea de que sea una Ley específica, la que regla 

mente a los Parques Nacionales, consideramos que es motivo de 

elogio, porque a lo largo de este trabajo hemos insistido en --

que una Ley especial debe de regirlos, pues no es justo que --

una Institución tan importante no cuente con une Ley especial, 

por lo que se tiene que acudir a diversos ordenamientos vigen-

tes, y en varias ocasiones a la interpretación, pues existe --

contraposición de un texto con otro. Por el bien de todos y --

por el bien de los Parques Nacionales deseamos que se llegue -

aprobar el proyecto en aniSlisie. 

3º.- Se establece LA CLMISIÜN DE PARQUES NACIONALES, circuns--

tancia en la que insisten los estudiosos de esta Institución. 

cebe señalar que DC3ERIA DARSE PARTICIPACION A LOS CENTROS DE 

INVESTIGACION FORESTAL EXISTUJES EN EL PAIS; para nosotros --

bueno seria que el Instituto t..exicanb de Recursos Naturales Ro 

nouables A.C., contara con un oelegado ante tal comisión y de 

ser posible que fuere por lo meno4 vocal en ene organismo con-

tando con voz y voto
(131) 

(131).- El Instituto Mexicano de ñecursou Naturales Renovable 



r

4z.• el estipular que la Secretarle de Turismo provoverd al co.. 

el 7els como en el extranjero. 

nacimiento de los Parques Nacionales, tanto en el Pais como en 

el extranjero, para nosotras es otro acierto ea este Proyecto - 

de Ley, aJnque creemos.que debería consignaras en loa eiguien-,- 

tau términos. 

cifunair el conocimiento do los Parquee Mecioneles, tanto en 

lo fiaremos dos consiaeracipee: 

19,- Comete el gravísima error de considerar como función prin-

cipal de loe Parques Nacionales, "le conservación y reproducción 

de la flore y de la fauna locales", pare nosotros tal función - 

la constituye la rezreación, educación y solaz del pueblo; ya - 

que LA CONSERVACION Y REPRCDUCCIC DE LA FLORA Y DE LA FAUNA SE 

LOOR:. EN LA..; ZOMAS DE aESERVA. En este trabajo hamos sostenido 

que los Parques Nacionales son un tipo de reserva especifica en 

la que el fin priltordial debe ser la recreación, educación y sc 

Doctrine que nora Parques Nacionales existe. 

laz del mundo, siendo este planteamiento el mis acorde con la 

2n.- Considera-os que la "IMPORL;r:CIA NISTUICA" en ningún mo-

nento debe estar coma fundamento da un Parque Nacional, porque 

,.-. n2 realizedo verdaderos estudios sobre los Parquee Wacione 

:,:oor 1J lea ideas culservaciuniotas. Oi más sincero agrudeci-: 
les y supra todas las cuwationes forestales. Es adealás un divui 

,2atl tr,Jjo. :,irla que en las dependencias oficiales ae actuura 
con qste criterio, ;.oroue :In ellas s61.;) ancontr4 ;nidos tratos 

iant_ por tan inmerecidas atenciones que ea me brindardn, sin 
1 s douleu tll 4az nu nubiera aloa posinle 	r.ulización de -- 

ES G1LIGACIO:i DE LA SECRETARIA DE TURISMO, promover y 

en cuanto a loe errores de que adolece sute proyecto só 

'o 
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1; 	de ruquisitus innacesrion que realmente desa—
lientan il indiviouu zersandu en algunas ocasionas en abandonar 
la inva,;tigacidn due 5d rdeliza. 
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suanoo e- quiera proteger un lugar, par sawcirCuristanCia, ;atér 
ello exista la.Zone de Monumentos regulada por la Ley Federa: -

Labre Monumentos y Zonas Arqueológicas Artisticas e Mistericas. 

En términos generales el Proyecto es buena y constituye 

un avance mis de la Doctrinas conservacionistas, las errores -

de que adolece son subsanables. Que bueno que exista le preocu 

pealen de los ciudadanos por el deterioro que mugre nuestro me 

dio ambiente., POR ESO DESEM:S DE CUIDAR ESOS GURONES DC 1.¿ 

TURLEZADE EXCEPCIONAL BELLEZA. 

Interesantes resultan las palabras del Diputado Jorge -

Garabito por lo que aqui se transcriben. 

"el hombre, gran deprendador de la naturaleza,,ha vuniz 

destruyendo muchas riquezas naturales; 1,2 reserves forestales 

han mermado considerablemente, la contaminación de los ríos ha 

aastruido la flora y la fauna de grandes extensiones; he varia-

do peligrosamente el equilibrio ecológico en muchos lugares; LA 

ERZSIOU Y ‘COTAMIENTO DE LOS SU:LOS W. SIDO EL RESULTAu0 UC PC-

LITIC.S AGRICOLAS EQUIVOCAVS; LA SuSTITUCION DE BOSQUES PU --

TIERRAS QUE RESULTAN IMPREI-S Pm14 EL CULTIVO Y EL P,ST0iiE0 

TER.UiGS ESEUI,LMENTE FORCST,1LES, HAN VCUIOC, PERMANDC CmaiDE--

MENTE NUESTRAS RIQUEZ,S NATURALES. 

La protección de la declaratoria de parques nacionales 

se extiende solamente a 48 lugares catalogados, cuando son mu-

cnos más lo eitios que requieren esta protección, que debe ex-

tenderse, no sólo a terrenos forestales de belleza singular, a 

sitioe histtricas o seMaladus por tradiciones mexicanas, sino 

e.muchas playas que también c,nstituygin lugares de gran (Alloza 

natural, aptos para el r...:reo , solaz de los visitantes, 

gares que representan un gran interés cultural, como las ye^  zonas 1-  

arqueológicas, las misiones y las áreas ora pinturas rupeetret."1137  

(132).- Diario de los deanes de 1978, Tomu II Diciembre 27 



Por ultimo ttanscr/dlremos el Proyecto en endlis. 

LEY FEDERAL DE PARQUES NACIONALES 

CAPITULO I.- De los Parques Nacionales e Internacionales 

Articulo 111.- Parques Nacionales son lugares que por su beilez, 

natural, atractivo turístico, importancia históiica, tráelo/o- 

nal o cultural, necesitan ser protegidos, acondicionados y con-

servados en las mejores condiciones. 

Articulo 20.- Parques Internacionales son lugares situados en -

las fronteras con paises vecinos, destinados a fomentar las bu^ 

nas relaciones con dichos paises y para que se conozcan mejor -

nuestras costumbres y culturas. 

Articulo 30.- Sólo mediante decreto se constituirán los parques 

nacionales e internacionales. 

Articulo 40.- Ea de utilidad pública el establecimiento, conser 

vacidn y acondicionamiento de los parques nacionales. La pro---

teccidn de sus recursos naturales, el incremento de su flora y 

su fauna, el cuidado de sus monumentos y de sus obras artísti—

cas, históricas o culturales. 

Articulo 50.- Los terrenos nacionales comprendidos en los par--

ques nacionales, se considerordn bienes destihadoe a un servi—

cio público. 

Articulo 60.- Cuando al establecerse un porque nacional se in--

cluyan terrenos que no sean propiedad de le nación, el decreta 

que lo constituye fijará la causa de utilidad pública que funoa 

mente su expropiación para que la nación adquiera su dominio -- 

mediante indemnización. 

CAPITULO II.- De la Administración. 



Articulo 70.. LA ADMINISTRACION, CONSERVACION, VIGILANCIA Y ... 

ACuNOICIONAMIENTO DE LOS PARQUES NACIUNALES, ESTARA A CARGO DE 
LA COMISION DE PARQUES NACIONALES. 

Articulo 8º.- La Comisión de Parques Nacionales estará integra-

da permanentemente por un Delegado de le Secretaria de Agricul-

tura y Recursos Hidráulicos que la presidirá, un Delegado de la 

Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas y un Dele-

gaoo de la Secretaria ds Turismo, que serán vocales. 

Articulo 9º.- La Secretaria ds Merina y el Instituto de Antropo 

logia e Historia nombrarán asimismo un Delegado ente la Comi—

sión de Parques Nacionales que serán citados cuando se trate de 

parques en que, por tener playas, monumentos ozonas de interés 

cultural, deban intervenir. 

Articulo 100.- Cada parque estará al cuidado da un encargado --

que será responsable del orden. limpieza, mejoramiento y conser 

vacían del parque y tendré o su cargo el personal auxiliar que 

sea designado. 

Articulo 11º.- La Comisión de Parques Nacionales nombrará los -

encargados de cada parque y el personal auxiliar correspondien-

te. 

Articulo 120.- En las áreas que comprendan los parques naciona-

les no se permitirá ninguna explotación de los recursos forcate 

les, ni se dará concesión de especie alguna para extraer cual--

luier producto forestal y sus derivados. 

Articulo 130.- En loe parques nacionales .;Lie contengan lagunas, 

esteros o playas, se permitirá la pazca a los ribereños para su 

consumo o venta en pequeña escala. 

Articulo 14º.- En ningún caso 	 pur ningún motive se permitirá 

el establecimiento de industrias  en los área de los parques na 

cioneles.  
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Articulo 15.- Le instalación da comercios, hoteles o servicios, 

turiaticos se hará mediante concesión de la Comisión y bajo su 

vigilancia. 

CAPITULO III.- Os los visitantes 

Articulo 16.- Le entrada de los parquee nacionales seré cum;.1e-

temente libre y gratuita. Loa 'axtranjeros que visitan los por-- 

que, internacionales observarán los requisitos que en su caso - 

fijen las autoridedas migratoria*. 

Articulo 17.- La Comisión de Parques Nacionales elaborará un ít,-: 

elemento para cada porque ce acuerdo con sus condiciones eepscl 

Picas. 

Articulo 18.- El Reglamento de cada parque fijará los deportes 

que se puedan practicar y áreas destinadas a ello, lo mismo que 

lo sitios donde se pueda acampar y raalizar otros tipos ce --- 

actividades. 

Articulo 19.- La caza y pesca son fines deportivos, ce ajustará 

a los requisitos que, además del Reglamento del Parque, Fijen - 

las autoridades correspondientes. 

CAPITULO' IV.- Disposiciones varias 

Articulo 20.- Es función principal ,de los parques nacionales, - 

la conservación y reproducción de la flora y fauna locales. La 

Secretoria de Agricultura y Recursos Hidráulicos por conducto - 

de le Subsecretaria Forestal y de al Fauna, tendrá a su cuitado 

la vigilancia de los parques en ese aspecto. 

Articulo 21.- La Comisión de Parques Nacionales cuidará de mp:1,-

tener e éstos libres de contaminación de cualquier especie. 

Articulo 22.- La Secretaria de Asentamiento Humano y do Obres 



Públicas tendri a su cargo la realizecidn y mantenimiento de --

las obras que requiera el servicio público en los parques rucio 

nales y las vías de acceso a los mismos. 

Articulo 23.- La Secretarte de Turismo, promoverá el conocimien 

to de los parques nJcionales e internacionales, tanto en el ---

pata como en el awtranjero. 

TRANSITORIOS 

Articulo primero. Esta Ley entrará en vigor a los quince dina -

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Articulo segundo. Queda derogado el Capitulo VI "De los Parques 

Nacionales" de la Ley Forestal publicada en el Diario Oficial -

do 16 de enero de 1960 

Articulo tercero. Mientras el Ejecutivo emite el Reglananto do 

esta Ley, continuará vigente el "Reglamento de Parques Naciona-

les e Internacionales" publicado el 20 de mayo oe 1942, en todo 

lo que no se oponga a le presente Ley. 

Salón do 3eeiunaa.- Diputado Jorge Garabito Martínez" 



COMENTARIO 	FINAL 



Después de haber terminado este tesis, fué abrogada -

le ley General de Sienes Nacionales de 1968, siendo sustitui-

da por la Ley General de Bienes Nacionales de 22 de diciembre 

de 1981, públicade en el diario oficial de 8 de enero de 1982. 

En virtud de que las reformas dadas en la nueva la -

no influyen en le escancie de la institución que en esta tesis 

se trate (Los Parques Nacionales) consideremos no justo cambi 

ar le estructura de un trabajo realizado stravez de varios --

meses sometiéndonos a su acertada consideración; por lo qua -

sólo se hacen las anotaciones necesarias a pie de página, ede 

más del comentario que a continuacion se hace: 

1.-Le ley abrogada otorgaba competencia a la Secretaria 

de Patrimonio Nacional para realizar todos loa actos que con-

motiva de los Bienes de Dominio Público se sucitaran, 

2.-la ley vigente atorga esa misma competencia a la Se—

cretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 

3.-los artículos que de esta ley se consignan (en la te-

sis) eufrierón sólo mocificaciones de forma, pues en algunos 

caeos, sólo se les atribuye un número do articulo diferente,-

pero consignandoss en Iguales términos. Por lo que a manera -

de ejemplo sehalamost 

e) sufre ligara modificación el artículo 2o. (ley an-

terior). La Vigente consigna en Goa fracciones (VI y VII) lo 

que sehalaba la fracción VI de la ley anterior, 

b) so agrega una Fracción más el articulo 3o. que a -

la letra dice, "Son Bienes de Dominio Público" fracción VII.-

"los bienes muebles e inmuebles que la federación adquiera en 

el extranjero", 

c) el artículo 7o. de la ley anterior corresponde al-

articulo So. de le ley vigente, 

d) es similar el artículo 17o., el artículo 100. 

c) el artículo 29.- se refiere a los bienes de uso co- 

mún y 03 igual al artículo 18a. de la ley anterior. 



4.• una reforma que as importante, ee le consígneme en el 

articulo 60, de le ley vigente, en el que se estipula que los 

Bienes Inmuebles de Dominio Privado de la federación no son --

prescriptibles. Este medida treta de dar mayor protección el - 

Petrimonio Inmueble Federal. Consideremos que no es justifica-

ble tel decisión, ye que la federación tiene les medidos ade—

cuadas para proteger Bus Bienes, y pare el caso de que un par-

ticular llegue e poseer un inmueble de Dominio Privado de la -

federación, este debe os prescribir; porque si la federación -

no tedioso tel Bien en el termino de 10 años lógico es pensar 

que el bien reporta poca utilidad a le federación, por lo que 

bien puede pasar el Dominio Privado do los Particulares. 

Para nosotros es aceitado el criterio de la ley anterior 

que consigne la prescriptibilidad de los Bienes mencionados, -

lo que es congruente con le Doctrina (133). 

Esperamos que alguien se interese por astudier'sdecue--

demente este tema. 

(133).- GARRIDO FALLA FERNANDO, "Tratado de Derecho Administra 

tivo" Vol. II Instituto de Estudios Políticos, MADRID 1975. 
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CONCLUSIONES 

1.- UN PARJUE NACICNAL es, una airea de la naturaleza, estable 

cida para le protección y conservación de la flora y la fauna 

o para la preservación de objetos de inter*, estático, geológi 

co o científico. de inportancin nacional; que proporcionan un 

servicio público, consistente en la recreación, el esparcimien 

to y le educación del pueblo; donde rigen Leyes especiales que 

pertenecen al Derecho Público. 

2.- Cultural, económica, jurídica, politica y socialmente ue -

encuentra plenamente justificado el eutablecimiento, adapta—

ción y cuidado de los Parques Nacionales, siendo le función --

primordial de ellos, la recreación y educación Gel pueblo. 

3.- Le Doctrina y la Legislación, nos permiten afirmar que los 

Parques Nacionales son Bienes que pertenecen al Dominio Públi-

co; por lo tanto son: Inalienables, Imprescriptibles, Inumbur-

genios; No crean los aprovechamientos especiales concedidas --

por el Estado Derechos Reales e favor de los particulares y --

estén sujetos a le Jurisdicción de los tribunales Federales. 

4.- En los Parques Nacionales se protegen y conservan las Bello 

Zas Escénicas, ayudando eldemda e mantener ul equilibrio ecoló-

gico, ya que son verdaderos laboratorios naturales purificaoc-

res del medio ambiente. 

5.- En los Parques Nacionales el individuo puede gozar de la -

majestuosa y apacible belleza de la naturaleza, proporcionend,.,  

nos momentos de insustituible esparcimiento, ayucandonce a die 

minuir las tensiunee nerviosas. 



6.- Distintas Leyes reglamentan a los Parques Nacionales, de—

seable es que ea expida una Ley especifica que los regule para 

evitar las incorrectas interpretaciones que de loa mismos orde 

namientoa surgen. 

7.- El Gobierno i,,exicano debe dar mayor apoyo a los Parquee Na 

cionales, aumentando el presupuesto que a ellos se dentina pa-

ra poder adaptarlos, cuidarlos y vigilarlos adecuadamente. 

A.- Es urgente la creación de grupos cívicos foreJtales, de---

blenda darseles mayor syuua y orientación para que púedan di--

fundir las ideas conservacionistas de las que los Parques Na--

cionales constituyen un verdadero ejemplo. 

9.- La Secretaria de Turismo debe tener como obligación promo-

ver el conocimiento de los Parques Nacionales, tanto en el 

Pais como en el extranjero. 

10.- Se daba de educar al pueblo en materia forestal, fcmentan 

do su amor por los bósques, difundiendo y mostrando los multi-

ples beneficios que nos proporcionan los Parquee Nacionales. 

11.- En los Parques Nacionales tendrán lea generaciones futu--

r -is nuestros representativas de los distintos ecosistemas que 

existen en el País, cumpliendo así una verdadera Punción educa 

tiva. 

12.- Ha sido un verdadero acierto da nuestro Gobierno el haber 

establecido varioe Parques Nacionales, Nuestro deber es cuidar 

los, ada;.tarlos y dependerlos, puesta nue ellos hacen más pla-

centera nuestra exlstencfa sobre la Faz de la tierra. 
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